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L A AMÉRICA. 
R E V I S T A E X T R A N G E R A . 

A la tan solicitada entrevista de Compiegne, entre los 
dos soberanos do Prusia y Francia, hablan precedido dos 
circunstancias en que fijaron su atención los noticieros. 
Un diario de Pa r í s anunc ió que el conde de Bernstoff, 
jefe del ministerio de Berl ín, deseaba establecer relacio
nes intimas entre los dos gobiernos, y el conde de Per-
signy habia dicho en una reunión pública , que la unión 
de Prusia y Francia tendria por condición indispensable 
una cesión terri torial de aquella á esta. Siempre se ha 
creido que en su visita á Badén , el emperador iba dis
puesto cá Ihongcar la vanidad del entonces regente , con 
lal que el futuro jefe de la raza ge rmán ica inaugurase su 
engrandecimiento, desmembrando una parte del t e r r i to 
rio que habla recibido integro de manos de su predece
sor. E l principe rio habia dado señas de serle grata la 
oferta, y es probable que, sentado en el trono , Gui l ler
mo I se m a n t e n d r á firme en su noble resolución. Esta es 
una de las innumerables versiones que se han dado á la 
entrevista. Otros opinan que en ella se ha tratado de la 
erección de remo de Polonia, reuniendo, bajo este n o m 
bre todos los Estados que antes lo compon ían . En ta l 
caso, déficit es saber de qué modo se indemzará á la P r u 
sia por la perdida del ducado de Posen, que es una de 
las mas ricas joyas de su corona. Otros, en fin, suponen 
<iue el emperador de los franceses solo ha querido tomar 
el pulso a su augusto huésped, para el caso de una guer
ra entre la Gran Bretaña y Francia, explicación que á 
muchos ha parecido descabellada, atento á q u e , casado 
el principe heredero de Prusia con una hija de la reina 
Victoria, no seria fácil que se ocultasen á esta los planes 

que contra (su nación se formasen. Según el Morning 
Post , fiel depositario del pensamiento de lord Palmers-
ton , el gabinete bri tánico no ha visto en aquella visita 
sino un acto de cortesía y buena crianza. Napoleón I I I 
habia visitado al rey de Prusia en Alemania, y era regu
lar que este correspondiese con otra visita, como se hace 
entre gentes bien educadas. Por otra parte , S. M . p r u 
siana ha estado en Francia , como el que anda super ci-
ueres dolosos. Día y medio es todo el tiempo que lia de
dicado al goce de la hospitalidad imperial , y en estass 
breves horas ha tenido que asistir á dos almuerzos, una 
comida , una cacería , una revista, una excursión cam
pestre y una representación d ramá t i ca . Algún rato habrá 
pasado en conversación con la emperatriz, y otro en dar 
siquiera un vistazo á los priihores art ís t icos que en aque
lla suntuosa mans ión se han acumulado. S. M . habrá 
dormido algunas horas, y , sumadas todas estas fraccio
nes, apenas, según un calculador minucioso , habrá po
dido conversar con el emperador unos noventa minutos. 
En tan breve espacio no han podido ventilarse cuestio
nes graves, ni resolverse problemas escabrosos. Sin duda, 
los dos monarcas han obrado con acierto, proporc ionán
dose la ocasión de conocerse uno á otro personalmente. 
Por poca importancia que se dé al suceso , siempre es 
bueno que la vista y el diálogo intervengan en las rela
ciones humanas con preferencia á la carta y á la misión. 
Los ojos y .la lengua expresan mas fielmente los pensa
mientos que ja palabra escrita ó transmitida por un ter
cero, y en polí t ica, así como en la ficción d r a m á t i c a , 

Segnius irr 'üaut ánimos demissa per aures, 
Quam qux sunt occulis subjeda fidclibus. 

Una mujer célebre ha dicho: tno dejéis crecer la 
yerba en el camino de la amis tad ,» y es innegable que 
el de Par ís á Berlín iba ya cubr i éndose de espesos mator
rales. Por ahora , pues, las orillas del Rhín parecen se
guras, y loque nos confirma en esta opinión , es que el 
gobierno francés ha tenido buen cuidado en preparar el 
á n i m o del augusto visitante con la publicación de un fo
lleto, {moyen bien iisc', como allí se dice) en que, bajo el 
t i tulo de E l Rhin y el VisíuJa. se asegura la inviolabilidad 
del primero de estos rios, mientras no se muestra tanta 
benevolencia con respecto al segundo. Las razones que 
alega el folletista para esquivar toda idea de ensanche 
territorial por la frontera de Oriente, no nos han pareci
do en verdad muy tranquilizadoras. «Un r i o , dice, es un 
mal l í m i l e , una mala linea de defensa.» ¿Qué limite hay 
seguro, qué línea de defensa es buena para el que posee 
medios poderosos de invasión y ataque? No lo son las 
cordilleras mas elevadas, como no lo han sido los Alpes 
y los Pirineos ; no lo son las mismas olas del mar , como 
lo prueban en estos ú l t imos tiempos Argel y Crimea. E l 

folleto además revela un artificio mezquino y que raya 
en p u e r i l , «porque , á la verdad, dice un per iódico i n 
glés , es una rara bienvenida aquella en que se cree nece
sario recibir á un distinguido extranjero , a segurándole 
que no se trata en manera alguna de hacerle d a ñ o , de 
robarle ó de matarlo. Francia , por el ó rgano de su fa
bricante de folletos, recibe á un monarca amigo , asegu
rándole que no le ha pasado por las mientes convertir 
un r io que atraviesa sus dominios, en frontera na tu ra l .» 

Y, sin embargo, no hay que fiarse mucho de estas se
guridades, porque el folleto no oculta la verdadera razón 
que asiste á la Francia para no extender sus fronteras 
hasta la or i l la izquierda del gran r io g e r m á n i c o , y esta 
razón es buenamente porque no le conviene, razón que 
pierde todo su vigor el día que le convenga hacerlo. N o 
se abstiene por respeto á los tratados, á la fé pública, á 
los fueros de la justicia universal, sino solo por motivos 
de conveniencia. cPartiendo de este pr inc ip io , dice el 
citado per iód ico , fácil seria probar que Francia tiene de 
recho á tomar posesión de la isla de Wigh t ,» como si d i 
j é r a m o s , de las provincias Vascongadas ó de la Bélgica. 

Por otro lado, lo que contribuye, en nuestro sentir, á 
desvirtuar la ruidosa entrevista franco-prusiana, es la i n 
ferioridad á que va reduciéndose la política manejada 
por personalidades mas ó menos eminentes, comparada 
con la s u p r e m a c í a de la voluntad nacional y de la o p i 
nión públ ica . A l oír decir que dos testas coronadas han 
negociado y admitido tal plan de operaciones, no parece 
sino que hemos retrocedido á los tiempos de Felipe I I y 
de Luis X I V . La mayor parte de las naciones europeas 
han adoptado el rég imen representativo, y la responsabi
lidad ministerial y la censura pa r lamenta r ía , condicio
nes primordiales de este sistema de gobierno, oponen 
indestructibles barreras á las arbitrariedades del poder 
y á los desmanes de la ambic ión . En Prusia, el cuerpo 
legislativo de Berlín no es el único freno que puede com
pr imi r al rey Guillermo en la carrera peligrosa á que p o 
dr ían Impulsarlo intrigas exteriores y seductores hala
gos. Su si tuación, con respecto á la masa entera de la 
raza g e r m á n i c a , le impone deberes incompatibles con 
todo lo que puede habérsele aconsejado en Compiegne: 
En la actualidad el representante de la casa de Brandem-
burgo atrae de un modo irresistible las miradas y con
centra las esperanzas de todos que en Alemania abrigan 
en su seno sentimientos patr iót icos , amor á la l ibertad, 
recelos de una vecindad peligrosa y deseos de elevar la 
nación á la independencia y dignidad que, por tantos t í 
tulos, merece. Por una coincidencia favorable al logro de 
tan nobles aspiraciones, al paso que estas se enardecen 
y se desarrollan en todas las fracciones de aquel vasto 
terri torio, declina r á p i d a m e n t e hacia la nul idad, y revela 
lodos los s ín tomas de la decrepitud el Estado que, hasta 
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ahora, ha capitaneado allí su polí t ica. E l imperio a u s t r í a 
co ha vivido en continuos temores de la unión alemana, 
ante la cual perder ía , como ya empieza á perder, toda su 
importancia. Prusia no tiene ya r ival en la gloriosa car
rera que le abre el destino, y todo el mundo civilizado 
ce lebrará con entusiasmo el dia que la consume. 

La visita del rey de Holanda significa todavía menos 
que la de su predecesor. E l gobierno holandés ha hecho 
poco ruido en los sucesos de esta úl t ima época, habien
do logrado, por medio de una conducta prudente, que
darse fuera del círculo en que se han abitado tantas i n 
trigas y tantas pasiones. Bien puede^Luis Napoleón p ro
digar los obsequios de una hospitalidad ostentosa á todos 
los reyes de la tierra. Las entrevistas de estos eminentes 
personages no han solido ser fecundas en consecuencias, 
gratas á sus intenciones. En la de Tilsi t t , entre los em
peradores Alejandro y Napoleón, no pudieron llegar á 
mas sus mutuas demostraciones de afecto y cordialidad. 
E l entusiasmo del autócrata subió de punto á tal grado, 
que cuando aquella noche p ronunc ió Taima en el teatro 

U a m i t i é d'un grand homme est un présent des dieux, 

volviéndose á su augusto colega, y estrechando tierna
mente su mano, exc lamó en un rapto de exaltación: «es
te verso se ha escrito para mí.» ¿Quién no habría dicho 
que desde aquel momento quedaba lijada la suerte del 
continente y fallada la muerte de la pérfida Albiont Y 

Socos meses después , las llamas de Moscou y las nieves 
el Beresina daban el mas solemne cuanto horroroso men

tís á tantas protestas de amistad y á tantos planes de co
operac ión . Poco menos sucedió en Villafranca. La m o d i 
ficación del suelo italiano, sancionada allí entre F ran 
cisco José y Napoleón I I I , ha desaparecido como un 
sueño , ante la irresistible autoridad de los sentimientos 
nacionales y los progresos de la razón públ ica . 

Hemos hablado incidentalmente del contenido del fo
lleto que ha dado motivo á los precedentes comentarios: 
pero hemos pasado de ligero por un punto que no deja 
de tener significación. El folletista, después de haber 
calmado los recelos de Prusia con respecto al Rhin , le 
advierte que el peligro está en el lado opuesto. tSu ver
dadero enemigo es Rusia. La polí t ica de este imperio es 
esencialmente invasora, y el engrandecimiento territorial 
es la regla de su conducta. Concentre Prusia todo su v i 
gor en las orillas del Vís tu la : allí debe alzarse el sólido 
baluarte que defienda la cristiandad, y la libertad del 
Occidente. Es preciso rechazar á los rusos á los dominios 
del caos y de la noche. La Rusia no tiene misión en E u 
ropa ( t raducción l i tera l ) . Ni la religión n i la libertad de
ben nada al imperio moscovita. En t r e t an to , bu^no es 
que se sepa en Berl ín que del lado de acá del Palatinado 
y de la Prusia alemana, convendría hacer una rectifica
ción de fronteras, rectificación que la justicia exige y la 
prudencia recomienda. «Con esto, t endr í an los habitantes 
de Landau y Sarrelouis laMiiefable satisfacción de volver 
al regazo materno de la Francia, porque (dice el folleto) 
«por donde quiera que ha pasado Francia, allí ha depo
sitado las semillas de las libertades modernas, y no hay 
un país que ella haya tocado con su espada, y que haya 
tenido que deplorar la violencia fecunda que se le ha 
hecho.» 

Todo esto es á la verdad mas bufonesco que irritante; 
mas digno de los sarcasmos de Punch, que de una re
futación lógica y s é r i a : pero, al mismo tiempo, en medio 
de tantas excentricidades, se trasluce una verdad, que ya 
era llegada la hora de confesar paladinamente, dado que 
todo el mundo estaba en el secreto. Rusia y Francia es
t án muy lejos de ser amigas; los dos déspotas se miran 
de reojo, y todas las caricias que la segunda ha hecho á 
la primera para cautivar su aprecio y alejarlo de los la
zos de Inglaterra, han venido á parar en mal disimulada 
desconfianza. En Francia esta publicación ha producido 
mal í s imo efecto, tanto que ya el Moniteur anuncia me
didas restrictivas contra los folletos anón imos . 

También ha dado mucho que decir en Par ís la llega
da del pr ínc ipe Napoleón, de vuelta de su viaje á la 
América del Norte. Cuéntase que su conducta, durante 
su residencia en aquel pais, ha sido un modelo de p r u 
dencia, y circunspección, habiéndose granjeado por es
te medio el aprecio de sus habitantes. En una memoria 
que ha presentado al emperador, sobre la disputa pen
diente entre federales y confederados parece haber juz
gado lá cuestión con notable acierto y profundo conoci
miento de los hombres y de las cosas, en t é rminos que 
no se ext rañar ía que volviese al favor con que antes lo 
dis t inguió su augusto pr imo. Lo que se aguarda ahora es 
que tome con calor la causa de la unidad italiana, con
trarrestando los esfuerzos que, en sentido opuesto, hacen 
la emperatriz y el conde Waleski. Las opiniones del p r i n 
cipe sobre este gran asunto son harto conocidas, y sus 
relaciones de familia con la casa reinante en Cerdeña les 
da rán nuevo vigor, impulsándolo a d e m á s á obrar su ca
rác te r naturalmente inquieto y atrevido. Las otras n o t i 
cias de Francia no ofrecen gran in te rés . Las indagacio
nes que los prefectos han recibido ó rden de hacer sobre 
los pormenores biográficos de los periodistas, no prueban 
mucho en favor de la confianza del gobierno en el afecto 
y adhesión de los subditos. Parece que allí renacen los 
tiempos de Cárlos X , y que Persigny se siente animado 
por el espíri tu de Peyronnet. Da lást ima contemplar la 
inferioridad en que aquella gran nación va colocándose 
con respecto á otras que no la igualan en inteligencia n i 
en cultura, y que, sin embargo, conservan bastante d i g 
nidad, y se respetan demasiado á sí mismas para some
terse á r/o/twdfls/t'CMnf/as y á investigaciones inquisito
riales. 

La delicada cuestión de las subsistencias parece re 
suelta por ahora, merced á los gigantescos sacrificios de 
metál ico que están haciéndose para acumular tr igo en 
los mercados y mantener el precio del pan al alcance de 
las clases trabajadoras. Por ahora, hemos dicho, porque 
aun no lia empezado el invierno, y están delante cuatro 
meses de rigores a tmosfér icos , cesación de trabajo y ne

cesidades aflictivas. Ya el banco de Francia se resiente 
de la inmensa extracción de oro á que dá lugar la esca
sez de la últim:i cosecha, v hasta el amor propio de los 
franceses se agravia al pensar que toda esta riqueza va a 
parar al mercado de la nación de los tenderos. Lo peor es 
que, á pesar de todos los esfuerzos del gobierno y de la 
especulación, las cuantiosas importaciones que han rec i 
bido hasta ahora los puertos de los dos mares, todavía 
están muv lejos de Henar las exigencias del consumo. Es 
de temer,* por tanto, que la salida de los metales precio
sos, llegue hasta ocasionar una crisis funesta á todos los 
manantiales de la p roducc ión . 

Hungr ía y Polonia cont inúan saboreando todas las 
delicias de un despotismo tan estúpido como feroz é i m 
placable. El atentado cometido por el ministerio aus t r í a 
co al mandar que las tropas se apoderen del palacio en 
que, desde tiempo inmemorial , celebra sus sesiones la 
junta provincial, ó comitado de Pesth, ha acabado de exas
perar el patriotismo de los h ú n g a r o s , y su primera con
secuencia ha sido el abandono s imul táneo y espontáneo 
que han hecho de sus puestos, las autoridades provincia
les y municipales de todo el reino. Estas funciones serán 
ejercidas, de ahora en adelante, por comisarios imperia
les, y ya pueden presumirse las facultides de que los ha
brá revestido el ministerio y las instrucciones á que de
berán sujetar su conducta. A estas desatentadas arbi tra
riedades oponen los pueblos el ceño amenazador de una 
inextinguible an t ipa t ía , el silencio del odio y de la des
confianza, la mas severa incomunicación con sus opreso
res, y las bien fundadas esperanzas de una emancipación 
que aceleran de consuno los progresos del espiritu refor
mador del siglo y los desafueros de los mismos que se 
empeñan vanamente en refrenarlos. Ya empiezan á notar
se s ín tomas inequívocos de esta anhelada reacción. T o 
dos los obstáculos que impedían la unión cordial de Hun
gría con Transi lvanía y Croacia, han desaparecido ante el 
peligro común . 

No solo rechazan con indignación croatas y transilva-
nos las pequeñas é insignificantes concesiones que han r e 
cibido de Viena, sino que protestan vigorosamente con
tra la abolición de sus antiguas libertades. E l gabinete 
Schmerling creyó haber conjurado la tempestad con el 
simulacro de representac ión nacional, que, bajo el n o m 
bre de Consejo del imperio, debía colocar á su pais en la 
altura de los gobiernos mas libres de Europa. Hé aquí 
cómo se explica, sobre este asunto, uno d é l o s mas acre
ditados periódicos alemanes: 

«La tentativa de edificar un imperio de Austria cons
titucional sobre la base de la Consti tución de febrero, de
be ser considerada hoy como abortada por completo. 

La misma Austria alemana, la única parte del Estado 
imperial en donde se ha creído en esta gran empresa y 
en donde se ha esperado en el éxito, y en particular en 
la ciudad de Viena, que se apasiona tan fácilmente, han 
perdido ya toda esperanza. Es cierto que ningún testimo
nio seguro prueba hasta aqu í que el ministerio de Mr-
Schmerling desespere de su obra; pero tampoco puede 
probarse que esto no suceda. 

Ahora bien: con la Consti tución de febrero, caerá sin 
duda alguna Mr . Schmerling, el solo hombre á quien se 
creía capaz de salvar al Estado y sacarle de muchos em
barazos. Añadid á esto que la Consti tución de febrero, 
solemnemente jurada y promulgada, no puede ser modi
ficada de una manera constitucional, y que, por consi
guiente, toda tentativa de transición del sistema unitario 
federal, obligaría al abandono del terreno legal que se ha 
obtenido con tanta dificultad. 

Y si se llegase, en efecto, á realizar una t ransacción, el 
solo resultado que se obtendria, seria la disolución legal y 
constitucional del Estado imperial. El Austria, porlo tanto, 
corre hacia un abismo del cual es casi imposible salir.» 

En Polonia se ha promulgado el estado de sitio, fór
mula por cierto bien inútil en una nación donde el poder 
no reconoce l í m i t e s , y en que los únicos instrumentos 
de la autoridad, son ahora, como en los tiempos de Ivan 
el Terrible , el knout y la bayoneta. Felizmente preser
vados del azote del neo-catolicismo, los polacos, católicos 
sinceros, no reconocen el sacrilego divorcio del l ibera
lismo con la ortodoxia de la fé que profesan, y su clero, 
tan ilustrado como piadoso, no cree faltar á sus obliga
ciones ni degradar su santo ministerio , abogando por la 
independencia de la patria. A los que duden de esta ver
dad , recomendamos la lectura de un folleto intitulado 
Une nation en deu i l , publicado hace pocas semanas en 
Pa r í s , por el conde de Moutalambert, cuya autoridad no 
podrán repudiarlos mas adictos á las doctrinas del Va
ticano. 

Poco asunto de noticias nos suministra Inglaterra, 
cuya si tuación se asemeja á la de í as mujeres honradas, 
que no dan pábulo á chismes n i anécdotas . A la crisis 
algodonera oponen gigantescos esfuerzos los manufactu
reros y los especuladores, y no son menos dignos de ad 
mirac ión los que hace el gobierno de la India para p r o 
pagar el cultivo de la planta, á que tanto se prestan el 
terreno y el clima de aquellas regiones. En todos los 
puntos del globo en que se cria a lgodón, se han rec ib i 
do pedidos cuantiosos del precioso filamento, y es de es
perar que antes de seis meses se hab rá llenado el vacío 
que en tan importante ramo de industria han abierto los 
sucesos de la América del Norte. Entretanto , la prospe
ridad del comercio en general aumenta de día en dia , á 
impulso de la acumulac ión metál ica que se nota en los 
mercados, y que ha obligado al Banco de Inglaterra y á 
los particulares á una baja considerable en el descuento. 
Un suceso, que no dejarán de aplaudir los amantes de la 
civilización, ka venido á señalar el 1.° de octubre como 
inaugurac ión de una gran época en la historia de la c i d -
tura intelectual. En aquel dia quedaron suprimidos los 
derechos de fabricación y de impor tac ión sobre toda clat 
se de papel, y al instante empezaron á sentirse los efec
tos de esta saludable innovación. Los periódicos modif i 
caron sus precios, y á la vista tenemos uno de los que 
se publican los sábados , y que contiene 60 columnas en 

42 páginas de impresión muy fina, cuyo precio es 
tres cuartos. Los ingleses no han querido adoptar el 
sistema de favorecer á veinte ó#treinta fabricantes, á cos
ta de lo? mas preciosos intereses de la sociedad. Es una 
nación incorregible. 

Si hemos de dar crédi to á ciertas cerrespondencias de 
Lóndres , la alta política no está tan dormida en aquel 
gabinete como puede parecer á primera vista. La unión 
alemana es ahora el objeto principal de sus negociacio
nes; y , sin duda , su voz no será desoída en los gobier
nos que, en todos los apuros polít icos, han acudido siem
pre á la protección del león b r i t án i co . En el Morning 
Post, cuyas opiniones tienen un origen conocido de todo 
el mundo, se ha publicado recientemente un articulo 
cuyo tono decidido y al mismo tiempo sarcáslico y pi-l 
cante, justificaria al que lo atribuyese á un elevado per
sonaje polít ico. En esta producción se considera la unión 
de los Estados alemanes como una imperiosa necesidad-
las .ceremonias y pompas de sus enanas cortes, como 
burlescas, y , como r id ículo el empeño de crear una es
cuadra. «¡Una escuadra , dice el articulista , en un pais 
sin mas costa mar í t ima que la que la mitad del año inu
tilizan los hielos del Báltico! ¡Una escuadra en una na
ción sin colonias, sin comercio extranjero, cuyo terr i to
r io consiste por la mayor parte en Estados interiores y 
apartados del mar por grandes distancias!... ¿Será posi
ble ver con indiferencia que la Prusia dedica hoy sus 
esmeros á construir una escuadra, cuando tanto tiene 
que hacer en la reforma de su ejército?» 

No quis ié ramos casi hablar de los negocios de Italia, 
entre cuyas desventuras puede contarse como una de las 
no menos deplorables , la malicia ó la ignorancia de los 
encargados en noticiar los sucesos de que aquel pr iv i le
giado suelo está siendo teatro. Parece que rivalizan en 
mentiras y contradicciones el telégrafo y los correspon
sales , y que se complacen en desorientar lodos los c á l 
culos y todas las inducciones. Tan pronto se nos anuncia 
el fusilamiento de Borges, como su aparición á la cabe
za de una gavilla do foragidos. Cialdini deja el mando, 
ayer, porque , sofocada completamente la insurrección, 
su misión está consumada; hoy, porque han sido inútiles 
sus esfuerzos para repr imir la . Todas las provincias se 
declaran por la causa de los Borbones, dice un telégra-
raa. Las provincias sublevadas , dice otro , no son mas 
que cuatro. En medio de este laberinto, es imposible fi
jarse en un estado de cosas capaz de sugerir glosas y con
jeturas. Hay, sin embargo, un punto de vista , bajo el 
cual se presenta en estado nada satisfactorio la causa del 
fanatismo y de la opres ión . Si fuera tan seguro el t r i u n 
fo y tan lisongeras sus esperanzas, ¿no nos hab r í an atur
dido á la hora esta los ditirambos de la Civil i ta Calólica, 
de la Mode y del Pensamiento EspañoU Si la mayor ía de 
los napolitanos fuese contraria á la polít ica de Víctor 
Manuel ¿crecerían, como están creciendo, los ingresos en 
las arcas del erario? ¿Se consol idar ía , como está consoli
dándose , el c réd i to público en todas sus ramificaciones? 

En Roma no se habla mas que del padre Cassaglia y 
de su folleto. El célebre ex-jesuita no ha vacilado en ar 
rostrar las ¡ras cardenalicias, p resen tándose en la cap i 
ta l , y dec la rándose denodadamente autor de aquella p r o 
ducc ión . Trasmitida á la Congregación inquisitorial del 
Indice, para su calificación, y calificada de cont rar ía á la 
doctrina de la Iglesia, el autor, apoyándose en una bula 
de Benedicto X I V , pidió ser oído en audiencia de aquel 
t r ibunal , con el objeto de presentar su defensa. Esta pe
tición, como todo el mundo había previsto, fué desaten
dida, y la obra colocada en el Expurgatorio, al lado de 
las de Lutero, Voltaire y c o m p a ñ í a . No bastando esta ex
piación, se t r a tó de poner al autor á buen recaudo, lo 
que so habr ía verificado á no haberse interpuesto la p ro 
tección del general Goyon, pero sin estorbar que fuese 
violada la.residencia de Cassaglia, y examinados y e m 
bargados sus papeles. Igual medida se ha tomado con 
otros eclesiásticos inocentes y virtuosos. Los diarios ultra
montanos se desencadenan contra Cassaglia, por haberse 
presentado en carretela en un paseo público de Roma, 
al lado de una señora inglesa. Acusan, por tanto, su i n 
moralidad, y cuentan que, por desmanes de la misma 
naturaleza, fué expelido de la Compañía de los j esu í t as . 
Sí es ver ídico este relato, cuya responsabilidad dejamos á 
sus propaladores, no se entiende c ó m o , después de aque
lla expuls ión, cont inuó en el goce de los favores del go
bierno pontificio, hasta el punto de haberle confiado la 
defensa del dogma de la Concepción Inmaculada, y de 
haber creado para é l , en el colegio romano, una c á t e d r a 
de Filosofía de la Historia. Esta patente con t rad icc ión , 
nos recuerda loque hemos leído en un catecismo de Mo
ral casu í s t i ca : «pregunta : ¿es lícito matar? respuesta: 
conforme. Sise mata con tal in tención, es l í c i to : sí con 
tal otra, no lo es.» Siguiendo la misma lóg ica , podr ía 
añadi rse á dicha obra: «p regun ta : ¿"qué debe hacerse con 
un clérigo que es inmoral? respuesta: si es de los nues
tros, la vista gorda; sí es de los contrarios, duro con él .» 

Después de la toma de Lexington, que en.los diarios 
norte-americanos ha tomado mayores proporciones que 
la de Troya, la guerra entre federales y confederados no 
ha ofrecido ningún suceso notable. El hecho en sí no t ie
ne otra importancia que la de" servir de confirmación á 
todo lo que se ha dicho sobre la indisciplina, el d e s ó r -
den, la inmoralidad y el desaliento que dominan en las 
tropas de los federales. Sus contrarios, aunque infer io
res en n ú m e r o , han sido hasta ahora los vencedores, y, 
aunque las fortificaciones con que unos y otros han cu 
bierto las dos orillas del Potomac son igualmente fo rmi 
dables, no hay duda que las de los confederados, ame
nazan muy de cerca á Washington. La inacción en que 
permanecen, parece desmentir, en cierto modo, esta su
perioridad: pero ellos protestan que lo que les cumple 
es e s t a r á la defensiva, yaque han sido los atacados, y ya 
que no han aceptado la lucha sino con la mayor repug
nancia. Con esta predisposic ión, y con la imposibilidad 
de un ajuste amistoso, no es dable* fijar el t é rmino de la 
guerra. A u n cuando las tropas confederadas padeciesen 
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erandes derrotas, hasta el extremo de no poder sostener 
la contienda en campo raso, no por esto seria menos i r 
realizable la conquista del vasto territorio en que manda 
el presidente Jefferson Davis. Un diario de N u e v a - W k 
ha publicado un catálogo de los excesos de autoridad y 
violaciones de la Consti tución y de las leyes, cometidas 
por el presidente Lincoln, desde el principio de la guer
ra. E l jefe del gobierno federal, .según aparee^ por este 
documento, se deja muy a t rás , en la carrera de la a r b i 
trariedad y del despotismo, á los Estuardos y á los I laps-
bur^os. La seguridad de las personas y de los bienes, la 
libertad de imprenta y todas las libertades, inclusa la de 
locomoción han dasaparecido del terri torio sometido al 
poder de este tirano de nuevo c u ñ o . 

No sabemos cómo calificar el paso que han dado dos 
príncipes de la familia de Orleans, al pedir y obtener em
pleos militares en el ejérci to federal. Nadie debe ext rañar 
que estos jóvenes , tan valientes como instruidos, hayan 
querido saiir de la oscuridad y de la inacción á que su 
forzada emigración los condena: pero creemos que, para 
conseguir este noble objeto, podían aguardar ocasión mas 
oportuna y digna, que la que les ofrece una guerra c ivi l , 
especialmente cuando todavía pendet sub jvdice hacia 
cuál de las dos partes beligerantes se inclina ta balanza 
de la justicia y del derecho. Los hijos de un rey colocado 
en el trono por los amigos de la libertad, ha rán un triste 
papel al lado de generales como Butler, que en Virginia, 
declara contrabando de guerra á los esclavos fugitivos; 
Dis, que pone en la cárcel á los diputados de la oposición 
en el Cuerpo legislativo de Maryland, y F r é m o n t , que 
por sí y ante sí , emancipa á los negros del Missouri. 
Puede servir de disculpa á estos ilustres reclutas el deseo 
de acreditar su valor, y de adquirir honrosa reputación 
mil i tar , para el caso posible en que sus pretensiones al 
trono que ocupó su abuelo, adquieran probabilidades de 
venturoso éx i to . La dinast ía de Orleans tiene en Francia 
numerosos partidarios, entre los cuales se cuentan no 
pocos hombres distinguidos en todas las clases de la so
ciedad, y, en una nación tan valiente y belicosa, las ha
zañas y la pericia mili tar , realzarían en gran manera los 
derechos de un pretendiente. Más natural nos parece es
ta explicación que la que supone en el conde de Paris la 
intención de hallarse en el terreno, del cual puede b ro 
tar, de un momento á otro, una monarqu ía , á lo que po
dría ser llamado por la ol igarquía americana. Semejante 
designio parece incompatible con las esperanzas que 
nunca abdican las dinast ías destronadas. 

A l terminar este trabajo,, recibimos el n ú m e r o del 
15 de este mes de la Revue des deux mondes, cuyo a r t í -
lo Revue de la (¡uinzaine, ha merecido una amones tac ión 
de la política imperial . La parte censurada se refiere á 
la visita del rey de Prusia , cuya importancia procura 
rebajar el autor, Mr . E. Forcade, con exquisito ingenio 
y buen gusto. «Plácennos, dice, las consecuencias de 
estos viajes de pr ínc ipes , bajo el punto de vista vulgar 
de los intereses pacíficos que en apariencia favorecen: 
pero están muy lejos de deslumhrarnos. Francia tiene en 
su historia otros recuerdos del atractivo que ha ejercido 
en pr ínc ipes extranjeros, y estos recuerdos no nos dejan 
envanecernos por el ahinco de los de la época actual, 
que vienen á favorecernos con su presencia. Todavía 
creemos que el siglo X V I I I forma parte do nuestra histo
ria, y suponemos que el influjo que la nación ejercía en
tonces por su sociedad y su l i teratura, no ha dejado de 
ser parle de nuestro patrimonio do grandeza y de glo
r ia . ¡Cuántos soberanos estaban entonces en correspon
dencia con nuestros hombres de génio! ¡Cuántos reyes, 
hijos de reyes y emperadores se sentían at ra ídos Inicia 
nuestro pais! Ün dia fué aquel génio salvaje de Pedro 
p.l Grande; otro dia, el loco romancesco, Gustavo 111 de 
Suecia; después , el hijo de Catalina I I , que debía ser Pa
blo I , y otra vez, el hijo de María Teresa, que fué José I I . 
No venían á buscar ta corte , porque había una Francia 
fuera de Versailles, y esa era la que los seduc ía . . . . Hemos 
nacido después de 89; pertenecemos á la democracia: 
mas no creemos cometer una bajeza al declarar que no 
nos son gratos estos recuerdos , ni las comparaciones á 
que naturalmente dan lugar los viajes monárqu icos de 
nuestros dias. Si no contribuyen ellos á establecer rela
ciones entre el espír i tu de las cortes extranjeras, y el es
píritu de la sociedad francesa ¿quién tiene la culpcil ¿Será 
que los pr ínc ipes con temporáneos no abrigan la noble y 
delicada curiosidad que excitan las obras de la inteligen
cia, ó será que la sociedad francesa ha dejado de ser un 
objeto interesante de estudio y observación? ¿Carecemos 
ya de hombres distinguidos en filosofía, en letras, en ar
tes , cuya conversación merece que las testas coronadas 
la soliciten? ¿O será que el buen gusto de los pr íncipes 
contemporáneos se ha degradado hasta el punto de no 
tener otra distracción grata que la de ver edificios, asis
tir á paradas y pasar las noches en un teatro casero? ¿Di
remos, por ventura, que la política ha trastornado de tal 
modo las cosas, que han llegado á ser imposibles las 
reuniones en que tanto se complacían los pr ínc ipes y 
nuestros hombres de mérito? Por no agraviar á nadie, 
nos abstenemos cor tés y prudentemente do responder á 
estas preguntas .» 

Por el mismo correo que nos ha t ra ído el per iódico 
de que hemos sacado el extracto que precede, so nos co
munican datos no menos interesantes que curiosos acer
ca de la crisis monetaria que ya se deja sentir en F ran
cia. Es asunto que no debe ser tratado á la ligera, y del 
que hablaremos largamente en el siguiente n ú m e r o . 

M. 

L A ORGANIZACION J U D I C I A L , 
ADMINISTRATIVA Y MILITAR D E L A ISLA DE SANTO DOMINGO. 

En otro lugar insertamos los reales decretos v ó r d e 
nes que publ icó la Gaceta del domingo 13 del corriente, 
relativos á dicha organización. 

Por el primero se crea un gobierno capitanía general 

en el terri torio recientemente reincorporado á la nación 
española , cuyo gobernadur capitán general tendrá las 
mismas atribuciones que las disposiciones vigentes decla
ran á los de Cuba y Puerto-Rico. Por el segundo, se man
dan observar en dicho gobierno el Código penal , la ley 
provisional para su ejecución, el Código de comercio con 
su ley de enjuiciamiento y todas las reformas y modifica
ciones de ambos códigos . Respecto al derecho civil , se 
ordena que cont inúen vigentes las leyes y costumbres 
de la antigua república dominicana, y en lo que estas no 
tuviesen previsto, regirá el derecho común . Y en el ter
cero se establece una Real Audiencia con las mismas 
atribuciones y facultades declaradas á las de las p rov in 
cias de Ultramar, salvo que solo en tribunal pleno, ten
drá las atribuciones y facultades conferidas á las Salas de 
gobierno. Por otra parte, este decreto completa la or
ganización judicial creando una alcaldía mayor de t é r 
mino, otra de ascenso y cuatro de entrada. 

Además , la Gaceta inserta varias reales decretos, 
nombrando el personal? y diferentes reales órdenes refe
rentes á los ayuntamientos y otros asuntos de aquella ad
minis t ración. 

No nos proponemos hoy examinar si esta organiza
ción es buena ó mala. Desde luego, por ser igual á la de 
Cuba y Puerto-Rico, que venimos hace tiempo censu
rando, la creemos á todas luces inconveniente. Tiene por 
base el sistema absoluto y antiguo de centra l ización del 
poder, sin que existan las instituciones que en su t i em
po servían de cierto contrapeso á esa excesiva reconcen
tración del gobierno de las provincias ultramarinas en 
los víreyes ó gobernadores capitanes generales ; tiene 
asimismo el peligro de producir hondo descontento en 
un pueblo acostumbrado al sistema republicano, y el 
mas grave aun de ocasionar escándalo y alarma en to
dos los Estados libres de América y Europa, los cuales 
censuran con tanta insistencia como razón la polí t ica y 
gobierno de España en esas provincias de Ultramar. Mas, 
dejando estas y otras rabones para mejor ocas ión , ahora 
nos cumple limitarnos á una cuestión mas fundamental: 
á la cuest ión de si dentro de la esfera marcada por la 
Consti tución polít ica de la monarqu ía española , tiene ó 
no el ministerio facultad para aconsejar á la reina y re
frendar decretos como los indicados , sin que los haya 
sometido p rév i amen te y en la forma de proyectos de ley 
á las Cór t e s . 

La Constitución en un ar t ícu lo adicional dice: 
«Artículo 80. Las provincias de Ultramar serán go

bernadas por leyes especiales.» 
La misma Constitución en su ar t ícu lo 42 dice: «La 

potestad de hacer las leyes reside en las Córtes con el 
Rey.» 

Los reales decretos n i son n i pueden llamarse leyes, 
luego la Constitución ba sido terminantemente infringida. 

A l Rey le corresponde por el párrafo i .0 del art . 4o de 
dicho Código fundamental «espedir los decretos, regla
mentos é instrucciones que sean conducentes para la eje
cución de las leyes;* pero de n ingún modo hacer leyes 
por medio de reales decretos. 

E n el art . 67 se dice: tLas leyes de te rmina rán los t r i 
bunales y los juzgados que ha de haber, la organización de 
cada uno, sus facultades, el modo de ejercerlas y las ca l i 
dades que han de tener sus individuos, i 

Del mismo modo los Códigos y la adminis t rac ión m u 
nicipal y p •ovincial deben ser regulados por las leyes. 

Está , pues, fuera de toda duda que el ministerio ha 
prescindido por completo de un gran n ú m e r o de precep
tos constitucionales. 

Ahora bien, si la Consti tución no se puede ó no se 
quiere cumplir , ¿porqué no se propone á las Córtes su 
modificación? 

Ríen se nos alcanza que la mayor ía de nuestros per
sonajes políticos al leer que formalmente invocamos el 
testo de los ar t ículos del Código fundamental a r ro ja rán 
con desden é impaciencia el periódico de las manos por 
considerar cánd idamen te ridicula una oposición funda
da en tales razones. Desgraciadamente la violación d é l o s 
preceptos constitucionales viene de tanto tiempo a t rás 
que ya constituye en cierto modo costumbre, sobre todo 
respecto al gobierno de Ultramar, en cuyas provincias to 
dos los ministerios, desde el año 483G, han legislado por 
reales decretos y aun por medio de simples reales ó r d e 
nes. Pero por antigua que sea la costumbre de faltar á 
los preceptos constitucionales, no por eso deja de ser la 
peor de todas las corruptelas legislativas. Cuando se fa l 
sea la ley fundamental, la arbitrariedad sustituye al dere
cho en todas las esferas de acción del poder públ ico , y 
hasta cierto punto es preferible un rey absoluto y respon
sable moralmente que un gebierno representativo en 
que la Constitución política no se respeta. 

Un monarca absoluto pone en grave peligro su trono 
y su dinastía cuando atrepella las eternas leyes del dere
cho, mientras que un ministro constitucional responsable, 
que tiene la conciencia deque su gobierno ha de ser pa-
sagero, no teme las consecuencias de una medida a rb i 
traria, si en ella, contra el riesgo de perder su cartera, 
mili ta la probabilidad de mantenerse a lgún tiempo mas 
en la codiciada poltrona. 

Vulgares y hasta nimias pueden considerarse estas 
doctrinas de derecho público; pero su continuo menos
precio exige que vuelvan hácia ellas la vista nuestros 
nombres polít icos, y que los que amen sinceramente la 
justicia, el orden y la paz, siquiera no estimen en nada 
la libertad, que en r igor es la verdadera justicia, procu
ren ante todo bacer que entremos de una vez en la vía 
del respeto á la ley, llevado á toda la extensión con que 
se practica en Inglaterra. 

La corruptela de legislar en las provincias u l t ramari 
nas por medio de reales decretos se ha apoyado en una 
doctrina insostenible. Mientras las Córtes con el rey ha
cen las leyes especiales deque h a b í a l a Const i tución, su
ponen los'partidarios del statu quo , que subsiste el an
tiguo rég imen y que por él toca al monarca expedir las 
reales cédulas para el gobierno ultramarino. 

Para que semejante doctrina fuera siquiera defendi
ble, al art. 80 citado que terminantemente manda que 
aquellas provincias se rijan por leyes especiales, deber ía 
haberse añadido que se tuvieran como tales leyes los rea
les decretos ó cédulas; pero como la misma Const i tución 
determina en quién reside la facultad de hacer dichas l e 
yes, es atentatoria contra la Consti tución del Estado t o 
da interpretación que tenga por objeto reconcentrarla 
facultad legislativa en solo la potestad real como t ambién 
lo seria sí semejante facultad se la arrogaran las Cór tes 
sin el concurso del rey. 

Dejando á un lado la teoría científica del poder p ú 
blico y colocando la cuest ión en el terreno del derecho 
constitucional establecido, es indudable que nuestra ley 
fundamental descansa sobre la base de la división de d i 
cho poder en otros tres : el legislativo, el ejecutivo y el 
judicia l . Toda medida que tenga por objeto alterar esta 
división, reasumir en una sola persona ó corporación dos 
ó tres de las potestades indicadas, destruye por su base 
el organismo político constitucional, hiere en el corazón 
el sistema representativo y coloca la nación fuera de las 
condiciones inlu-rentes á este sistema. 

Y á tal punto llega la gravedad de cualquier acto m i 
nisterial enderezado á reasumir las referidas potestades, 
que la ley de 47 de abr i l de 4821, sancionada en la m i s 
ma fecha que la conocida vulgarmente con el nombre de 
Ley Marcial, se expresa así en su primera disposición. 

cArticulo 4.° Cualquiera persona de cualquier clase 
>y condición que sea, que conspírase directamente y de 
»hecho á trastornar, ó destruir, ó alterar la Const i tución 
»política de la m o n a r q u í a española , ó el gobierno m o -
i n á r q u i c o moderado que la misma Consti tución estable
ce, ó á que se confundan en una persona ó cuerpo las p o -
y>testades legislativa, ejecutiva y jud ic ia l , ó á que se r a d i -
»quen en otras personas ó individuos, será perseguida 
«como traidor y condenada á muer te .» 

Cierto es que esta ley como la de la misma fecha en 
vir tud dé l a cual tanta sangre se ha derramado en los ca
dalsos, fueron hechas para determinadas circunstancias 
y en una época en que el sistema constitucional se ha l la 
ba á la vez amenazado por las facciones armadas abso
lutistas y por las camarillas palaciegas. Pero ya que con 
tanto rigor se aplica la una contra todos los desgraciados 
que impelidos por su pasión ó fanatismo polít ico se l a n 
zan armados á combatir el gobierno establecido, bue
no seria evitar los delitos que castiga la otra á fin de 
que los atentados contra la Constitución que emanan 
de los ministros responsables, no provoquen las revuel
tas y motines. 

Decretadas ambas leyes en un mismo dia, son corola
r io la una de la otra, se completan, y los gobiernos que 
aplican la segunda no debieran olvidar de n ingún modo 
la primera. 

Además la confusión y reconcentración de las referidas 
potestades no solo se verifica en el hecho de legislar para 
las provincias ultramarinas, por medio de reales decre
tos, sino que estos mismos decretos llevan esa confusión 
á aquellas provincias, centralizando en los gobernado
res capitanes generales y en las Audiencias todas las d i 
ferentes atribuciones del poder públ ico. 

En un gobierno constitucional el equilibrio de esas 
potestades nace de la contraposic ión de su diferente j u e 
go y acción, teoría que admiten todos los partidos doc
trinarios y conservadores sin excepción. A las Córtes ó 
Cámaras deliberantes toca la interpretación de las leyes, 
á los tribunales juzgar con arreglo á su tenor, y á la ad
ministración ponerlas en ejecución, pero sobre los abu
sos de los jueces y de los funcionarios del poder ejecutivo 
están las atribuciones de los Parlamentos; contra la ac
ción mvasora de estos úl t imos está la facultad de d i so l 
verlos, concedida al poder ejecutivo y la de la san
ción real de las leyes y contra los desmanes de este 
poder se encuentran las censuras de las Cámaras y aun 
en ciertos casos la acción del mismo poder judicial . Ade
m á s , sobre todas estas potestades, está la de la op in ión 
nacional que obra á beneficio de la publicidad de los j u i 
cios, de la fiscalización y discusiones de la imprenta pe 
riódica y del derecho de petición. 

Nada de esto tiene lugar en las provincias u l t ramar i 
nas. Allí no hay Córtes que refrenen los abusos de los 
funcionarios del poder ejecutivo, ni la publicidad de los 
juicios puede ejercer iníluencía donde la imprenta ca
rece de libertad, n i el derecho de petición sirve donde 
se teme con razón que la práctica de ese derecho puede 
acarrear persecuciones terribles al que la emplea. 

Por otra parte, no se concibe sin incurrir en contra
dicciones políticas y científicas que llegan hasta el ab
surdo, que unos mismos ministros sean secretarios de 
Estado constitucionales y responsables en la P e n í n s u l a 
y dependientes irresponsables de una mona rqu í a abso
luta en Ultramar. 

Porque si la reconcent rac ión de poder es buena , si 
no hacen falta las garan t ías constitucionales para gober
nar aquellas provincias, menos falta harén en la P e n í n 
sula donde la residencia del gobierno central obliga á t o 
dos sus funcionarios á proceder con cierta cautela y á 
respetar, cuando menos en apariencia, el derecho de los 
ciudadanos. 

Otra de las grandes y absurdas contradicciones que 
trae semejante corruptela, consiste en la separación eco
nómica de los presupuestos ultramarinos y los peninsu
lares. Aunque en el de ingresos de la España europea 
que se debe someter anualmente á las Córtes figura una 
partida por sobrantes de Ultramar, casi nunca se jus t i f i 
ca con los ingresos y egresos de aquellas provincias. 

De este modo resulla un grave peligro para el orden 
constitucional, puesto que los ministros pueden afectar 
los gastos ultramarinos con una adminis t ración cos tos í 
sima y fuente inagotable de empleos para las hechuras 
de cada uno de ellos. Así se observa que la isla de Cuba 
sulraga los gastos de una gran parte de los presupuestos 
de guerra y marina , que sus clases pasivas absorben 
cantidades considerables , y que los empleados de la a d -
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rainistracion en sus diferentes ramos, aumentan en n ú 
mero y sueldos á medida y gusto de los ministros. 

Otras veces conflictos graves , calamidades públ icas , 
crisis mercantiles y varios hechos anormales , son ob
jeto de gastos y medidas numerosas que ni tienen la 
sanción de la opinión pública n i tampoco la de las 
Cortes. 

También es opuesto á todas las ideas de justicia, que 
los españoles sean ciudadanos libres en las provincias 
de la Península y vasallos en las ultramarinas. 

Donde quiera que volvamos los ojos, ya sea á Ingla
terra, ó ya á Francia ó á cualquiera otra nación con esta
blecimientos ultramarinos , el ciudadano de la metrópoli 
conserva todos sus derechos individuales en las posesio
nes de Ultramar. 

Aun en colonias sin asamblea legislativa, en pueblos 
como Gibral tar , donde solo existe un gobernador m i l i 
t a r , los ingleses llevan consigo todos esos derechos que 
les son respetados sin restricción n i excepción a l 
guna. 

De estos inconvenientes resulta que la organización 
dada á la isla de Santo Domingo, defrauda por com
pleto las esperanzas que en los pueblos mas adelanta
dos pudieran abrigar acerca de un cambio en la polí
tica colonial española . No hay escritor inglés , norte ó 
hispano-americano, f r ancés , po r tugués ú ho l andés , que 
al tratarse de esta polít ica, no hable de España como uno 
de los pueblos mas reaccionarios y atrasados del mundo. 
Con tal motivo la anexión de Santo Domingo causó pro
funda alarma, y al conocerse en Europa y América la 
organización que ahora se da á su adminis t rac ión y go
bierno, la imprenta extranjera redoblará sus mordaces 
invectivas, preparando la opinión general del mundo c i 
vilizado contra nuestra influencia en Amér ica . 

Por ú l t i m o , y para colmo de la medida, la nueva o r 
ganización de la indicada A n t i l l a , n i aun puede jus t i f i 
carse por la necesidad de obrar, puesto que la apertura 
de las Cortes estaba muy próxima y la isla podía todavía 
esperar a lgún tiempo bajo el r ég imen que tenia antes 
de la re incorporac ión . 

F z L I X DE B O K A . 

HUNGRIA. 

ARTICELO CHINTO. 

Todavía después del desastre que hemos narrado al 
fin de nuestro úl t imo articulo, conservaron los hunos su 
individualidad nacional y su afectuoso apego á los hijos 
de At i la . Adoctrinados por tantas experiencias , los r o 
manos se convencieron de la necesidad de guarnecer las 
fronteras de Pannonia y de precaverse de nuevas i r r u p 
ciones. Las fortificaciones que defendían aquella línea, 
y los cuerpos de ejército colocados en sus intervalos re 
conocían por jefe al astuto Anagasto, de cuyo odio con
centrado á los hunos tienen ya noticia nuestros lectores. 
Denghizikh, ó ignorante de estos preparativos, ó cre
yéndose bastante fuerte para frustrarlos, invadió de nue
vo el terri torio imperial , y pudo penetrar en él sin obs
tácu lo , hasta alejarse considerablemente de su base de 
operaciones. El infatigable batallador se creía conquista
dor de una provincia , cuando de repente se vió c i rcun
dado por fuerzas harto superiores á las suyas. Anagasto 
le hab ía preparado una celada, que estorbaba todo g é 
nero de resistencia. Los hunos no tuvieron siquiera t i e m 
po ni ocasión de defenderse. La primera víct ima de 
aquel inesperado ataque fué Denghizikh , cuya cabeza 
fué paseada pocos dias después en los juegos del circo 
que se celebraban á la sazón en Constantinopla. La m u 
chedumbre que asistía al espectáculo", y en seguida toda 
la población de la capi ta l , celebraron este triunfo con 
extraordinarias demostraciones de júbi lo . E l emperador 
León le dió tanta importancia que m a n d ó erigir un mo
numento con esta inscripción : «en el undéc imo año de 
León , siendo cónsules Zenon y Marciano, fué t ra ída á 
Constantinopla la cabeza de Denghizikh, hijo de Ati la». 
Los restos del ejérci to vencido cruzaron el Hunnivar, 
perdiendo mucha gente en la retirada y se acogieron á 
sus antiguas residencias. 

Graves fueron las consecuencias de la derrota. Los 
hunos se dividieron en dos fracciones, una de las cuales, 
subdividida en partidos y desparramada en las orillas 
del delta del Danubio, al imentó largo tiempo en su seno 
el fuego de las discordias civiles y de las guerras f ra t r i 
cidas, en tanto que la otra, tomando el titulo de hunos 
confederados, se ligó estrechamente con el imper io , y 
formó con él una alianza, que, por algún tiempo, se man
tuvo respetada por una y otra parte. También contr ibu
yó este órden de cosas á ensanchar el espacio que ya se
paraba las tribus errantes de las sedentarias , porque, 
desde entonces , las colonias de hunos establecidas en 
Pannonia y Mésiat, preservadas de todo obstáculo exte
r io r , pudieron dedicarse á los trabajos útiles y acercarse 
á la civilización, imitando las costumbres y las modales 
d é l o s habitantes del imperio. No perdieron por esto la 
individualidad de su raza, y cien años después todavía 
se daban á conocer en el mundo romano por su traje, su 
idioma y ciertas instituciones y costumbres que Ies eran 
peculiares. Gobernábanlos sus jefes naturales, algunos 
de los cuales se llamaban reyes, nombrados unas veces 
por el emperador, y otras, elegidos por los súbditos, y, 
en uno y en otro caso, obedecían á las autoridades i m 
periales* en todo lo relativo á la guerra y á la política 
general. Aunque las tribus habían conservado sus nom
bres nacionales, algunos grupos los tomaron latinos, de
rivados de los sitios en que estaban acantonados ó del 
servicio especial que respectivamente se les exigía. Los 
Fossalicii, guardaban los fosos de defensa, abiertos al re
dedor de las plazas fuertes. Los Sacromontancii, se l l a 
maban así por haber lijado su residencia en las faldas del 
Monte Sagrado. 

Parece que estos colonos supieron apreciar los bene
ficios que debían á la protección romana, y que fueron 
muchas las ocasiones en que prestaron grandes servicios 
al imperio, tomando las armas en su defensa contra las 
naciones b á r b a r a s , empeñadas en su des t rucc ión . Aun
que dedicados á la agricultura, conservaban su organiza
ción mil i tar , como en los tiempos de Ati la , y la necesi
dad de rechazar las irrupciones de algunas tribus veci
nas los obligaba á ejercitarse continuamente en las 
práct icas de Ja guerra, y en el manejo del arco, de la es
pada y de la lanza. La' historia nos ha conservado los 
nombres de algunos de estos hunos , que adquirieron 
honrosa ropuíücion por sus relevantes prendas y heroi 
cas hazañas . Citaremos entre ellos á A c u m , que merec ió 
ser nombrado jefe de las tropas de Diría ; á Mundo, nie
to de Ati la y teniente de Belisario: al patricio Bissa, r e 
público distinguido , que m a n c h ó su reputación con su 
insaciable codicia, y á los dos hermanos Froilas y B l i v i -
las, ascendidos á las mas altas dignidades. El favor de 
que gozaron estos extranjeros en la corte de Constanti
nopla, durante la primera mitad del siglo V I , solo puede 
compararse al que dispensaron un siglo antes á ios go
dos los emperadores Arcadio y Teodosio I I . El historia
dor Procopio cuenta que se hizo de moda en la capital 
imitar el modo de andar , el corte del cabello y el traje 
de los colonos hunos. No faltaron entre ellos, jóvenes de 
buen talante, que supieron cautivarse el afecto de damas 
del palacio y de la nobleza. El mismo emperador Justi-
niano solía usar la túnica y el panta lón ancho de los h u 
nos, y , cuando alguno de estos medio-civilizados salva
jes se conver t ía al cristianismo, su bautismo se solemni
zaba con toda la pompa y todas las demostraciones de 
una fiesta nacional. 

Ni Procopio ni Jornandes, que son los únicos histo
riadores fidedignos !de aquella raza, nos hablan de la 
suerte que cupo á Hernakh, durante los sucesos que aca
bamos de referir. Este silencio indica á lo menos que 
aquel interesante principe, cuya índole formaba tan no
table contraste con la de sus hermanos, se abstuvo de to
mar parte en sus planes ambiciosos y en su belicosa i n 
quietud. Muchas veces se ha observado que la historia 
descuida las virtudes modestas y los cuadros de la vida 
doméstica y sedentaria, asi como las costumbres públ i 
cas y privadas de las familias humanas, deslumbrada 
por el esplendor de los tronos, y mas atenta á las gran
des conmociones, productos de las victorias y de las i n 
trigas palaciegas, que á las peculiaridades morales de los 
pueblos, y al influjo que en ellos ejercen la re l igión, las 
leyes, las alianzas, las inmigraciones y las d e m á s c i r 
cunstancias, cuya acción modifica, con mas ó menos len
t i tud , la vida interior y exterior de las sociedades. Si Ca
tón no hubiera sido un hombre pol í t ico, no leer íamos su 
nombre en las páginas de Tito Livio y de Lucano. Quizás 
I lernakh, con sus dos hermanos Uzendour y Emnedzar, 
que lo siguieron en su voluntario destierro, se es tab lec ió 
en alguno de los retirados valles del Cáucaso, donde pa 
só tranquilamente su existencia dedicado á la ganade r í a 
ó al cultivo de la tierra, y quizás t ambién la colonia que 
fundó en aquel retirado asilo fué, después de su muerte, 
una de las ramificaciones de la nación de los hunos, que 
veremos después , con el nombre de húnga ros , esparcir la 
cons ternac ión en el imperio de Occidente. 

Otro descendiente de Ati la , de quien ya hemos hecho 
menc ión , estaba reservado para mas ruidoso deslino. 
L lamábase Mundo, hijo de Gheism, cuya madre, herma
na de Ardarico, rey de los gépidas , vivió a lgún tiempo 
en estrechas relaciones con At i l a . Mundo sucedió á 
Gheism en el mando de su t r ibu , y en el favor de los r e 
yes de Gepidia (d), en cuyos dominios y bajo cuya p ro
tección pasó la mayor parte de su juventud. A la bene
volencia con que lo'habian tratado aquellos monarcas, 
sucedieron humillantes desaires, y después odios y per
secuciones cuando ocupó el trono Tliraserico. Mundo, en 
cuyas venas ardía la sangre de su abuelo, no pudiendo 
chocar de frente con tan poderoso enemigo, ni sobrelle
var paciente su injusticia, rompió los lazos del vasallaje, 
pasó el Danubio con una tropa de amigos fieles, y fué á 
buscar un asilo en las tierras del imperio. Hizose por de 
pronto salteador; robó los ganados que pastaban cu las 
orillas del Hemo, saqueó muchas poblaciones, y despojó 
á los caminantes. Envalentonado con el buen éxi to de es
tas empresas, se apoderó , por un atrevido golpe de ma
no, de una fortaleza, llamada Herta, situada en los bor
des del Danubio. Desde entonces no tuvo l ímite su am
bic ión . Sus secuaces lo alzaron sobre un pavés , a c l a m á n 
dolo rey de los Escamaros (2) . Grande fué el escándalo 
que produjo este suceso en aquellas regiones. Los gépidas 
y los romanos, igualmente interesados en poner freno á 
tan pe!igro-os desmanes, enviaron trepasen n ú m e r o su
ficiente para conseguirlo. Los gépidas , que fueron los 
primeros llegados, pusieron sitio á Herta, donde Mundo, 
estrechado por las fuerzas superiores de sus enemigos, y 
aun mas por el hambre, cuyos estragos se hacían sentir 
tanto en sus huestes como en la población, estaba p r ó 
ximo á rendirse, cuando un feliz incidente vino á facil i
tarle los medios de salvarse. Teodorico, rey de los ostro
godos, envió un cuerpo numeroso contra los gép idas , 
con intento de recobrar las tierras que estos le hablan 
usurpado. Informado de esta novedad. Mundo se dec laró 
vasallo de Teodorico, imploró su protección y la obtuvo 
con éxi to superior á sus esperanzas, viéndose muy en bre

ve sostenido por una fuerte división de ostrogodos, con 
cuyo auxilio pudo levantar el sitio y recobrar su liber
t ad . No teniendo ya nada que temer de sus enemigos" 
pasó los Alpes, y fué á prestar juramento de fidelidad i 
su nuevo soberano. 

El cual no quiso desperdiciar la ocasión de aumentar 
sus huestes con tan úti les auxiliares. En efecto, los servi
cios que estos le prestaron en diferentes campañas , fue
r o n de mucha importancia. Teodorico, prendado además 
de la persona de Mundo, le confirió una de las mas altas 
dignidades del reino. Pero, habiendo muerto á la sazón 
aquel monarca y heredado el trono su hija Amalatunte 
Mundo, desdeñando recibir ó rdenes de una mujer, puso 
sus miras en otro punto mas adecuado á sus planes de 
engrandecimiento. Era la época en que Justiniano l la
maba la atención del mundo por los favorables auspicios 
de los primeros años de su reinado. E l jefede los hérulos 
que así quiso llamarse el que había sido rey de los esca
maros, recibió del emperador de Otiente la mas benévo
la acojida, y un mando importante en su ejérci to. Era el 
a ñ o c52, cuando estalló en Constantinopla la terrible 
conspi rac ión del circo, que puso en inminente peligro la 
vida de Justiniano y la estabilidad del imperio. Los sedi
ciosos saquearon los arsenales, y con las armas que allí 
coj ieron, se fortificaron en el circo, desde cuyos muros 
hicieron retroceder á las tropas imperiales. Envalentona
dos con esta victoria, declararon á Justiniano desposeído 
del t rono, y proclamaron á su sucesor; y probablemente 
h a b r í a n conseguido su intento, si Belisario, olvidando 
generosamente la injusticia y la ingrati tud de su sobera
no, no hubiese salido de su retiro y tomado el mando de 
la guardia imperial . El gn.n conquistador de Africa había 
tenido relaciones de amistad con Mundo; conocía su va
lor , y le confirió el mando de la cabal ler ía . A la cabeza 
de sus escuadrones, en t ró Mundo, espada en mano, por 
una de las puertas del circo, mientras Belisario penetra
ba por la opuesta seguido de sus legionarios. Pocos es
fuerzos bastaron para que la sedición quedase ahogada 
en la sangre de 30,000 víct imas (1). 

Justiniano recompensó los servicios del in t répido hu 
no, confiándole el gobierno general de Oiría. A l i r á to 
mar posesión de su empleo, le cer ró el paso un ejército 
bú lgaro que había pasado el Danubio, y se dir igía á Tra-
cia. Mundo, puesto á la cabeza de un p u ñ a d o de hombres 
que componían su escolta, se abr ió camino por enmedio 
de la falange de b á r b a r o s y llegó con felicidad á la capi
tal de su provincia. 

La muerte de este hombre extraordinario fué digna 
de una vida tan agitada y de los hechos heróicos que le 
hab ían dado tanta nombradla. 

Justiniano, habiendo declarado guerra á los godos, 
confirió el m a n d ó de sus tropas á Belisario, el cual exigió 
que Mundo sirviese bajo sus ó r d e n e s , como jefe de una 
divis ión de caba l le r ía . No t a r d ó en hacerse patente el 
acierto de esta elección. Mundo d e r r o t ó un cuerpo de los 
enemigos; los arrojó de Dalmacia, donde ya se habían es
tablecido, y se apoderó de Salona, plaza bien fortificada. 
Todo esto fué obra de pocas semanas. Apenas había fija
do sus reales en aquellos muros, tuvo noticia de que los 
godos volvían con gran fuerza de gente, decididos á r e 
conquistarlos, y para cerciorarse de la verdad del caso, 
d e s p a c h ó á su hijo Mauricio, al mando de una partida 
poco numerosa, con órden de observar los movimientos 
de los contrarios. E l jóven, animado por el ardor de su 
raza, faltando á las inslrucciones que había recibido, ata
có un cuerpo enemigo, romp ió sus filas, y , envuelto por 
fuerzas superiores, pereció con todos los suyos. Mundo 
al saberlo, enloqueció de dolor y de deseos de venganza. 
Reunió apresuradamente algunos soldados, atacó los p r i 
meros batallones godos que le salieron al encuentro, los 
venció y puso en fuga, y, en el acto de perseguirlos, uno 
de los vencidos, viéndolo solo por haberse adelantado 
imprudentemente á los suyos, le par t ió el corazón con su 
espada. Así pereció el ú l t imo de los Atilianos. Justiniano, 
Belisario y la nación entera deploraron la pérdida de un 
hombre, á cuya memoria solo ha faltado un historiador 
capaz de trasmitirla dignamente á la posteridad. 

Mundo, después de la sedición del circo, había cam
biado su nombre por el de Mvmhis, queriendo de este 
modo testificar su t ránsformacion de caudillo b á r b a r o en 
s ú b d i t o del imperio . Esta circunstancia dió lugar á que 
se interpretase con aparente acierto un verso de la Sibila 
quehabia dado mucho en que pensar á los sábios d e m á s 
de una generación. E l verso decía: 

Africa capta, inmidus cum natoperibit. 

En efecto, Belisario había reconquistado las p rov in 
cias africanas, Mundo y Mauricio habían muerto, y , por 
tanto, estaban satisfechas todas las condiciones del o r á c u 
lo sibilino. 

JOSÉ JOAQCIIT SE MORA. 

(1) Desde la muerte de Ati la , los gépidas ocupaban la Alta Hungría 
y las montañas de Transilvania. Sus primeras invasiones los hicieron 
dueños de Belgrado y de otras importantes poblaciones. Penetraron des
pués en la Alta Italia, de donde fueron rechazados por los longobardos. 
L a historia contemporánea eá muy escasa de datos sobre los gépidas. Lo 
poco que de ellos se sabe, es lo que, con motivo de su derrota, escribió 
Paulo el Diácono en su Historia Longobardorvm. 

{2J Lióse el nombre de nación de Escamaros al conjunto de vaga
bundos, gépidas y romanos, que se alistaron bajo las banderas de Mun-
po, sin etro objeto que el robo y el saqueo. En la lengua de los ¡lirios la 
palabra « c á m a r o significa salteador. 

(1) Esta sedición, llamadla por los griegos Niha, forma uno de los 
episodios mas interesantes y dramáticos de la historia del Bajo imperio. 
Tuvo su origen en las cuatro facciones, verde, azul, roja y blanca, en 
que se dividieron los espectaíores de las carreras del hipódromo. L a s 
disputas que ocasionaron, y que versahan sobre el mérito respectivo de 
los conductores de los carros que se disputaban el premio, degeneraron 
en sangrientos combates y en una verdadera guerra civil . Justiniano tu
vo la debilidad de favorecer abiertamente á los azules, los que, fiados 
rn su apoyo, persiguieron de muerte á los verdes: pero las injusticias 
del emperador hicieron que se uniesen los dos partidos, atacasen á las 
guardias imperiales, y, esparciéndose por las calles de Constantinopla, 
cometiesen horribles excesos. Contribuyó efioazmenle á la pacificación 
de la capital, el varonil denuedo de la emperatriz Teodora, quien de las 
tablas de un teatro y del ejercicio público de la prostitucioa mas desen
frenada, habia sido elevada al trono bizantino, por la ciega pasión que ha
bía inspirado á Justiniano. Son dignos de leerse los pormenores de este 
gran suceso, en él capitulo 40 de la obra inmortal de Gibbon, The histo-
nj of the decay and fall of the Román Empire. 
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APUNTES . S O B R E L A I S L A D E CUBA. 

(Conclusioa.) 

presidios. No han dejado lob presidios de ser objeto 
-de la autoridad superior, y un reglamento dictado para 
este fin ha sido de muy buenos resultados, pero ha deja
do de hacerse una cosa tan fácil, tan sencilla y necesa
ria que no se concibe cómo pudo olvidarse. 

Los presidiarios en Cuba son destinados en su mayor 
parte, á la composición de calles de la Habana y d e m á s 
poblaciones importantes de la isla; y es repugnante ver 
reunidos el blanco y el negro, al libre y al esclavo; pero 
lo que aun resalta mas, es el ver entre esos desgraciados 
á los sentenciados del ejérci to. El prestigio de este, el de 
la raza blanca sobre la de color, exige una separac ión , 
y es menos justo confundir al infeliz soldado con los c r i 
minales que probablemente por Id severidad de la legis
lación mili tar se les impone un castigo, salvo raros ca
sos, que en lo civil no seria sino objeto de una amones
tación ó de un simple arresto. 

Debería por lo tanto dividirse el presidio en brigadas 
de blancos y negros y estos de libres procedentes de es
clavos y asiát icos. Los procedentes del ejérci to formarian 
brigadas independientes, y solo se ocupar ían en los t r a 
bajos de las fortalezas y militares, no des t inándose por 
ningún concepto á la composición de calles n i n i n g ú n 
otro público trabajo en que se les degrade. 

Las brigadas de blancos de los sentenciados por los 
tribunales tampoco ir ian á las calles, sino en caso muy 
necesario, y atendidas las condiciones del clima los ne
gros y los mulatos serian siempre destinados á los traba

jos mas duros. 
Convendría t ambién establecer una vigilancia ó fisca

lización para evitar todo abuso en el alivio de tiempo en 
la condena de prisiones, de trabajos, ó cualquier otro 
abuso que es tan fácil de introducir . Y como no es solo 
el castigo el que moraliza los hombres, es necesario tam
bién premiarlos. Deberían establecerse premios á los de 
una conducta irreprensible, que podían ser gratificacio
nes, rebaja del tiempo de vigilancia, el ser licenciados y 
otros aná logos . En un país de la carencia de brazos de 
Cuba, los presidios son de un gran recurso si se u t i l i 
zan bien. 

Cria caballar, ganado vacuno, lanar y de cerda. La 
raza caballar corno consecuencia precisa del clima y d é l a 
falta de cruzamientos con otras razas ha decaido mucho. 
No faltan hacendados que no perdonando sacrificio han 
llevado algunos sementeros y hembras y conseguido 
buenos potros; pero esto no basta á las necesidades del 
pa í s , n i satisface el interés del gobierno que necesita r e 
montar la cabal ler ía y contar con elementos para au 
mentar esta arma tan necesaria en los paises tropicales. 
La feracidad del suelo produce abundantes pastos, y así 
se comprende el considerable n ú m e r o de ganado caballar 
que existe en el pa ís , aunque por desgracia de poca a l 
zada y no mejores condiciones. El caballo en Cuba es 
considerado como una prenda de uso que el hombre ne
cesita siempre utilizar porque el clima no permite andar 
á pié y constantemente se sirven de ella, no solo para 
trasladarse de un punto á otro, ya en busca de trabajo, 
ya para visitarse ó concurrir á sus fincas, sino para re 
correr estas y manejar sus dotaciones. El hombre decam
po en Cuba no deja nunca el caballo sino cuando duer
me ó trabaja la tierra. No son utilizados para las faenas 
agr ícolas ; la tierra se ara siempre con bueyes y solo a l 
gunos arrieros los emplean para cargar, prefiriéndose 
siempre el ganado mular de mas resistencia y fácil manu
tención. La resistencia que tienen y la velocidad con que 
marchan son condiciones que dá el clima y que t endrá 
toda raza que se importe y forme en la isla. 

Los esfuerzos de los part ículaies no son bastantes á 
mejorar las razas y es necesario que el gobierno íntluya 
directamente en ello. Fác i lmente se conseguir ía obl igan
do á los ayuntamientos á que importasen sementales y 
hembras que podrían repartir á los particulares, ó bien 
conservar en establecimientos sostenidos por los m u n i 
cipios; mas como la adquis ic ión no es lo mas costoso, 
porque no debiendo buscarse caballos de gran precio, s i 
no de alzada y hueso, haciendo las conducciones el go 
bierno por su cuenta en las urcas que van en busca de 
madera, sin grandes dispendios se conseguir ía el ob 
jeto. 

Una exposición anual en cada jurisdicción de ganados, 
premios á los que presentasen mejores potros, la adquisi
ción de estos para la caballería á buen precio, seria un 
aliciente poderoso para interesar á los particulares en el 
mejoramiento de la raza. 

Algo se practica ya en la jurisdicción de P u e r t o - P r í n 
cipe donde se dedican á la cria de la raza caballar y ga
nados en mas escala que en las otras jurisdicciones. Las 
ferias establecidas en otras jurisdicciones tienen también 
exposiciones de ganados, pero si han de mejorarse las 
razas con la rapidez que las necesidades demandan, se 
necesita una intervención y protección mas directa del 
gobierno que la que ha empleado hasta aqu í . Un fondo 
destinado á adquirir sementeros y hembras, un depósi to 
establecido en la Habana, el imponer la obligación á los 
ayuntamientos de adquirirlos facilitando á los propieta
rios el conseguirlos sin necesidad de pedirlos directamen
te, que siempre es costoso y difícil, bas tar ía indudable
mente para mejorar la raza caballar y los demás gana
dos que tanto necesita el país para la agricul tura, usos v 
consumos. 

Obras púb l i cas—Caminos . Notable es el desarrollo 
que las vías férreas han adquirido en Cuba. La conside
rable producc ión de sus azucares, la carencia de las v ías 
ordinarias, la riqueza en general y la necesidad que la 
población tiene de moverse se lo han dado; si los fe r ro
carriles no se hubieran inventado en Europa, hubiera 
sido preciso crearlos para Cuba. La necesidad de poner 
el fruto en un tiempo dado en el l i toral , la dificultad en 

la construcción de carreteras por la feracidad de la veje-
tacion, el espesor de las tierras vegetales y las abundan
tes aguas, unido á la escasez de la población para cons
truir caminos vecinales hacen casi imposible el t ránsi to 
por los caminos que tiene el país que no son otros que 
los naturales que ofrece el terreno después de desmon
tado; extensiones hay de 8 y iO leguas sin qne se en
cuentre piedra que pueda aplicarse á la composición y 
construcción de calzadas, y si hay también terrenos sa-
banosos, como se dice allí á los areniscos, y de piedra 
suelta, son los menos productivos y poblados, y las vías 
comunicativas no son por lo tanto tan necesarias en ellos 
que la presenten siempre fácil al t r anseún te . Así , pues, 
los ferro-carriles en Cuba son una necesidad, y sin ellos 
no tendrá la isla nunca fáciles y muchas comunicaciones. 
Véase sino lo que cuesta la construcción de las pocas le
guas de calzadas, (carreteras), que hay al rededor de la 
Habana, su entretenimiento y cómo se consigue esto. 

El gobierno tiene en su mano un elemento poderoso 
para realizar grandes mejoras en las vías comunicativas, 
así como en las obras públicas que pueden llevarse á 
cabo en el país . Hecho el estudio de las primeras y de
terminadas las vías centrales, jurisdiccionales y vecina
les, reunidos los negros emancipados en brigadas y de
dicados constantemente á estos trabajos , las empresas 
particulares que se creasen para llevarlas á cabo , y las 
ya existentes , lo real izarían sin que el gobierno tuviera 
que hacer desembolso alguno de numerario , antes al 
contrario , por los trabajadores que facilitaba recibir ía 
retribuciones. Casos habr í a en que el gobierno , por el 
interés de la adminis t rac ión, diese esos trabajadores co
mo subvenc ión , y llevado á cabo este pensamiento, p ron
to se verían aumentadas las empresas para realizar ferro
carriles de locomoción y de sangre, cubr iéndose el país 
de vías comunicativas en todas direcciones. E l p a i s , en 
general, se beneficiaría , la riqueza pública se aumenta
ría , y desaparecer ía ese reparto de emancipados que l l e 
va el sello de la protección particular y del beneficio 
individual . 

Seguro es que si el gobierno diese trabajadores en 
n ú m e r o de 200 al menos , no faltaría quien hiciera el 
ferro-carril central desde la Macuaga hasta la Esperanza 
y aun á Santi-Espiritu , que tan necesario es al par que 
útil á los intereses de la adminis t ración , á la de los par
ticulares y á la defensa del pa ís . La realización de esta 
obra pondrá en contacto las l íneas del Occidente con las 
del centro, separadas hoy por un terreno improductivo, 
que no hay empresa que se aventure á atravesar sin una 
s u b v e n c i ó n , porque ha de consumir muchos miles de 
pesos antes de llegar á los puntos productivos. 

Con los emancipados y el presidio bien distribuidos, 
no solo se puede atender á las vías comunicativas, sino 
á la construcción de peni tenciar ías , puentes, faros, ca
nales de r e g a d í o , aprovechamiAito de aguas y cuantas 
obras reclama el desarrollo de la riqueza del pa ís . 

Instrucción para las autoridades administrativas. A l 
crearse en la Península el ministerio de Fomento, se dic
tó una inst rucción para los subdelegados, base de nues
tra regeneración administrativa. Aquel notable docu
mento, como todo lo que era producto del entendido se
ñor Burgos , señaló á los subdelegados sus atribuciones, 
marcándo les el camino que debían recorrer, y si esto se 
creyó indispensable en la Península donde hombres en
tendidos y de carrera oblaban á aquellos destinos, cuán
to mas necesario no será en Cuba en donde son desem
peñados por jefes del ejército, muchas veces hasta extra
ños al país al que acaban de l legar, y que en su mayor 
parte van á desempeña r lo s sin mas conocimientos que 
los que adquieren en su profesión, tan distinta de la car
rera c iv i l , ignorando sus atribuciones, y probable es sin 
conocer n ingún tratado de derecho administrativo, que 
ni han tenido ocasión de consultar, ni interés en conocer 
por lo distantes que se veían de una carrera tan extraña 
á la suya , mucho mas hoy en la Península en que los 
militares no tienen intervención en la adminis t rac ión del 
país , y mas aun t ra tándose de jefes hasta la graduación 
de coronel, que son los que en mayor parte desempeñan 
los destinos de Cuba. 

La instrucción de pedáneos , redactada durante la ad
ministración del general Valdés , enseña á estos funcio
narios sus deberes; mas los tenientes gobernadores no 
tienen á quién consultar , n i el caudal de conocimientos 
que da la práct ica, ni es bastante tampoco la colección de 
disposiciones, donde solo se previene lo que ha de hacer 
y no se explica el pensamiento que el gobierno lleva en 
ío que manda ; y si esta falta pudo suplirse anteriormen
te cuando existían los asesores , y cuando parece que la 
ciencia de gobernar estaba concentrada á decir en lo j u 
dicial el asesor y en lo gubernativo:— aMe conformo y 
cúmplase,» parece que debió cesar, y al dividirse los po
deres administrativos, darse una instrucción á los tenien
tes gobernadores. Ninguna base mejor para formarla que 
la Instrucción del señor Burgos citada, que tan sabios 
preceptos y principios generales de adminis t rac ión con
tiene , acomodándolos á las necesidades de la loca
lidad. 

Muchos puntos comprende la admin i s t r ac ión , que si 
tocásemos , har ían noírs extensos estos apuntes de lo que 
nos proponemos. Hemos querido tocar los principales y 
dar una rápida idea d é l a organización municipal y ad
ministrativa, de las reformas que allí pueden introducirse 
para bien del pais y de la madre patria. Expedientes de 
importancia están sin resolver con perjuicio de los inte
reses generales y particulares. Tales son entre algunos 
de ellos: 

E l del establecimiento del comercio de cabotaje entre 
Puerto-liico y Cuba : es inconcebible cómo dos islas her
manas, en el mismo hemisferio y partes integrantes de 
una monarqu ía , se tratan como si fueran ex t rañas . 

El abanderamiento de vapores para el comercio de 
cabotaje, la extinción d é l a s m a t r í c u l a s , serian medidas 
útiles y que el pais reclama. 

La emisión de billetes por los !Bancos particulares y 
de obligaciones por las sociedades de ferro-carriles, a u n 
que con cierta c i rcunspección al pronto, seria de gran 
beneficio, atendida la tirantez monetaria que sufre e l 
pais, y que por a lgún tiempo han de pesar sobre la isla 
los desaciertos económicos y comerciales del año 37. 

El establecimiento de una casa de moneda para la 
acuñación de plata es una de las mejoras que el pais r e 
clama con urgencia. Es una necesidad que el decoro y 
prestigio de la nación exigen t ambién , pues es bochor
noso que por falta de plata menuda tenga que admitirse 
á la c irculación un cuño extranjero. 

No faltan tampoco algunas medidas que deban adop
tarse para la policía de los campos, para la seguridad 
individual , y no dejaría de influir en una y otra el no 
permitir ninguna tienda ni establecimiento en los cami 
nos, debiendo quedar cerrados los que se extingan y 
abrirse los nuevos en los caseríos y poblados, á fin "de 
agrupar la población y alejar á los sitieros de los lugares 
de holganza. La organización de la policía de seguridad 
bajo mejores bases es conveniente. 

Lo que sí merece que tratemos en un párrafo espe
cial, son: 

Las visitas de los capitanes generales á las poblacio
nes de la isla. 

Las visitas de los capitanes generales no han sido 
hasta el día tan út i les y beneficiosas como el pais lo es
pera de ellas; antes al contrario, mas bien pueden con
siderarse onerosas á los pueblos que út i les . Los convites, 
los festejos y los obsequios han consumido no insignifi
cantes sumas, que recaudadas por suscricion entre los 
vecinos, producen siempre murmuraciones y descon
tento. 

La autoridad al visitar la isla debe ante todo hacer 
conocer á las autoridades que no admit i rá obsequio n i 
demos t rac ión alguna pública de ninguna clase que exce
da á las que por ordenanza le corresponden, que i rá á 
p a r a r á casa de la autoridad local , tal como aquella la 
tenga, y sin que esta moleste á los vecinos pidiendo 
muebles y servicio para alojarla. A esta disposición debe
rá acompaña r otra en que señale el objeto de la visita, 
tiempo que se inver t i rá en ella, expedientes que debe rán 
tratarse. Preparado todo así por la autoridad superior, 
sin precipi tación y con el desahogo debido, a c o m p a ñ a d o 
de muy pocas personas, la visita del gobernador general 
será benéfica y da rá resultados; de lo contrario, sucederá 
como hasta a q u í , que se ponen en movimiento las pobla
ciones y jurisdicciones, se agitan todos para el rec ib i 
miento y los obsequios, se invierte la mayor parte del 
tiempo en estos; apenas pueden enterarse del estado de 
los establecimientos de beneficencia, instrucción públ ica 
y d e m á s que comprende la adminis t ración local , de las 
mejoras materiales que necesitan los pueblos, del mane
jo de las autoridades en capacidad y aptitud, pasando la 
vista como un meteoro, sin dejar huella de los beneficios, 
habiendo producido, sí, gastos y disgustos, y el cansan
cio de hombres y caballos, deseándose mas que no la ha
gan. Esta es la verdad. 

Lo que interesa sobre manera á la buena administra
ción del pais, y que de algún tiempo á esta parte hace 
resent ir ía mas, es el nombramiento de empleados que se 
hace desde la Penínsu la , ext raños á la isla, destinados á 
empleos subalternos, y exponiéndolos naturalmente á la 
falta de moralidad que consigo llevan las escasas dota
ciones con que tienen que v iv i r . Si se formase un estado 
comparativo de los empleados que la isla ha tenido desde 
el año 20 al 40, y desde el 40 al 60, a sombra r í a el pas
moso aumento de personal que se ha introducido. No son 
muchos empleados los que necesita la isla para estar 
bien administrada, con pocos y bien dotados le basta, y 
si este principio se hubiera tenido presente, no se h u 
biera duplicado el presupuesto de gastos como se ha d u 
plicado desde el año 40 á la fecha. La buena administra
ción del pais consiste en no gastar todo lo que produce, 
sino lo indispensable, aliviar las cargas y que quede un 
sobrante que enviar á la madre patria en justa compen
sación de los hombres de que tiene que desprenderse pa
ra sostener aquel e jé rc i to , y de las grandes sumas que 
tuvo que inver t i r en ella antes de que gfuese produc
tiva. 

Dada á la isla la organización que hemos indicado, 
¿qué inconveniente podria ofrecer en que se le diera t a m 
bién la representac ión nacional, haciéndose la elección 
por el medio indirecto que n ingún peligro ofrece? La l e 
gislación expecial que se ha ofrecido dar al país como 
consecuencia precisa de sus razas, no debe ser el produc
to de disposiciones aisladas que varían y se alteran con 
el cambio de autoridades, y no fijan para siempre c ó m o 
debe fijarse la organización política y administrativa, a n 
tes al contrario, hacen que el pais viva incierto de su 
suerte y se conmueva y se disguste por la falta de fija
ción en su organización. Los acóntecimienlos porque ha 
pasado la isla desde el año 48 al 54, han sido una época 
de prueba : el ex t rav ío á que llegó la opinión pública no 
ha dejado huellas tan profundas como era de temer. E l 
pais conoce hoy todos los males en que pudo envolverse, 
y si desea como deseó siempre mejoras en su adminis-

, tracion, par t ic ipac ión en ella, en el interés del gobierno 
está aprovechar la oportunidad para hacer todas las con
cesiones que sean compatibles con la seguridad del pais, 
la satisfacción de los administrados y el in terés de la ma
dre patria. Cuba encierra en sí grandes elementos de 
defensa, que bien utilizados la har ían siempre española: 
que tenga la satisfacción de su bienestar, y esto bas ta rá 
para conservarla. Si la madre patria debe mandar sus 
hijos á nu t r i r aquel ejército, la población de Cuba se 
compone de peninsulares y sus descendientes. El pensa
miento pr imordial del gobierno no debe ser nunca con
servar á Cuba por la fuerza material, sino por la fuerza 
moral, de mas resultados siempre que aquella. Eston son 
los votos de los buenos españoles . 

MABCEL HÉCTOR. 
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Paralan breve ser, 
¿quién te dio vida? 

Con los ojos arrasados de lágr imas escribo estas l i 
neas, tristes como el puñado de tierra que se arroja sobre 
una tumba. Acaba de morir uno de mis mas queridos 
amigos , y cada vez que la muerte me arrebata alguno 
de los seres que he amado , me parece que con ellos se 
extingue parte de mi sér , y se apaga la luz de m i pobre 
vida. La poesía, la libertad están de duelo, porque se ha 
roto una sonora l i ra , porque se ha apagado en las b r u 
mas de la muerte el pensamiento de un gran poeta. Jo
ven, casi un n iño , joven por la edad, y por el carácter , y 
por el alma, adorado de su madre, querido de sus a m i 
gos,'admirado de todos , lleno el corazón de amor, la 
mente de luminosas ideas; con la l i ra en las manos y el 
cántico en los labios, se ha hundido en la eternidad, pa
sando por la tierra como una de esas sombras corona
das de luz que ven los poetas en sus fantásticos ensueños . 

Ha muerto el gran poeta que ha cantado el genio en 
una de esas odas titánicas , en que las palabras apenas 
pueden reflejar la luz de las ¡deas , y los metros apenas 
repetir el lejano eco de las tempestades del alma. Ha 
muerto el que en estilo digno de Petrarca, con dulce 
acento y con a r m o n í a s pocas veces oidas en lengua 
castellana, cantó la resur recc ión de Italia, que es el m i 
lagro de nuestro siglo. Ha muerto el que, encendido en 
amor patrio, an imó con versos dignos de Herrera á los 
ejércitos españoles cuando renovaban nuestras antiguas 
glorias en el suelo de Africa. Ha muerto el cantor de la 
naturaleza; el que seguia en su vuelo al á g u i l a , exta-
siándose en abrir las alas de su genio en lo infinito; el 
que repet ía en su cántico el estruendo del trueno , y el 
eco de las olas al mor i r en las playas; el que deseaba 
templar la sed infinita de su alma, la sed del genio que le 
ha devorado, en la fuente de vida donde beben su esen
cia todos los séres . Y para mí el que ha muerto, era mas 
que todo eso ; era el cantor que en los momentos mas 
tristes y mas solemnes de mi vida , cuando me abando
n ó para volver al cielo de donde habia descendido el 
ángel custodio, el alma de mi alma , ¡el sér que mas he 
amado en este mundo, mi madre, inmortal izó sus v i r t u 
des y mi dolor en una inmortal e legía . Y al morir tan 
niño , y al reclinarse en el seno de Dios , al dejarnos 
cuando apenas habíamos oido los primeros preludios de 
su cántico, se lleva consigo el gran poema que acaso ha 
hecho entallar su jóven frente , el poema que se hubiera 
revelado en obras imperecederas, su alma inundada de 
luz y de poesía. 

¿Qué puedo yo decir de su vida? A los veinte y tres 
años no es posible tener historia. Ha sentido, ha amado, 
ha cantado y ha muerto. Su existencia se parece á la de 
esas aves que vienen un instante de ignoradas regiones, 
y después de haber henchido el aire con sns gorgeos en 
la estación de las flores, se pierden presurosas en el s i 
lencio y en el misterio. Pero si el tiempo no le ha con-
sentklo'una larga vida material, la idea, que es lo infinito 
y lo eterno, ha dado sobrada vida á su alma. El desgra
ciado jóven no ha pasado sus veinte y tres años en la i n 
diferencia en que consumen su vida los que el mundo 
cree dichosos, no, no ; ha sentido los dolores de su siglo, 
ha sondeado los problemas de esta sociedad, ha creído 
en ta libertad y en la justicia, ha cantado la redención de 
los pueblos y ha vivido en comunicac ión con las socie
dades futuras, á que per tenecía por su v i v o a m o r á l a 
causa del progreso, y por esa v i r tud de profecía que Dios 
ha puesto como señal de su elección en las almas de los 
poetas. J amás d u d ó de la razón humana, creyéndola 
siempre la luz divina en el alma; j a m á s desoyó á su con
ciencia, l lamándola siempre como la voz divina en la vida. 
Hijo de su siglo, ardiente defensor de las nuevas ideas, 
así se elevaba á las altas regiones de la metafísica, como 
descendía á los problemas mas prác t icos de la política y 
de la economía, iluminado por el criterio del derecho. 
Habiendo recibido de Dios una l i r a , sabía que para ser 
grande debía perderse en el revuelto torbellino del po l 
vo de los combates, y alentar como Tirteo á los comba
tientes que van buscando el eterno sueño, la eterna con
soladora visión, la lierra prometida, que está envuelta en 
los celajes de lo porvenir, para que la humanidad no se 
detenga n i un punto en su carrera y no pierda la gran 
vi r tud que es como el vuelo constante de su alma á Dios, 
la santa esperanza. Y así el malogrado amigo que todos 
lloramos, era poeta en su carác ter , poeta en sus senti
mientos, poeta en sus conversaciones, poeta en sus 
ideas, y para que nada faltara, ha sido poeta hasta en su 
muerte, pues ha desaparecido como una ilusión, como 
un sueño , como el eco de un cánt ico . -como el vuelo de 
un ave, como la alondra que se pierde cantando, al na
cer el sol, en lo infinito. 

Soy tan egoísta, que nunca en estos grandes trances de 
la vida lloro por los que se van, no; lloro por los que se 
quedan. En el dolor mas grande que he sentido en mí 
existencia, j amás l loré por la suerte del sér amada que me 
arrebató el sepulcro, pues sabia que llevaba en el cielo 
una corona que yo no podía darle en la tierra, la corona 
de la inmortalidad. Pero ¡ay! no he dejado n i un solo 
día de llorar amargamente mi orfandad, algo mas triste 
que la muerte de m i amigo. Así , ahora, en este instante, 
a l llorar al malogrado poeta, siento este vacio m á s en el 
corazón, esta mas triste soledad del pensamiento que cau
sa la ausencia de una persona querida; pero lo siento por 
mí y no por é l , que habrá conocido la verdad tras que 
corr ía su mente y hab rá sentido la hermosura con que 
soñaba su imaginación, y hab rá visto realizada la poesía 
que en vano intentaba encerrar en la rebelde y pobre pa
labra humana. Él es inmortal como sus virtudes, como su 
gén io . La huella del bien no se extingue nunca en la v i 
da, digan loque quieran los escépt icos , así como no se 

extingue nunca la luz en el cielo. E l que deja alguna v i r 
tud que seguir y a lgún modelo que imitar, deja su alma 
en comunión misteriosa á generaciones de generaciones. 
Monroy era un modelo de hijos, y su alma se unía en el 
amor á la bella alma de su madre, y las dos almas vivían 
como el capullo y la rosa nacidos en un mismo tallo, ^ po
mo buen hijo, e«a buen amigo, y j amás sentía el aguijón 
de la envidia en su pecho, y j a m á s abandonaba en el do
lor á sus amigos, y j a m á s los negaba por el temor ó la 
ambic ión , como suelen los corazones mezquinos, que 
cual Sa tanás , están condenados á no amar. Y como buen 
hijo, y como buen amigo, era buen ciudadano, era de 
esos jóvenes uspuestos á arrostrarlo todo por su idea, 
que siguen, no los intereses de un dia, sino el reclamo 
de su conciencia. Yr todas estas acciones, todas estas 
prendas, se hallaban realzadas por un corazón religioso 
que se espaciaba en lo infinito, que convertía cada idea 
en un himno al Creador, que vela á Dios presente siem
pre en la naturaleza y en el espí r i tu , que hacia de sus 
inspiraciones una oración para confundirla con las ple
garias de todos los séres en el templo del Universo. ¿Y 
creeréis que lia muerto? Es mas feliz que nosotros, por
que si ha muerto, ha muerto lleno de amor, rebosando 
en ideas, rodeado de sus amigos, sin haber pasado por la 
amarga desgracia de tener que llorar á una madre. Los 
antiguos imaginaban que el sér que moría jóven era un 
elegido de los dioses. 

¡La muerte , la muerte! Hé ahí una palabra que no 
entiendo, hé ah í una idea que niego. Yo no he visto la 
muerte en la naturaleza; yo no puedo concebir la muerte 
en el espí r i tu . La hoja que se seca , la semilla que cae, 
la flor que se marchita , la gota de agua que se evapora, 
el rayo de luz que se pierde en el ocaso , el cuerpo que 
se deshace y se convierte en cenizas, no mueren , no se 
aniquilan, sino que en el laboratorio inmenso de la vida, 
en ese horno que el soplo de Dios mantiene siempre en
cendido , se trasfiguran , se trasforman y se convierten 
maravillosamente en nuevas creaciones, en nuevos s é 
res , que vienen á formar una nota mas en la a r m o n í a 
de las esferas, una letra mas en el poema de la natura
leza. ¿Y el espí r i tu , habia de morir el espír i tu , que tiene 
más luz que el sol, m á s ideas que estrellas el c í e lo , más 
inmensidad que todos los espacios, m á s grandeza que to
dos los tiempos, más vida que toda la naturaleza? ¡Oh! 
No. E l hombre no es una sombra errante , perdida cu lo 
vacío. El hombre que puede vencer los instintos de su 
organización , puede vencer también la muerte de su 
cuerpo. E l hombre que concibe la idea absoluta de la 
verdad, del bien y de la hermosura, tiene que encontrar 
esa realidad absoluta en el cíelo. E l hombre que es ca
paz de medir lo infinito , hal lará lo infinito al fin de su 
camino. La sed del alma que no se apaga, tiene una 
fuente; el abismo del corazón que no se llena , tiene un 
amor; el sueño magnét ico de lo infinito, d é l o absoluto, 
de la v i r tud perfecta , tienen un despertar en la eterni
dad, en el seno de Dios. Si no lo creyera a s í , renuncia
ría á todas mis ideas, me impor t a r í a poco la esclavitud 
de los hombres y la injusticia de los tiranos, me per
dería en todos los placeres, y creerla que Dios , aislado 
allá en la cima de ¡a creación , era como un déspota del 
Oriente que habia hecho el mundo, y me habla dado la 
vida para burlarse de todo y divertir con mis penas su 
celeste hastio. E l rayo de la vida apagado en una frente, 
los ojos cerr.ados á la luz, la palidez de la muerte, el frió 
horrible d é l o s sepulcros, la desnudez de los esqueletos, 
no me han asustado nunca , porque he visto levantarse 
el alma trasfigurada, y he sentido que se enrojecía en el 
fuego del amor divino, y se espaciaba en el amoroso se
no de la inmortalidad. Mi horror á la muerte eterna es 
tan grande, que mas quiero el infierno que lanada. 

Lno de los úl t imos días que vi á Monroy, hablamos 
de la inmortalidad del alma. La muerte se dibujaba ya 
en su frente, y su pecho destrozado apenas podía respi
rar. Era una tarde he rmos í s ima de verano, y es tábamos 
en los deliciosos alrededores de Murcia. Las flores e m 
balsamaban el ambiente, los árboles sacudían sus ramas 
dulcemente movidas por las auras, el cielo lucía sin una 
nube, murmuraba el rio que iba á perderse entre una 
vegetación poderos ís ima, y mientras el sol se hundía en 
el ocaso dorando con sus ijayos las cimas de los montes y 
las torres de la ciudad que' hablaban con la voz de sus 
campanas, las aves nos mandaban sus últ imos cantos 
mezclados con los postreros rumores del dia, convidando 
todo aquel espectáculo á sentir el dulce y amoroso calor 
de la vida y sus puros y deleitosísimos encantos. Sin em
bargo, Monroy se moría y su palidez cadavér ica y su 
cavernosa voz nos anunciaban que entre tanta vida se 
ocultaba la muerte. Entonces é l , que notó la profunda 
tristeza de mi semblante, me dijo que sabia que iba á 
mor i r , que la juventud no le velaba su p róx imo f in, que 
esperaba sereno la muerte, que solo se trastornaba cuan
do quer ía pensar en el dolor de su madre, que había 
colgado su lira sintiendo solo no haberle sido dado ar
rancar á sus cuerdas mas que algunos arpegios; pero 
que tenia la seguridad, la evidencia, de a c o m p a ñ a r des
pués de la muerte á los séres queridos en espír i tu , l l o 
rando con sus penas y a legrándose con sus a legr ías , has
ta el instante en que pudiera compenetrai se y confun
dirse con sus almas, porque para las almas no hay ni el 
negro rio del tiempo, ni el profundo abismo del espacio. 
Yo entonces me sentí arrastrado por sus palabras, y le 
hab lé de la mentira de la muerte, de la verdad de la 
inmortalidad del alma y de Dios. A los dos dias nos 
despedimos, y nos despedimos para la eternidad. Yo 
salí de su casa llorando, y él se quedó sereno. Sin d u 
da sentía que era él mas 'feliz que todos nosotros. Sé 
que jia conservado esta entereza, esta serenidad has
ta la hora de la muerte. En su agonía ha querido ver el 
cielo, el mar, una luz que alumbraba una imágen , devo
ción de sus primeros años , y á solas coii su madre, be
sándole las manos, ha orado, y ha bendecido al Creador 
en el instante mismo de sentir el frío ósculo de la muer
te. Triste, muy triste es todo esto. No llegamos á c u m 

pl i r pstos penosos deberes, sino después de haber des
trozado el corazón y haber derramado sobre cada letra 
una l ág r ima . Pero cuando consideramos lo breve de la 
vida, lo intenso de nuestras penas, lo continuado y duro 
de nuestros combates, el dolor de todos los dias, el de
sengaño que nos sigue como la sombra al cuerpo, no 
podemos menos de envidiar al poeta que por no man
char sus alas, por no perderlas en las tempestades abra
sadoras del mundo, ha emprendido radiante de inspira
ción su vuelo al seno del Eterno. 

EMILIO CASTELAR. 

CONDICIONES D E LA. UNION D E F I N I T I V A 
D E L A REPÚBLICA ARGENTINA. 

I . 
Se propone en el siguiente escrito la solución de una cues

tión política que dura hace cincuenta años entre Buenos Aires 
y las provincias de la República Argentina. 

Presentada de mil modos, revestida de mil trajes, esa cues
tión se reduce á la lucha de dos principios que se debaten en 
el mundo, el de la soberanía nacional con las resistencias del 
localismo, y su objeto final es la constitución de una autoridad 
para toda la nación. Hace medio siglo que se debate en el Pla
ta alternativamente por la espada y los protocolos; hoy da 
principio en Estados-Unidos y mañana será la cuestión del 
Brasil. 

Las unidades políticas del Nuevo Mundo tenían una vida 
artificial y prestada; eran ramas inlogranles de unidades que 
tenian su centro en España, en Inglaterra y en el Portugal. 
Entregados á si mismos, los países de America cayeron bajo la 
ley por la cual los pueblos viven dispersos antes de consoli
darse en naciones. 

L a nación y el gobierno nacional son el resultado y la con
dición de la civilización de cada pais, porque ellos son el me
dio de hacer prevalecer la justicia y el derecho de cada uno 
con la altura e imparcialidad que rara vez es dado tener al po
der local ó de provincia. 

Los síntomas de dispersión que reinan en el Nuevo Mundo 
son las manifestaciones de esa ley normal que se ha llamado 
feudalidad en Europa, y se llama hoy federación en América, 
la cual reclama el imperio de esos pueblos en nombre de su 
edad y de las condiciones de su moderna existencia. 

LA federación es un paso de transición hacia la unidad na
cional, en que acabó la feudalidad europea. L a América hará 
mas presto este camino, porque vive al mismo tiempo que sus 
modelos. L a Europa tuvo que desenterrar los suyos, á fuerza 
de trabajo y de tiempo, de entre las ruinas que cubrían á Gre
cia y Roma. La América vive hoy con la Francia é Inglaterra, 
que en vez de ser su antigüedad muerta, son el manantial vivo 
de sus progresos. L a Europa tuvo que hacer su civi l ización, la 
América recibe hecha la suya. 

Pero las leyes y condiciones según las cuales se realizó la 
unión de cada nacionalidad en Europa, serán las que en A m é 
rica gobiernen la formación definitiva de cada Estado. Todo lo 
que hoy existe como excepción de esa regla es anormal, y ten
drá que constituirse de nuevo. L a extensión de la población, 
la unidad ó contimudad del suelo por las vías de comunica
ción, la solidaridad do los intereses comerciales, son medios 
poderosos de centralización ; pero el primero de todos es la vo
luntad nacional que se impone por la razón y la fuerza á las 
divergencias parciales; porque siendo la unidad nacional el re
sultado de un sacrificio de poder de cada localidad, ella no 
puede constituirse por pactos voluntarios y vilalerales, sino por 
la obra de la voluntad de la nación, en que reside la autoridad 
y la garantía del derecho, ya sea que se exprese por sí direc
tamente, ó ya por conduelo de un soberano, ó por el interme
dio de una aristocracia. No se han formado de otro modo las 
naciones que componen la Europa civilizada. Pretender que 
en América se formen por la autoridad discrecional de las lo
calidades, es suponer que hay dos naturalezas en el hombre, 
una para Europa, otra para América . 

No ver en las luchas de América otra cosa que pasiones, 
ambición personal y malos inslinlos, es dar á conocer la exis
tencia de un vacío en la ciencia pwlítíca de Europa, que resulta 
de la falta de estudio y conocimiento de los pueblos del Nuevo 
Mundo. 

Formados del hombre, que os el mismo en todas parles y 
en todas edades, los pueblos chicos se agitan por los mis
mos motivos que agitan á los grandes. E l amor del poder es 
un instinto del hombre, como medio que conduce á lodos los 
fines, buenos y malos. Los partidos en Sud-América se deba
ten por el poder, y los de Europa no se agitan por otra causa. 
¿Qué quieren en Francia los partidos legitimisla y orleanísla?— 
Gobernar. ¿ 0 u é quiere un ni i i istró do la corona en Inglaterra, 
cuando baja del poder?—Volverá subir lo mas pronto que pue
da. Los caudillos no hacen otra cosa en la America del Sur. Lo 
que hay es que en América se busca el poder por las revolu
ciones, y en Inglaterra en los bancos pacíficos del Parlamento 
por los cambios del ministerio. L a diferencia está en los me
dios, s egún esto, no en los fines; pero en esta diferencia, es 
verdad, está toda la civil ización. E n los pueblos atrasados el 
fin justifica los medios; á los ojos de la civil ización los medios 
justifican el fin. Y eslo es lo sabio, pues lo que se llama fin no 
es mas que el infinito adonde el hombre nunca llega; mientras 
que el medio es lo actual y lo positivo en que vive el hombre 
y de lo cual depende su felicidad. 

Traer los debales de un pais al terreno de los medios pací
ficos, es constituirlo, es civilizarlo. E l gobierno representativo 
no tiene otro objeto ni misión,: él es la civil ización aplicada al 
gobierno de los hombres. Pero en l legará ose punto está lo lar
go y lo difícil. Los que han llegado á él se olvidan de lo pasa
do; olvidan que antes de debatir en paz bajo una autoridad so
berana, han tenido que apelar á la autoridad de su espada en 
ausencia de aquella autoridad. 

E l uso de los medios legales de debate supone, pues, la 
existencia de una ley. L a ley supone la existencia de un go
bierno que la ha dado y la hace ejecutar. Ün gobierno que 
gobierna ludo su lorritorío, supone que ha vencido todas las 
resistencias locales, y su triunfo supone una lucha terminada 
por él. Estaos la lucha que agita en general á la America en 
este moménlo : lucha de renacimiento y de reconslruccion po
lítica sobre bases propias y nacionales. E n la América del Nor
te, los Estados que fueron unidos por la voluntad de cada uno, 
acabarán por reunirse en uno solo por la voluntad nacional. 
Cuando toda América tenga gobiernos plenos y completos sa
lidos del triunfo definílivo de la mayoría nacional, sus deba
tes serán parlamentarios en lugar de ser armados. Para tener 
y hasta tener ese gobierno, la República Argentina lucha con
tra las resistencias que se oponen á su establecimiento , por los 
medios de que dispone toda la nación para consolidar y de
fender su existencia. 



CRONICA IIISPANO-AMERICANA. 
Tal es el sentido de la resistencia de Buenos-Aires; es la 

de! localismo contra los esfuerzos de la nación á establecer su 
autoridad suprema enloda la extensión de su territorio. E l 
noder óon que resiste Buenos-Aires no está en sus armas, sino 
en su habilidad para esconder el fin y carácter de su resisten
cia de atraso y de desorden, y para disimular los medios por 
los que ha dominado á la mayoría nacional con las propias ar
mas de esta, y ha rechazado á la civil ización política de Euro
pa empleando la acción de la Europa misma. L a política de 
Buenos-Aires no tendría que envidiar ú la del Principe de Ma-
quiavelo en habilidad y destreza. A l que dudase de esto le 
bastará leer este libro en que se revelan sus misterios. No 
hay en ello anacronismo alguno. Felipe II , el legislador de 
Siid-América, fué casi contemporáneo de Maquiavelo , y sus 
vireyes, encargados de ejecutar las leyes de su dominación en 
el Nuevo Mundo, sabian por instinto la política de su siglo, cu
yo secreto ha quedado hasta hoy como pegado á las paredes 
de palacios que habitaron sus vireyes absolutos. 

L a nación ha triunfado siempre por las armas, pero el lo
calismo de Buenos-Aires ha triunfado de ella en seguida por la 
habilidad de los protocolos. aDe ella es la culpa: ¿por qué se 
deja engañar?» dicen los extranjeros: y ella responde á s u vez: 
«¿Por qué se deja engañar el extranjero mis:no , cuando cree 
á esa resistencia de Buenos-Aires digna del apoyo moral que 
le presta mediando oficiosamente por su conservación?» 

Revelar el secreto do esa resistrncia de feudalismo y atraso, 
en el interés de ver unida á la República Argentina bajo un 
gobierno nacional, es el objeto de este escrito, on que el autor 
ha querido hacer una especie de Manual del Nacionalisla A r 
gentino. Esto no es host i l izará Buenos-Aires; es, al contrario, 
servir su interés bien entendido. Si su interés local se hiere 
en las armas alzadas para defender á la nac ión , él se lastima 
á sí mismo, y no puede decir que es atacado. Lo que se dice 
ataque á su provincia , es simplemente defensa de la nación. 
Lo que parece defensa de Buenos-Aires , es simplemente ol
vido de la República Argentina. 

Si nuestra solución dañase á Buenos-Aires , seria una falta 
imperdonable en nosotros, ó mucha inhabilidad nuestra en ha
cer lo contrario de lo que intentábamos. No nos anima pasión 
alguna contra Buenos-Aires ; no puede animarnos; es una 
parle de nuestro p a í s ; no queremos la exclusión ni la perse
cución de nadie; queremos un cambio de cosas y no de per
sonas. Somos impersonales hasta en el uso que hemos hecho 
del grabado para afear tendencias y desórdenes , nunca indi
viduos. Buscamos en la unión de los intereses la unión de los 
hombres, pero sin excluir la lucha si puede ser un auxiliar in
dispensable de la unión y de la paz. 

Prueba es de nuestra imparcialidad hácia Buenos-Aires que 
nuestra solución lo admite a la cabeza de la Repúbl ica . E s ver
dad que esta solución es de la historia y de la necesidad; pe
ro como la acción de lo pasado ha sido modificada por la revo
lución fundamental , Buenos-Aires no podrá ser capital de la 
República sin dejar de serlo de su provincia, es decir, sin des
prenderse dol poder que recibió del antiguo régimen para im
pedir al pueblo argentino asumir su soberanía. Ta l es el senti
do en que se ha dicho con razón que todo gobierno nacional 
era imposible con la capital en Buenos-Aires. Pero si en lugar 
de dar por capital á la nación la provincia entera de Buenos-
Aires , le dais sohunente la ciudad de su nombre, la capital de 
la República en Buenos-Aires, lejos de ser incompatible con la 
organización de un gobierno nacional , es tal vez lo que este 
necesita para organizarse y existir definitivamente. 

I I . 

L a desunión entre Buenos-Aires y las provincias argenti
nas empezó el día en que faltó el gobierno general español ba
jo el cual vivieron unidas en un solo cuerpo político por mas 
de dos siglos, pues la unión bajo un solo gobierno es tan anti
gua en esas provincias como su existencia. Lo que es una in
novación de ayer, es su separación ó divis ión. 

L a desunión no vino porque fuese español el gobierno que 
faltaba, sino porque su ausencia no fué reemplazada por otro 
gobierno ni español ni argentino. Así han vivido esas provin
cias desde 1840 hasta 1853, sin gobierno común ó nacional in
terior, y su ejemplo es único en la hisloria del mundo. E s pre
ciso que la ley de cohesión que las hace ser un solo cuerpo 
político tenga su razón de ser en la fuerza de las cosas, para 
que no se hayan separado del todo en Estados independientes. 

L a revolución de 1840 no derrocó al gobierno español que 
allí había para que las provincias viviesen en lo futuro sin go
bierno alguno. Si tal hubiese sido el fin de la revolución, ella 
habría sido un cambio de barbarie y de desorden. Un pueblo 
civilizado no puede existir sin un gobierno común y regular, 
porque el gobierno nacional, en si mismo, es el primer ele
mento de civi l ización. 

L a revolución argentina de 1810 tuvo dos objetos en mira, 
s e g ú n los cuales su hisloria presentados fases :—1.° , destruir 
la autoridad española y el sistema colonial según el cual go
bernaba; 2 . ° , fundar la autoridad nacional en el principio de la 
soberanía del pueblo, y sustituir al sistema colonial un régimen 
de libertad y de progreso. Lo primero fué objeto de la guerra 
de la Independencia, lo segundo fué materia de la guerra civil 
sobre la forma en que se debía constituir el nuevo gobierno. 

Buenos-Aires, capital del Vireinato y asiento de la autori
dad general que debía caer, se puso á la cabeza de la revolu
ción y asumió sus dos grandes tareas, á saber:—Destruir el go
bierno general español , y fundar el gobierno nacional argen
tino. 

Su competencia, sin embargo, no debía ser la misma para 
estos dos trabajos. Sí su interés en destruir la vieja autoridad 
era idéntico al de todas las provincias del vireinato, el interés 
de crear la autoridad nueva podía ser no solo diferente sino 
contrario al de las provincias. Cualquiera que fuese la mano 
que destruyera la autoridad española, todos los pueblos sujetos 
a ella quedaban libres. Pero á nadie sino á la nación misma le 
tocaba crear su propia autoridad común, pues cada pueblo en 
este mundo es el autor exclusivo'de su propio poder. 

Las dos tareas no podían acometerse al mismo tiempo. L a 
guerra de la Independencia exig ía unidad y brevedad en la ac
ción de los argentinos. En nombre de esta necesidad y mien
tras ella duraba, la nación toleró á Buenos-Aires que asumiera 
revolucionariamente, como lo hizo, el gobierno general de las 
provincias, reducido todo él en ese tiempo á trabajos militares. 
En lo general de los negocios de órden civil y económico , en 
lo interior, la simple ausencia del antiguo gobierno común, 
derrocado en mayo de 1810, dejó á las provincias en que esta
ba dividido el mreína/o para su gobierno interior, en cierto 
modo separadas y aisladas unas de otras por faltado un centro 
común de autoridad, pero formando siempre un solo y mismo 
país, no solo con respecto á España y á las naciones extranje
ras, sino ante sus propios ojos. 

Asi el gobierno de Buenos-Aires, sin dejar de ser local por 
su origen, ejerció la autoridad general de las demás provincias 
por una necesidad de la revolución contra España, mientras 
duraba la guerra de la Independencia. Desde entonces, y por 
«se medio, Buenos-Aires empezó á gobernar á las provincias, 
sin que ellas tuviesen parle en la e lecc ión ni ejercicio del go

bierno de Buenos-Aires. E s decir, que si quedaron libres de 
un gobierno de España, no por eso tuvieron un gobierno pro
pio y representativo de ellas mismas. 

L a desunión en ese sentido daba á la provincia de Buenos-
Aires eK gobierno general de todas las demás. Buenos-Aires 
por lo tanto no podia ser enemigo de un estado de desunión 
que le ponía á la cabeza de numerosas provincias sin limita
ción ó veto alguno de parte de ellas. Y si los medios y faculta
des del gobierno general se encontraban en manos de Buenos-
Aires por la ausencia de un gobierno inmediato y directo de 
las provincias, la constitución ó creación de este poder no po
dia gustar á Buenos-Aires, porque él significaba el cése deesa 
provincia en e! ejercicio del gobierno nacional. Y no solo de
bía cesar de desempeñar este gobierno nacional, sino que de
bía pasar á obedecerlo, desde que él existiera. 

Pero no tenía derecho ni pretexto para estorbar que el país 
se reuniese bajo un solo gobierno como estuvo por siglos, ni 
podia desconocer el derecho de la nación á darse un gobierno 
de su propia e lecc ión, pues la misma Buenos-Aires descono
ció la autoridad de España en nombre de la soberanía nacional 
del pueblo argentino, y por pueblo soberano entendió la reu
nión de todas las provincias del vireinato. 

«Ya su tronodignifimo alzaron 
• las provincias unidas del Sur, 
»y los libres del mando responden: 
•tal gran Pueblo argentino salud!» 

¿Qué hizo entonces Buenos-Aires?—Eludió la unión y pos
tergó indefinidamente la creación de un gobierno nacional. 
Dejar todo esto para mas tarde, era gobernar á la República en 
el intérvalo. 

Pero la desunión en que las provincias vivían por falta de 
gobierno propio general, no solo daba á Buenos-Aires el me
dio de gobernarlas, sino que le daba también los medios de 
perpetuar ese poder en sus manos, y de impedir que las pro
vincias saliesen del estado de desunión por la institución de un 
gobierno común. ¡ 

Hé aquí el modo como eso sucedía. Puerto único de todas 
las provincias (sino por la naturaleza, al menos por las leyes 
coloniales de navegación fluvial), Buenos-Aires les tenia sa 
aduana común en su puerto, único también para su misma 
provincia. Buenos-Aires les percibía su renta, en que consiste 
todo el tesoro público argentino; y en razón de la desunión ó 
separación doméstica en que las provincias exist ían por falta 
de gobierno interior general, la provincia de Buenos-Aires se 
apropiaba para sí sola la renta de aduana de todas las demás 
por el hecho de cobrarla en su puerto. 

Después de la renta de aduana, el recurso fiscal de esos 
países es el crédito público; pero como este tiene por gaje y 
base do existencia la renta de aduana, la provincia de Buenos 
Aires , poseedora exclusiva de esa renta, venia á quedarse 
también con todo el crédito público de las provincias. No es 
paradoja el sostener que á la nación y no á Buenos-Aires per
tenece el crédito público de que disfruta esa provincia por la 
absorción que hace del tráfico directo y de la renta de aduana 
de las ©tras. Admitir que la aduana es nacional, es convenir en 
que el crédito público, basado en esa renta, es nacional igual
mente. De quien es la renta que sirve para pagar, es el crédito 
pagado con ella. E l crédito público nunca es personal, siempre 
depende de la renta efectiva y real. Cada una de las leyes de 
Buenos-Aires que han inslituido los diferentes ramos de su 
deuda es una prueba oficial de esta verdad, pues en todas ellas 
expresa Buenos-Aires que hipoteca á su pago las rentas de 
aduana y las tierras públicas, nacionales ambas, aunque situa
das en esa provincia. 

De este modo la desunión no solo daba á Buenos-Aires el 
gobierno general de las provincias, sino que le daba también 
la poses ión del tesoro público de todas ellas. 

Desde entonces Buenos-Aires convirtió la desunión en sis
tema, y contrajo todos los esfuerzos de su política local á es
torbar que las provincias instituyesen un gobierno nacional 
por el que pudieran salir de la desunión sistemática que cons
tituía la preponderancia suprema de Buenos-Aires. Desunir 
para gobernar, y gobernar para desunir, fué en lo futuro toda 
la política local de esa provincia. 

Decir, según eso, que Buenos-Aires quiere de veras la 
unión, es lo mismo que decir que desea restituir y entregar el 
poder que retiene al favor de ta desunión, que prefiere subor
dinarse y obedecer, á gobernar y mandar. 

Pretender, al contrario, tjue la Confederación es la que no 
quiere la unión, es como decir que ella no quiere recibir las 
rentas, los poderes y ventajas que Buenos-Aires le retiene. 

No hay mas que poner las cuestiones como son para verlas 
resueltas por sí mismas. L a responsabilidad de la desunión es 
de quien recibe de esta el poder y el tesoro que no le perte
necen. > 

L a paz de las provincias entre sí mismas y con respecto á 
Buenos-Aires no podia ser la consecuencia de un estado de co
sas que consistía precisamente en la falta absoluta de una au
toridad nacional interior encargada de mantener el órden, y en 
que el comercio directo, la aduana, el crédito público, la capi
tal y el gobierno mismo de las provincias les estaban arrebata
dos por la de Buenos-Aires. Ese simple estado de cosas cons-
títuia la causa mas legítima de guerra, ó , por mejor decir, 
constituía la guerra misma. 

Para justificar su resistencia á la constitución de un gobier
no nacional, Buenos-Aires tenia necesidad de suponer incapaz 
de ello al pueblo de las provincias, y malos y viciosos á sus 
jefes: es decir, que tenia necesidad de calumniar á su país, ó, 
para no calumniarlo, hacer de modo que el atraso de su pue
blo y la malignidad de sus jefes fuesen una verdad. Pero esta 
política de enervar para dominar, ora justamente la que Buenos 
Aires había imputado á España y formado uno de los motivos 
de la revolución. De modo que la detracción sistemada contra 
la actitud del pueblo y contra los gobernantes de provincia fué 
otro de los expedientes exigidos por la política local de Bue
nos-Aires para estorbar la creación de un gobierno nacional. 

Pero este medio no era olra cosa que la guerra. De los ul
trajes de la prensa á las campañas militares no hay mas que 
un paso. E n todas parles los golpes dirigidos al honor son gol
pes dados á lo mas caro que tiene el hombre, y son por lo tan
to una causa legít ima de guerra. En todos tiempos los gober
nantes de las provincias fueron caudillos malos y bárbaros, en 
el lenguaje habitual de Buenos Aires. No pretendemos santifi
carlos. Tal vez merecieron mas de una vez tales tratamientos. 
Pero nunca debió esperarse que á los ultrajes respondiesen con 
gentilezas. En ninguna parte el insulto es un est ímulo para 
obrar el bien. Pero todo procedía de que la detracción era una 
necesidad de la política violenta é insostenible de Buenos A l 
ies. Citar personas, seria apasionar una discusión que convie
ne apaciguar. Nos bastará emplear una simple hipótesis para 
probar lo que dejamos dicho. Supongamos que todos los gober
nadores que han tenido las provincias fuesen unos perversos, y 
que Buenos Aires no haya tenido mas que santos á su cabeza. 
Cambiemos por un instante los papeles, y supongamos que 
nuestro santo Padre Pío I X , hablando en nombre de las pro
vincias Argentinas, con la blandura angél ica de su palabra 

santa, se dirige á Buenos Aires y le dice: «Carps hijos m í o s , 
»por el amor de Dios y de la paz, y en el interés de vuestras 
nalmas, os amonesto cariñosamente á devolver á la República 
))Argentína sus rentas de aduana, su crédito públ ico, sus lier-
»ras nacionales, según los mandamientos 7 y 10 de la ley de 
>>Dios.»¿Qué semblante pondría Buenos-Aires á esta admonición 
suave y religiosa?—Desde luego pondrían en duda la identidad 
del santo Padre, y en seguida hallarían razón á Lotero, á E n r i 
que V I H , á Mazzini y [a todos los revolucionarios de Italia. 
Por sardónica que parezca esta hipótesis , ella expresa la histo
ria de lo que ha sucedido «-ntre Buenos Aires y las provincias 
Argentinas. 

Si ta paz de la República no podía ser resultado de la absor
ción de todos sus medios por la sola provincia de Buenos A i 
res, menos podía convenir ese sistema á la libertad de los ar
gentinos. E l despotismo de Rosas existía ya organizado y for
mado en la desunmn que ponía «'n manos de ta provincia del 
mando inmediato del dictador loda la renta, todo el crédito , 
todo el poder real de la nación. Si el crédito público de la na
ción, por ejemplo, no hubiese estado concentrado en Buenos 
Aires con su renta de aduana, el despotismo de veinte a ñ o s , 
que no fué sino expresión y resultado de ese desórden de co
sas, no habría podido nacer ni conservarse. 

Toda la historia d1 Buenos-Aires, todos los actos de su go
bierno local desde 1810 , son la prueba aiitén'ica y oficial de 
las verdades que encierra este capitulo. No era este el lugar 
de traer los hechos, y nos hemos debido ceñir á trazar á gran
des rasgos lo que ellos significan. L a última prueba solemne 
de lo que llevamos dicho, es la Constitución nacional argenti
na, reformada bajo la inspiración de Buenos-Aires , y los dos 
pactos domésticos preparatorios de esta reforma. Apelamos á 
sus textos mismos, cuyo análisis está hecho en muchas par
tes. Pero el comentario vivo de esas leyeses la actitud de 
Buenos-Aires respecto á la nación después de sancionadas ; y 
la explicación de esa actitud es la que dió |D. Florencio Vare-
la por las siguientes palabras , dolorosamente aplicables á 
nuestra historia de cincuenta años :—«Solo Buenos-Aires tie
ne interés (interés s egún el sistema anti-económico y extre
cho que hasta ahora se ha seguido) en que buques extranjeros 
no suban el Paraná ; porque mientras el término final de las 
expediciones de Ultramar sea la rada de Buenos-Aires, ella so
la hace lodo el comercio de tránsito con las demás provincias. 
Es tas , por el contrarío , tienen el mas alto interés mercantil, 
económico y político en hacer el comercio directo con el ex
tranjero; en no pagar á Buenos-Aires los derechos y gastos 
del comercio de tránsito; en participar de las rentas de las 
aduanas, y en no permanecer en impotente dependencia de la 
voluntad del gobierno de Buenos-Aires .»—«Haber desconoci
do Buenos-Aires esos intereses y esos sentimientos, ha sido 
en todos tiempos una de las primeras causas de la desavenen
cia y rompimiento de parte de las provinc ias . . .»—«Rosas , que 
se proclamaba el fundador de la Confederación argentina, es 
entre todos los gobiernos de Buenos-Aires (Várela no decía el 
único) el que mas tirantez y obstinación ha mostrado en negar 
á las provincias confederadas que ocupan las márgenes del P a 
raná, toda participación en las ventajas que Buenos-Aires de
riva del comercio directo con el extranjero . . .»—«Para noso
tros no es esta una cuestión transitoria ó del momento; es la 
cuestión de la política comercial permanente, que conviene 
adoptar á las provincias argentinas , para que su UNION sea 
realmente indispensable, y su prosperidad tenga bases fijasen 
que reposar.»—«Trabajamos por el triunfo de un principio 
permanente , por el triunfo de la libertad de la navegación y 
del comercio en las provincias argentinas ; por el estableci
miento de un sistema contrario enteramente en este punto, a l 
que había seguido el gobierno colonial, y al que continuaron 
después de él todos los gobiernos patrios desde 1810. De ese 
sistema, continuado por tantos años, por tantos gobiernos, por 
tan diversas circunstancias, no han recogido hasta ahora las 
provincias argentinas sino imperfección en su industria , atra
so en su comercio , escasez en su población , pobreza en todas 
las clases, enemistades y celos recíprocos entre las provincias, 
guerra civil interminable y sangrienta. ¿Hay en esto una pa
labra que no sea cierta, que sea exagerada siquiera? No : ahí 
está , para dolor y vergüenza de los pueblos que abrieron la 
época de la independencia de S u d - A m é r i c a , los anales pol í t i 
cos , comerciales , industriales, civiles y administrativos de 
esos pueblos . . .» — «Su larga duración de treinta y siete años 
muestra bien que no dependen de vicios accidentales ó pasaje-
rosque hay una cansa fundamental permanente, independien
te de los varios sistemas de organización política ensayados en 
esos países y mas poderosa que esos sistemas. Esa causa no es 
otra que el régimen estúpido del aislamiento y de las restriccio
nes comerciales en las provincias argentinas. Tiempo es, pues, 
de ensayar otro nuevo (1 ) . . . » 

(5e continuará.) 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A Y DE U L T R A M A R . 

E x p o s i c i ó n á S . M . 

SEÑORA: Reincorporado á la nación el territorio de Santa 
Domingo, es indispensable dar á esta nueva provincia una or
ganización administrativa, acomodada á la que existe en las 
vecinas islas de Cuba y de Puerto-Rico. 

E l gobierno de V . M. se propone, al dictar las medidas con
ducentes, regirse por los principios de una prudente econo
mía. Si esta es siempre conveniente cuando se trata de acor
dar gastos públicos , lo es mucho mas al acometer una empre
sa gloriosa , pero cuyas dificultades no pueden calcularse ni 
aun aproximadamente, por mas que sea licito esperar que los 
sacrificios hechos obtengan en lo porvenir ámplía y cumplida 
recompensa. 

L a regla , sin embargo , que el gobierno se impone debe 
tener indispensables limitaciones. Forzoso es que la naciente 
prosperidad de aquel pais no encuentre en su marcha otros 
obstáculos que los que son por naturaleza inevitables; de este 
modo las autoridades que V . M. se digne nombrar, tendrán 
dentro de su respectiva esfera legal la libertad de acción , s in 
la cual no seria fructuosa la iniciativa de que deben dar prue
bas en todas ocasiones. 

Además de la importante consideración que acaba de ex
ponerse , demandan también esta independencia las costum
bres que se han formado en un país durante largo tiempo i n 
dependíenle , y aun la reclaman mucho mas los recuerdos i m 
perecederos del descubrimiento y conquista del Nuevo Mun
do. E l primer territorio en que , merced á los nobles impulsos 
de la preclara doña Isabel 1, el brazo heróico de Colón tremo
ló la noble bandera española , no puede quedar reducido á ser 
un distrito de otra provincia , cuando encerrando aun grandes 

( t ) Comercio del Plata de 1.° de enero de 1S46 y de 6 de oclubre de 
1S47, periódico publicado en Monlevideo, por D. Florencio V á r e l a , de 
Buenos-Aires. 
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elementos de prosperidad, vuelve exponlaneamente al seno de 
la madre patria en el reinado de V . M . , que tantas gloriosas 
páginas lega á la historia. 

Fundado en estas consideraciones expuestas, el ministro 
que suscribe, de acuerdo con el parecer del Consejo de minis
tros, tiene la honra de someter á la aprobación de V . M. el ad
junto proyecto de decreto. 

Madrid á 5 de agosto de 1861. — Señora: A L . R . P. de 
V . 11.— E l ministro de la Guerra y de Ultramar , Leopoldo 
O'DonneU. 

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo que me ha expuesto el ministro de 
la Guerra y de Ultramar, de acuerdo con el parecer del Con
sejo de ministros. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se crea un gobierno capitanía general en el 

territorio reincorporado en la nación de la antigua República 
de Santo Domingo. 

Art . 2 . ° E l gobernador capitán general de Santo Domingo 
tendrá las mismas atribuciones que por las disposiciones v i -
gentps están declaradas á los de Cuba y de Puerto-Rico. 

Dado en palacio á cinco de octubre de mil ochocientos se
senta y uno.—Está rubricado de la Real mano.—El ministro 
de la Guerra y de Ultramar, Leopoldo O'DonneU. 

EXPOSICIÓN Á S. M. 
SEÑORA: Siguiendo el gobierno de V . M. la política tradi

cional de España en la gobernación de sus provincias tras
atlánticas, no puede menos de llevar de la Península á la par
te española de la isla de Santo Domingo , reincorporada de 
nuevo á la monarquía , todas las instituciones que necesita 
para asegurar su prosperidad y su grandeza en un porvenir 
no lejano. Facilita grandemente este propósito la solemne de
claración hecha por V . M. de que la esclavitud no será nunca 
restablecida en Santo Domingo, y cuya consecuencia indecli
nable es la igualdad perfecta de derechos y de deberes en las 
distintas razas que pueblan su territorio; y al mismo tiempo 
los deseos del pais, manifestados en cuantas noticias á infor
mes oficiales se ha procurado el gobierno, de participar desde 
luego de los beneficios que la administración peninsular pro
duce á los intereses públicos y privados. 

Por lo que hace á la administración de justicia , el gobier
no de V. M. no ha vacilado un momento en considerar con
veniente y oportuno la aplicación á la nueva provincia espa
ñola del Código penal que rige en las de la Península, como 
también de la ley de enjuiciamiento civil y del Código de co
mercio, que es de general observancia en todo el territorio de 
la monarquía; pero hay un punto , S e ñ o r a , en que el gobier
no, procediendo con la circunspección que demandan graves 
y complicados intereses , no puede aconsejar á V . M. una re
forma radical, que perturbaría esencialmente la manera de ser 
del pueblo dominicano en todas sus relaciones sociales. 

Si la igualdad de derechos y de deberes de los habitantes 
de la isla Española levanta todo obstáculo para la aplicación 
del Código penal; si la falta de costumbres forenses hace fácil 
allí la introducción de la ley de enjuiciamiento, y si sus cre
cientes transacciones mercantiles exigen la observancia del 
Código de comercio , los hábitos, las tradiciones y los dere
chos creados á la sombra de la legislación civil del pais en los 
largos años que ha estado separado de la madre patria, se 
oponen , por ahora , á la admisión del antiguo derecho espa
ñol , ya exótico en la isla de Santo Domingo, y que tampoco 
podría aplicarse sino con el carácter de interino. S e r i a , en 
efecto, perturbador de importantes derechos adquiridos, y pe
ligroso para la paz de las familias , introducir en el pais una 
nueva legislación civil que muy en breve habría de ser á su 
vez sustituida , cuando el gobierno, en vista de los datos y a 
Teunidos,y terminado que sea el incesante estudio á que se 
dedica, someta á la alia sabiduría de V . M. la aplicación á las 
provincias ultramarinas, no solo el Códipo penal de España, 
con aquellas modificaciones que hacen indispensables circuns
tancias peculiares de las islas de Cuba y de Puerto-Rico, sino 
también el civil , sometido hoy á su última revisión para ser 
publicado , y cualquiera otra de las reformas con que la cons
tante solicitud de V . M. procura perfeccionar la administra
ción de la justicia. 

Estas consideraciones han movido al gobierno para estimar 
conveniente que continúe por ahora en vigor en la isla de San
to Domingo el derecho civil que allí rige en virtud de las le
yes de la antigua República. De esta manera, sin lastimar nin
guna clase de intereses, podrá prepararse el tránsito de la ac
tual leg is lac ión , á la que muy en breve ha de adoptarse defi-
nilivamfnte para todas las provincias de España y Ultramar, 
y se realizará la asimilación anhelada por los pueblos domini
canos con los peninsulares, con la sola excepción de que por 
el momento demandan su estado social y sus intereses pri
vados. 

Además , Señora, la circunstancia de ser imperfectos en su 
organización los tribunales existentes en Santo Domingo, aun 
dado el sistema en que se fundan, hace indispensable que sean 
reemplazados por otros que, si bien basados sobre principios 
diferentes, responderán con mas eficacia al elevado objeto de 
su institución, y satisfarán cumplidamente á las exigencias de 
la justicia. Una Real Audiencia , establecida en la capital de 
aquellas islas. con las mismas atribuciones y facultades que 
las demás de Ultramar , y la creación de alcaldías mayores y 
promolorías fiscales en los puntos donde se han estimado con
venientes, darán por resultado, al mismo tiempo que el do su 
peculiar instituto, aplicando en lo civil y en lo criminal las 
leyes y disposiciones indicadas , el estudio exacto y detenido 
del estado del pais, y los datos necesarios para que el gobier
no, con toda la ilustración conveniente , proponga á V . M. lo 
que estimare oportuno para el bienestar de la nueva provin
cia que tan noble y espontáneamente ha vuelto al seno de la 
madre patria. 

Fundado en las razones que preceden, el ministro que sus
cribe, de acuerdo con el parecer del Consejo de ministros, tie
ne el honor de elevar á la aprobación de V . iM. Jos adjuntos 
proyectos de decreto. 

Madrid 6 de octubre de 1 8 6 1 . — S e ñ o r a . — A L . R . P de 
V . M.—Leopoldo O'DonneU. 

REALES DECRETOS. 
E n vista de las razones que me ha expuesto el ministro de 

la Guerra y de Ultramar, de acuerdo con el parecer del Consejo 
de ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° E n el territorio español de la isla de Santo Do

mingo, reincorporado á la nación, se observarán por los tribu
nales las disposiciones del Código penal de España y la ley 
provisional para su ejecución, con todas sus reformas y modi
ficaciones vigentes, como también las contenidas en el Código 
de comercio y en la ley de enjuiciamiento especial, que rigen 
en toda la monarquía. 

Art. 2 . ° E l procedimiento en lo criminal se ajustará tam

bién á las leyes y á la práctica recibida por los tribunales de la 
Península. 

Art. 3.» E l Código civil , las leyes civiles emanadas de os 
poderes legít imos de la antigua República dominicana, y las 
costumbres y tradiciones admitidas por los tribunales <te su ter
ritorio, continuarán observándose y aplicándose interinamente 
por los que tengo á bien establecer con esta fecha, los cuales 
se atendrán, en cuanto al procedimiento, á la ley de Enjuicia
miento vigente en la Península. 

Art. 4 . ° E n lo que no estuviere previsto por dicho Código, 
leyes, costumbres ó tradiciones, se observará lo determinado 
por el derecho común. 

Art . 5 .° Las disposiciones de este mi real decreto comen
zarán á regir ol día 1.° del año próximo. 

Dado en Pálacío á seis de octubre de mil ochocientos se
senta y uno .—Está rubricado de la real mano.—El ministro de 
la Guerra y do Ultramar, Leopoldo O'DonneU. 

Para que lenga efecto lo prevenido en mi real decreto de 
esta fecha respecto á la administración de justicia en la isla de 
Santo Domingo, y de conformidad con lo que me ha propuesto 
el ministro de la Guerra y de Ultramar, de acuerdo cun el pare
cer de mi Consejo de ministros. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se crea en ta capital de Santo Domingo una 

Real Audiencia con las mismas atribuciones y facultades de
claradas á las de las provincias de Ultramar por mi real decreto 
de 5 de julio último. 

Art . 2 . ° Las facultades y atribuciones señaladas en dicho 
real decreto á las salas de gobierno, se entenderán, por ahora; 
del tribunal pleno respecto á la Audiencia de Santo Domingo, 

Art . 3.° Esta Real Audiencia se compondrá del regente, 
cuatro magistrados, mi fiscal, un teniente fiscal, el secretario y 
los demás dependientes y subalternos necesarios. 

Art. 4 .° Las dotaciones de los ministros y fiscal de dicha 
Audiencia serán las mismas que disfrutan los de la isla de 
Puerto-Rico, de 2,000 pesos la del teniente fiscal, y de 1,500 
la del secretario. 

Art . 5 .° L a Real Audiencia en pleno me propondrá la plan-
la de sus dependientes y subalternos, y sus dotaciones, que 
percibirán desde el dia en que comiencen á desempeñar sus 
cargos. 

Art . 6 .° L a misma Real Audiencia proveerá interinamente 
las plazas de relator y escribano de Cámara, en personas habi
litadas para desempeñar funciones de letrado, con arreglo á mi 
real disposición de esta fecha, sin perjuicio de conferirlas mas 
adelante con arreglo á las leyes. 

Art . 7.° Se crea igualmente en la isla de Santo Domingo 
una alcaldía mayor y promotoría fiscal respectiva en cada uno 
de los puntos siguientes: 

E n la capital, con la categoría de te'rmino. 
E n Santiago de los Caballeros, con la de ascenso. 
Y en Puerto-Plata, la Vega, Compostela de Azua y Santa 

Cruz del Seibo, con la de entrada. 
Art. 8 ° Los alcaldes mayores y los promotores fiscales 

ejercerán las funciones que respectivamente les están señala
das por mi real cédula de 30 de enero de 1855 y demás dispo
siciones vigentes. 

Art . 9.° Las dotaciones de los alcaldes y promotores serán 
las mismas que están señaladas á los de igual clase en la isla 
de Puerto-Rico. 

Los derechos judiciales se arreglarán al arancel vigente en 
esta última isla, percibiéndose por el tesoro público los que de
vengaren dichos funcionarios, en la forma establecida por las 
disposiciones vigentes respecto á los de las islas de Cuba y 
Puerto-Rico. 

Art. 10. L a Real Audiencia de Santo Domingo, oyendo á 
los alcaldes mayores, acordará el número de subalternos de 
cada juzgado y sus dotaciones, de la manera prevenida para 
los de la misma Audiencia en el art. 5 °. De igual modo nom
brará los escribanos de los juzgados entre personas que merez
can su confianza, señalándoles por dotación los derechos que 
devengasen con arreglo al arancel expresado. 

Art. 11. Las Reales Audiencias de la Habana y de Puerto-
Rico facilitarán, como servicio preferente, á la de Santo Do
mingo todos los testimonios de leyes, reales decretos, regla
mentos, autos acordados y demás documentos que pidiere pa
ra el buen desempeño de sus importantes funciones y para la 
formación de un archivo. 

Dado en Palacio á seis de octubre de mil ochocientos se
senta y uno.—Está rubricado de la real mano.—El ministro de 
la Guerra y de Ultramar, Leopoldo O'DonneU. 

E n atención á las particulares circunstancias que concur
ren en el teniente general D. Pedro Sanlana, 

Vengo en nombrarle, de conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de ministros, gobernador capitán general de Santo 
Domingo. 

Dado en Palacio á cinco de octubre de mil ochocientos se
senta y uno.—Está rubricado de la real mano.—El ministro de 
la Guerra y de Ultramar, Leopoldo O'DonneU. 

De acuerdo con el parecer de mi Consejo de ministros, 
Vengo en nombrar regente de la Real Audiencia de Santo 

Domingo, creada por mi real decreto de esta fecha, á D . Eduar
do Alonso Colmenares, fiscal de la Real Andiencia de la Ha
bana. 

Dado en Palacio á s^is de octubre de mil ochocientos se
senta y uno .—Está rubricado de la real mano.—El ministro de 
la Guerra y de Ultramar, Leopoldo O'DonneU. 

De acuerdo con el parecer de mi Consejo de ministros, 
Vengo en nombrar magistrados de la Real Audiencia de 

Santo Domingo, creada por mi real decreto de esta fecha, á 
D. Jacinto de Castro, ministro que ha sido en el gobierno de la 
extinguida República dominicana y fiscal de su Corle Suprema 
de Justicia; á D. Tomás Bobadilla, senador de dicha República 
y consultor de la mencionada Corte Suprema; á D. José María 
Morilla, abogado de los tribunales del reino y catedrático de la 
Universidad de la Habana, y á D. Román de la Torre Trassier-
ra, alcalde mayor cesante de Calamianes, en las islas Filipinas. 

Dado en Palacio á seis de octubre de mil ochocientos se
senta y uno .—Está rubricado de la real mano.—El ministro de 
la Guerra y de Ultramar, Leopoldo O'DonneU. 

De acuerdo con el parecer de mi Consejo de ministros. 
Vengo en nombrar fiscal de la Real Audiencia de Santo Do

mingo, creada por mi real decreto de esta fecha, á D.José Ma
ría Malo de Molina, oidor suplente de la Audiencia de la Haba
na y fiscal cesante del jozgado de Hacienda de la isla de Cuba. 

Dado en Palacio á seis de octubre de mil ochocientos se

senta y uno.—Está rubricado de la Real mano.—El ministra 
de la Guerra y de Ultramar, Leopoldo O'DonneU. 

Por reales decretos de la misma fecha ha tenido á'bien la. 
Reina (Q. D. G.) nombrar: 

• Teniente fiscal de la Audiencia de Santo Domingo á D. Fe
lipe Marcano, y 

Secretario del mismo superior Tribunal á D. Manuel de Je* 
sus Heredia, ambos defensores públicos en la extinguida Re
pública dominicana. 

Alcalde mayor de Santo Domingo, de término, á D. José 
A . Rodríguez , presidente del tribunal de primera instancia en 
la extinguida República, y promotor fiscal de la misma alcal
día á.1). Emilio Carreño, oficial de la contaduría de Hacienda 
de la Habana y abogado de los tribunales del reino. 

Alcalde mayor de Santiago de los Caballeros, de ascenso 
á D. Domingo D. Pichardo, defensor público de la extinguida 
República; y promotor fiscal en la misma alcaldía áD. Enrique 
Menondez, abogado de los tribunales del reino. 

Alcalde mayor de Puerto-Plata, de entrada, á D. Vicente 
A . Reyes, presidente del tribunal de primera instancia de San
tiago de los Caballeros; y promotor fiscal de la misma alcaldía 
á D. Ricardo Curiel, fiscal en dicho tribunal. 

Alcalde mayor de la Vega, de entrada, á D. Cristóbal Mo
ya , miembro que ha sido del tribunal de primera instancia de 
dicha ciudad; y promotor fiscal de esta alcaldía á D. Manuel 
Gómez, fiscal que fué en el propio tribunal. 

Alcalde mayor de Compostela de Azúa , de entrada, á don 
Cárlos Moreno, miembro del tribunal de primera instancia de 
Santo Domingo; y promotor fiscal de dicha alcaldía á D. Juan 
E . Salazar, fiscal que fué en el mismo tribunal; y 

Alcalde mayor de Santa Cruz del Seibo, de entrada, á 
D. Rafael Pérez, senador de la extinguida República; y promo
tor fiscal de esta alcaldía á D. Joaquín Lluveros, miembro del 
tribunal de primera instancia de aquella ciudad. 

REALES ORDENES. 
Excmo. Sr . : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del con

tenido de la carta de V . E . , núm. 1,465, fecha 1.° de setiem
bre próximo pasado, en que remite copia de la comunicación 
que durante su visita á Santo Domingo dirigió al gobernador 
capitán general de la misma provincia D. Pedro Santana, 
acerca de la necesidad de establecer en ella un régimen muni
cipal adaptado á las necesidades del pais. Enterada S. M. , ha 
tenido á bien disponer, de. conformidad con lo propuesto por 
V . E . y con el parecer del Consejo de señores ministios, que 
por ahora se observen para la organización y régimen munici
pal en la expresada isla las disposiciones siguientes: 

1. a Se establecerán ayuntamientos en todas la capitales de 
los gobiernos de provincia, con arreglo al decreto vigente en 
la isla de Cuba. 

2. a E n las tenencias de gobierno y comandancias de armas 
se crearán juntas municipales, compuestas de cinco individuos 
en las primeras y de tres en las segundas. 

3. a Los concejales de ayuntamientos serán nombrados por 
ahora por el gobernador capitán general de la isla de Santo 
Domingo: esta misma autoridad superior, á propuesta de las 
locales respectivas, nombrará también á los que hayan de com
poner las juntas municipales en los puntos en que deben esta
blecerse. 

4. a Tanto los ayuntamientos como las juntas municipales 
serán presididas respectivamente por los gobernadores, tenien
tes gobernadores y comandantes de armas. 

5 . a E l gobernador capitán general de Santo Domingo dic
tará las medidas oportunas para el establecimiento de arbitrios 
en todas las localidades, procurando su uniformidad en lo po
sible, á fin de que los ayuntamientos y juntas municipales 
cuenten con los recursos necesarios: para la administración de 
estos fondos se formarán los correspondientes presupuestos de 
ing resos y gastos. 

6. a y última. Para la ejecución de las bases que anteceden, 
se aplicarán las disposiciones del Real decreto de 27 de julio 
de 1850, vigente en la isla de Cuba. 

A l comunicar á V . E . las anteriores reglas, que no tienen 
otro carácter que el de provisionales, es la voluntad de S. M. 
le manifieste que se propone en su dia establecer para la isla 
de Santo Domingo un sistema electoral municipal tan lato co
mo lo reclame la conveniencia del pais; no habiéndose podido 
adoptar desde luego esta importante resolución por falta de 
antecedentes sobro el sistema tributario establecido en la isla, 
que en parte no puede menos de servir de fundamento para to
mar esta determinación de un modo definitivo. 

De Real órden lo digo á V. E . para su conocimiento y efec
tos correspondentes. Dios guarde á V . E . muchos años. Ma
drid 7 de octubre de 1861.—Leopoldo O'DonneU.—Sr. Gober
nador capitán general de la isla de Cuba. 

Excm®. Sr . : Deseando la Reina utilizar en bien del servicio 
públ ico los conocimientos en las costumbres y legislación del 
pais de los que, denominándose defensores públicos, s egún las 
leyes de la República dominicana, ejercían el oficio de letrado 
ó desempeñaban funciones judiciales en los tribunales de esa 
isla en el momento de su anexión á E s p a ñ a , ha tenido á bien 
habilitarles, por gracia especialisima, para que puedan conti
nuar ejerciendo en aquella el cargo de abogados y optar á su 
colocación en los nuevos tribunales y juzgados que se estable
cen por Real decreto de esta fecha para la recta administración 
de justicia. A este fin, y para evitar los abusos á que pudiera 
dar ocasión este rasgo singular de la munificencia soberana, 
ha dispuesto S. M. que el regente de esa Real Audiencia, pre
via la justificación oportuna, y oyendo en cada caso al fiscal, 
abra un registro exacto de todos los individuos que, habiendo 
sufrido el correspondiente exámen en la corte suprema de la 
extinguida República, y obtenido el título de defensores pú
blicos antes de la anexión expresada, puedan conservar el ca
rácter de letrados para los efectos prevenidos en esta Real ór
den ; en la inteligencia que solo ellos están comprendidos en la 
gracia que S. M. les dispensa, y que en lo sucesivo no podrán 
ejercer la abogacía ni obtener cargos judiciales ni fiscales sino 
aquellos que, siguiendo la carrera en cualquiera de las univer
sidades del reino, hayan obtenido ú obtengan el título corres
pondiente. 

De Rnal órden lo digo á V . E . para su conocimiento. Dios 
guarde á V . E . muchos años. Madrid 6 de octubre de 1861.— 
O'DonneU.—Sr. Gobernador superior civil de la isla de Santo 
Dominfro. 

UN CONSTITUYENTE D E L A S C O R T E S DE CÁDIZ. 

L 
Vamos á presentar á la consideración del lector un perso

naje, cuya memoria, por razón de sus altos merecimientos , na 
quedado viva y fresca en el corazón de los americanos y de los 
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españoles . Las ciencias, la lileralura , la Iglesia, la libertad, 
lodo eslo se interesa de consuno en dar publicidad a los he
chos que distinguieron á D. Juan Bernardo O'Gavan. Vamos 
á desempeñar brevemente la tarea de presentarlos. 

Seguros estamos que nuestros lectores de América nos lo 
agradecerán sobre el corazón , porque dar A conocer los va
rones eminentes que han merecido bien de la madre patria, 
interesa al sentimiento de la honra ; porque hacer públicos y 
llevar en alas de la imprenta los hechos relativos a aquellos 
hombres, que han sobresalido y se han elevado entre los de
más de su pais, como se elevan las palmeras en Oriente ó los 
cedros en el Líbano, es proporcionar motivo de satisfacción y 
envanecimiento al pueblo ó á la nación que les dio el ser. L a 
gloria es gran resorte, eficaz y poderoso móvil de los indivi
duos y de los pueblos, y cuando esta gloria se mantiene y 
queda viva después de la muerte, es como un aroma delicioso 
que se purifica mas y mas á medida que el tiempo adelanta en 
su carrera. A l pié de las alias montañas ó de las extendidas 
sierras, admiramos su e levación y magnitud , pero nunca nos 
parecen tan bellas, como cuando las contemplamos áf largadis
tancia, y la atmósfera , interponiéndose entre ellas y nosotros, 
les imprime cierto tinte de encanto y poesía. 

L a literatura , el profesorado y la vida política ó pública, 
están casi igualmente interesadas en la celebridad del perso
naje que vamos a presentar en escena. L a literatura, porque 
su nombre figura en América como el de uno de los mas aven
tajados latinos y helenistas ; el profesorado, porque á él perte
neció y consagró con brillantez una parle de su vida , y por
que además con sus esfuerzos , sus viajes y sus continuadas 
laboriosas observaciones, contribuyó al mejoramiento de la en
señanza; y la vida públ ica , puesto que lo encontramos casi 
constantemente interviniendo en ella con altísimo carácter , y 
en un período para nuestra historia de justa y reconocida ce
lebridad. 

E l seminario de San Basilio en la ciudad de Santiago de 
Cuba conserva con orgullo el recuerdo de uno de los j ó v e n e s 
alumnos, que allá por los años de 1792, 93 y 94, es decir, ca
si espirando el siglo X V I I I , frecuentaba ^us aulas y sus estu
dios. Dotado, como pocos, de gran precocidad en el desarrollo 
de su inteligencia , dado á sus estudios con incansable afán, 
distinguido por sus maestros , querido y respetado entre sus 
compañeros , el joven , y aun diríamos mejor , el niño Juan 
Bernardo O'Gavan, hacia en el período señalado arriba sus es
tudios de filosofía , con arreglo á la organización que por en
tonces alcanzaba esta enseñanza. 

Habia nacido en Santiago de Cuba, hijo legítimo de D. Ber
nardo O'Gavan y de doña María de las Nieves Guerra , perte
neciendo, así por el lado paterno como por el materno, á fami
lias muy distinguidas y acomodadas en aquella ciudad. O ' G a 
van, apellido irlandés y aclimatado ya en España por espacio 
de mas de siglo y medio , lo habia traído á la Península un 
emigrado del tiempo de Cromwell , caballero de la órden del 
Baño por el desgraciado Cárlos I de Inglaterra. Guerra, era 
asimismo apellido notable en la historia de las Antillas, ha
biendo sido poseído y llevado con lustre y honra por casas de 
las primeras del pais. 

Los que recuerden las particularidades de nuestra historia 
referentes á la época á que se relacionan estos sucesos, saben 
bien que entonces las familias nobles y ricas se creían , en ra
z ó n misma de su distinción y riqueza, exentas del cultivo del 
espíritu. Ser noble y rico significaba poseer una especie de 
patente ó de privilegio exclusivo para carecer de todo género 
de conocimientos ; era creerse llamado á la vida de los place
res, á la holganza , y , como se dice hoy, al dolce far niente. 
Hubo, sin embargo, algunas excepciones dignas y honrosas de 
esta regla general, y á ellas pertenecieron los padres de Don 
Juan Bernardo O'Gavan, quienes comprendiendo el valor de la 
educación y de los esludios, destinaron desde muy temprano 
á su hijo á una carrera literaria. Unidos por relaciones de es
trecha amistad con el célebre ministro español D. Francisco de 
Saavedra, pensaron al principio en consagrarlo á una carrera 
civil , pero con la desgracia y caída del ministro, cambiaron 
de resolución y lo destinaron al estado eclesiást ico. 

Diez años contaba apenas Juan Bernardo , y ya comenza
ba sus estudios de lógica y moral; dos años mas larde obtenía 
y veslia una beca de número , con cuya distinción , poniendo 
término á la carrera de lasarles, se preparaba para las institu
ciones de jurisprudencia civil y canónica, corriendo lleno de fé 
y de entusiasmo, con presentimiento de los altos destinos que 
le guardaba el porvenir, á continuar sus estudios en la Uni
versidad de la Habana. Allí alcanzó ¡guales distinciones que 
en Santiago, allí cursó la jurisprudencia y los cánones , y ob
tuvo , en virtud de ejercicios muy brillantes, dos grados aca
démicos , habiendo sido en lodos absoluta y unánime la apro
bación. 

Hasta aquí el lector no conoce á nuestro protagonista mas 
que en el período menos importante de su vida, pero en un pe
ríodo que hace presentir ciertamente lo que había de ser en 
loadelante. La historia nos suministra ejemplos numerosos de 
personas que , habiendo pasado los años de estudio ó de pre
paración para sus respectivas carreras, sin dar muestras de 
aplicación ni aprovechamiento , han llegado mas larde á ser 
importantes y celebres; pero lo común y lo ordinario , porque 
está mas en la naturaleza misma de las cosas, es que el hom
bre empiece á manifestarse desde la n iñez , y que por la mues
tra de lo que ha sido, frecuentando los bancos de los colegios 
y universidades, pueda rastrearse, siquiera sea de una mane
ra vaga é indecisa, la importancia futura que ha de alcanzar. 
Extraño seria que aquel que durante la época de su educación 
se ha mostrado precoz, estudioso y brillante en lodos sus eslu
dios , se estacionara en los momentos en que la preparación 
concluye y empieza á desempeñar su papel en la vida, y á 
ser verdaderamente actor del drama que le cumple desem
peñar. 

Mucho podía y debía esperarse de D. Juan Bernardo. Su 
inteligencia vigorosa estaba robustecida con conocimientos li
terarios, jurídicos y teológicos do grande importancia; su amor 
ardíante hacia estos esludios era una garantía de que ha-
bria de continuarlos con perseverancia; su carácter severo, 
pundonoroso, liberal y expansivo," eran prenda segura de que 
los pondría al servicio de su patria, y , sobre todo, de que sa
bría con ellos responder á lo que exigieran las circunstancias 
en que se encontrara colocado. L a previsión determinaba lodo 
eslo casi con entera seguridad, pero el tiempo demostró que 
O'Gavan aventajaba a lodas las previsiones, pues no solamente 
llego a adquirir lo que podemos llamar clasicismo en la espe
cialidad de sus estudios, sino que en lodas las situaciones mas 
difíciles de su vida, se condujo con mas acierto que el que se 
podía exigir; siendo de notar que en lodos y hasta en los mas 
insignificantes actos de su carrera, como hombre público y co-
nio hombre privado, demostraba á las claras que habia en él 
cierta virtud secreta que lo animaba, cierto resorte y cierto 
oculto móvil que delcrniinaba su conducta, y que esta virtud 
y este móvil eran el sentimiento de nacionalidad, el amor santo 

y sagrado de la patria. 

I I . 

Siguiendo nosotros con escrupulosa curiosidad la cadena 
de los sucesos que forman la historia de su vida, distinguimos 
en él principalmente tres caracléres: el de literato, el de hom
bre de acción y el de hombre público. E l de literato ó de hombre 
de letras, cuyo espíritu se alimenta en la vida reposada y tran
quila del estudio y de la meditación, acrecentando el caudal 
de sus ideas, saboreando el placer que lleva consigo el estu
dio mismo, y encontrando en estos útiles é inocenles entrete
nimientos el cumplimiento de lo que muchos siglos atrás había 
dicho un célebre orador y escritor romano, (M. T . Cicerón), 
refiriéndose á las artes liberales: Ucee studia adolescentiam 
alunt, senectutem oblectant, secundas res ornant; peregrinan-
tur rusticantur nobis. Expresión feliz á la cual no nos es da
do añadir una sola palabra. E l hombre de acción, cuya vida 
pasa agitada entre las aspiraciones de todo lo bueno y lodo lo 
noble, y entre proyectos de progreso y bienestar para su pa
tria. Por último, el hombre público, que, honrado con los volos 
y con la confianza de sus conciudadanos, sabe representarlos 
dignamente en circunslancias críticas y difíciles. Bajo estos 
tres aspectos vamos á presentar á D. Juan Bernardo. 

Tanto los numerosos manuscritos que dejó á su familia, 
como el testimonio de las personas que lo conocieron y trata
ron con intimidad, están contestes en reconocer cuán versado 
era en los clásicos griegos y latinos, en esas fuentes puras en 
donde se forma el buen gusto de un literato. L a lectura de los 
libros que nos legó en este género la ant igüedad, formaba, 
puede decirse, una de las delicias de su vida, y la formaba, 
particularmente, cuando intereses mas altos y atenciones mu
cho mas graves no venían á absorber su tiempo. Su librería 
era de lo mas curioso que por aquella época podía ofrecer la 
ciudad de la Habana, y lo era en extremo hacia los últimos 
años de su vida, habiendo sido enriquecida con importantes 
adquisiciones hechas en sus viajes por España y Europa. Era 
además versado en varios idiomas extranjeros, y como duran
te sus viajes hubiese hecho numerosas relaciones de amistad 
con personajes célebres en ciencias, literatura y política, lle
vaba y mantenía correspondencias agradables, que contribuían 
á amenizar el curso de una vida tan umversalmente res-
pelada. 

Pero no solo cultivaba con afán incansable y con una afi
ción de que hay pocos ejemplares, la amena literatura, sino 
que también se consagraba a las ciencias filosóficas y á otros 
ramos importantes del humano saber, de lo cual dió repelidas 
pruebas. Entre otras citaremos las siguientes. 

Nuestros lectores saben por la historia que por aquella 
época se conocían en nuestro pais ciertas sociedades designa
das con el nombre de patrióticas, hijas del movimiento filo
sófico del siglo X V I I I . Creadas estas sociedades en tiempo 
del Sr . D. Cárlos I I I con el objeto de impulsar el progreso de 
la patria, discutiendo medidas de educac ión , de administración 
y de fomento, pueden ser consideradas como una manera de ma
nifestarse el espíritu liberal, y una tendencia y preparación há-
cia la vida pública de la sociedad española. Habia rayado en 
el horizonle de Europa la aurora de una nueva era, y nuestro 
pais comenzaba á regenerarse en la sávia de los buenas ideas. 

E n la ciudad de la Habana se hallaba establecida una so
ciedad patriótica que, como las demás de su género , se preo
cupaba de la mejora y adelantos del pueblo, y abordaba las 
cuestiones mas altas y difíciles, reuniendo en su seno el con
curso de luces que encerraba la capital de la reina de las A n 
tillas; y como prueba de la reputación de que gozaba nuestro 
D. Juan Bernardo y del papel brillante que desempeñaba, bás
tenos decir que era miembro y secretario de aquella corpora
ción, en la cual su palabra adquirió alto respeto y auloridad, 
y sus opiniones fueron recibidas con general asentimiento. E l 
sistema de educación de Peslalozzi fué por entonces un ver
dadero acontecimiento: habíasele recibido con gran favor, y , 
por consiguiente, contaba con ardientes y entusiastas partida
rios, pero también tenia muchos contradictores. Lá Sociedad 
de la Habana se ocupó sériamente del mencionado sistema, y 
deseando que uno de sus principales miembros lo es ludias í de 
cerca y lo juzgase con conocimiento de causa, el igió desde el 
primer momenlo á O'Gavan para este delicado encargo. Joven, 
activo, inteligente y rodeado de gran prestigio, sobre él se fija
ron las miradas de todos. Era necesario que hiciese un viaje á 
Europa; la corporación se interesó con él para conseguirlo, el 
Prelado de la diócesi interpuso su influjo, y lodas las perso
nas visibles de la isla se empeñaron para conseguir el mismo 
fin. O'Gavan cedió, vino en efecto á Europa y estudió el siste
ma cuyo examen se le habia encomendado; parecióle que aquel 
sistema era un gran adelanto, y apasionado por él, redactó una 
Memoria, y con ella, de vuelta á su pais, se presentó á la So
ciedad. 

E l éx i to fué completo. L a Sociedad recibió á su secretario 
con júbilo y gralilud; su Memoria leída y estudiada, se impri
mió y publicó como de O'Gavan y de la corporación, que ha
bia hecho suyas las opiniones que sustentaba; apasionóse lam-
bien el público de su lectura, y fué ciertamente un lauro pre
cioso para su autor. Fallábale, sin embargo, algo que diese el 
últ imo loque, si así podemos explicarnos, á su mérito, y esle 
algo no lardó en presentarse, pues habiendo llegado un ejem
plar de la Memoria á Méjico, y sido trasladado á las co
lumnas de un periódico, la Inquisición de Nueva E s p a ñ a , una 
de las que adquirieron mas triste celebridad, acordó la publi
cación de un edicto censorio. ¿Creerá el lector que esle impor
tante escrito contendría alguna doctrina atrevida ó alguna frase 
peligrosa? Pues nada de eslo habia sin embargo; muchos cíenlos 
de personas piadosas lo habían leído sin alarmarse; el público 
se había prendado de su estilo y de sus doctrinas, y en Cuba 
habia sido impreso con las licencias necesarias. ¿Cuál pudo ser, 
se dirá, el móvil que determinó la conducta de la Inquisioion? 
Admírese el lector; está causa no fué otra mas que el figurar 
los nómbresele Lock y Coudillac, á quienes el autor califica
ba de profundos y admirables, des ignándolos además con los 
nombres de genios inmortales y de sábios ideólogos, creyendo el 
autor que eran estos dos filósofos los que habían abierto el ca
mino á Peslalozzi. Es verdad que el escritor no decía Hada que 
tuviese relación, ni con la moral, ni con el dogma cristiano; 
verdad es que una inteligencia como la de O'Gavan no podía 
menos de apreciar dos ideólogos , cuyas ideas eran entonces 
tenidas en mucho, siquiera hoy hayan perdido algo de su va
lor; pero ¿cómo hubiera podido aquel Iribunal perdonarle el 
grave pecado de citar sus nombres con elogio? 

No conviene á nuestro propósito seguir todos los detalles 
de esle incidente; bástenos decir que la sociedad patriótica de 
la Habana y O'Gavan levantaron la voz en defensa de la orto
doxia del segundo, y que el escrito presentado por él mismo á 
aquella, examinando la conducta de la Inquisición en Méjico y 
preparando ciertas reclamaciones judiciales, es á juicio de uno 
de nuestros primeros escritores (1) un modelo de alta razón, de 
templada energía, de facilidad y corrección de estilo. 

(1) E l Excmo. S r . D. J . F . Pacheco que escribió, ignoramos con qué 
fecha, la biografía del Sr . D. Juan Bernardo de O'Gavan. 

Corría el año de 1808, cuando ocurrió lo de la inserción de 
la Memoria en el periódico de Méjico; pero con anteriori
dad (1805) recibió con el carácter de interinidad la cátedra de 
filosofía del real seminario de San Cárlos en la ciudad de la 
Habana, y , no satisfecho con esta situación lransi-loria; fir 
m ó , meses mas tarde, la oposición para su propiedad, y la 
obtuvo con aplauso de todos en reñida competencia con otros 
dos eclesiást icos de virtud y mérito. O'Gavan alcanzaba en
tonces veinte y cuatro años de edad. En 1810 se recibió de 
abogado por la Audiencia de la isla de Cuba ; en el mismo año 
fué nombrado examinador sinodal de la diócesis , y en 1811, 
habiendo hecho oposición á la canongía doctoral con gran bri
llantez, ganó la aprobación de lodos sus actos nomine discre
pante, obteniendo esle alto puesto entre las dignidades de 
aquella iglesia catedral. Por último, andando el tiempo, y mer
ced á la distinguida reputación que sus especiales merecimien
tos le habían granjeado, la Academia greco-latina de esta c ó r -
le, deseando fundar en la Habana una dependencia de su ins
tituto, e scog ió entre lodos los literatos de aquella ciudad á 
nuestro D. Juan Bernardo, para que la organizase y presidie
se, sin indicarle una sola persona, y dejándolo todo á su dis
creción é ilustrado criterio. 

I I I . 

Tan solo consideraciones de método han sido parle en nues
tro ánimo para que dis l inguiéramos los tres carácleres que ar
riba hemos indicado, pues en realidad todos se confunden en 
en uno solo; en el hombre de acción. Cultivando las letras 
griegas y latinas, abordando y acometiendo los altos proble
mas de la filosofía, en sus cátedras y dignidades eclesiást icas , 
consagrado á la vida pública y llevando el conligente de sus 
luces á las trascedenlales cuestiones que afectaban el organismo 
polilico de la sociedad española, D. Juan Bernardo se manifes
taba como hombre de grande acción. E r a realmente una activi
dad que se ejercitaba en distintos teatros, colocada siempre á 
la altura de las circunstancias que la rodeaban, y dando clarí
simo y elocuente testimonio de su gran valía. Nosotros, sin em
bargo, hemos preferido este órden, porque imposibililados, en 
razón á los estrechos límites de esle escrito, de seguir cronoló
gicamente y paso á paso los acontecimientos de la vida de 
nuestro protagonista, hemos querido hacer resallar lo culmi-
nanle y lo que por sí solo basta para que el lector pueda for
marse un concepto cabal del personage sobre el cual hemos 
llamado su atención. E l viajero observador suele frecuente
mente colocarse en ciertas alturas, desde donde le es dable 
abarcar con su mirada el conjunto de un paisaje, prefiriendo 
eslo á recorrerlo en toda su extensión. Es también lo que no
sotros hemos querido hacer. 

Bástenos , pues, referirnos en esle aspecto de la vida de 
D. Juan Bernardo á lo-que hemos dicho y á lo que diremos aún , 
añadiendo algunas parlicularidades. Una de las esferas en que 
esta actividad incansable se manifiesta, es la carrera de la Igle
sia. ¡Qué magnifico papel desempeña en ella! E l recorre casi 
todos los grados de esta alta gerarquía. Fiscal del juzgado 
ecles iást ico de la Habana, examinador sinodal de la dióces is , 
canónigo doctoral, gobernador del obispado, deán, propuesto 
para obispo de la Habana y arzobispo de Santiago de Cuba, 
colmado siempre de aprecio y distinguido constantemente con 
la confianza de su digno prelado, tal es, en resúmen, D. Juan 
Bernardo en esta sagrada y distinguida carrera. S u actividad 
no reconoce l ímites; allí en donde sus luces, su presencia y sus 
esfuerzos pudieran ser úti les , allí estaba O'Gavan. L a historia 
de su vida está plagada de hechos de beneficencia y caridad. 
Llevar el alivio a los desgraciados, enjugar las lágrimas, aca
llar los padecimientos, era la preocupación constante de su mu-
nificanle bondad. Hacer el bien, ser útil á los demás hombres, 
responder al espíritu cristiano llevando su protección al desva
lido, tal era el primero de sus placeres y la mayor de sus satis
facciones. 

I V . 

Lo que nos resta que decir viste un carácter de mas alta 
importancia que cuanto hemos dicho hasta ahora, pues entra
mos ya á dar á conocer al lector el tercer aspecto ó sea la vida 
pública de D. Juan Bernardo. Y e s indudable; por grandes que 
sean los l í lulos y merecimientos adquiridos en la vida privada, 
son, á nuestro juicio, mucho mas importantes los de la públi
ca. Por una parte, las acciones que se realizan en la esfera 
particular en que el hombre se encuentra colocado, trascienden 
á lo mas á un círculo muy limitado de personas, en tanto que 
los aclos del hombre público, del individuo que interviene di
rectamente en la gobarnacion de un pais, aun los mas insigni
ficantes, pueden traer consigo grandes consecuencias, y así 
acelerar el progreso de una nación, como estacionarla ú obli
garla á retroceder. Por otra parle, la vida pública abraza y 
encierra en su extensión el conjunto de manifestaciones de la 
vida individual, y forma á manera de una atmósfera que á lo
das envuelve; y por esta causa los actos del hombre público 
son el blanco de lodas las miradas y la materia sobre que recae 
la aprobación ó la condenación de los habitantes de un pais. 

D. Juan Bernardo entró en esta vida. Y en verdad en cir
cunstancias dignas de tomarse en cuenta. Atravesaba la na
ción española los dias de la tan difícil como azarosa lucha de la 
Independencia, y resuella á existir en la sociedad europea, 
sostenía, con valor heróico, un combate titánico con el Capitán 
del siglo. E n circunslancias de aquella naturaleza, el pueblo 
p r o v e y ó á su gobernación y seguridad, y de aquí el origen 
de las Juntas Provinciales, de ta Junta Suprema y de las Cór-
les, que se reunían desde 1810 en la isla de León, bajo el fue
go de las baterías francesas. Nuestras provincias de América 
eligieron también sus diputados, como cualesquiera otras pro
vincias de la monarquía, para que concurriesen á este acto de 
resistencia y de organización. Entonces, y aun antes que en -̂
toncos, aquellas provincias alcanzaron olra consideración po
lítica que alcanzan hoy, regidas por un régimen puramente 
militar y por lodas parles rodeadas de obstáculos insuperables 
para su'desarrollo social y melerial. D. Juan Bernardo fué ele
gido para la diputación por Santiago de Cuba, su ciudad nalal. 

Esle nombramiento es de altísima significación parael agra
ciado, y revela la popularidad de que disfrutaba. Por entonces 
no era conocida la influencia moral de los tiempos que alcan
zamos: ni estaban los pueblos familiarizados con las eleccio
nes , ni los pretendientes ponían en juego las intrigas y los 
amaños que la ambición y el deseo de triunfar ha sugerido 
d e s p u é s á muchos ; y sinceros y poseídos de la mejor buena 
f é , buscaban los mas dignos para un cargo tan eminente. E n 
circunstancias tan difíciles como aquellas, era necesario elegir 
sugelos en quienes concurrieran las mas relevantes prendas, 
y por tanto, los que tuvieron la fortuna de ser favorecidos por 
el sufragio, tanto por esta causa como por la anterior, pudie
ron envanecerse con una distinción tan honorífica. 

E n prueba de que D. Juan Bernardo1 supo responder al 
aventajado concepto en que se le tenia, y á la confianza dis
tinguida que se le había dispensado, nos bastará decir que fué 
nombrado secretario y vice-presidente, á pesar de su juven-
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tud, y que por su laboriosidad , por sus vastos conocimentos, 
no menos que por la pureza de sus principios, adquirió y con
quistó una reputación de las mejores entre las mejores. Ha
biendo ejercitado mucho su palabra en la cátedra , dotado de 
especial ís ima claridad y lógica en la enunciación de las ideas, 
de una erudición poco común, estaba llamado naturalmente á 
la tribuna, y allí, en efecto, hubiera recogido laureles en gran
de abundancia, si su modestia excesiva no le alejara de aquel 
palenque oratorio. Algunos discursos que no pudo dejar de 
pronunciar , arrastrado por la fuerza de sus principios, y que 
se conservan en el Diario de las Sesiones, nos dan la medida de 
cuánto hubiera brillado por esta importante senda de la elo
cuencia. Solidez, claridad en la argumentación , facilidad en el 
estilo , nobleza y dignidad en el tono , tales son los caracteres 
oratorios que le distinguieron. 

Dado con incansable laboriosidad á los trabajos de las se
siones, habia cooperado O'Gavan eficazmente á las benéficas 
reformas que habia promovido el Congreso, y al estableci
miento del nuevo régimen constitucional; mas estos cuidados 
y atenciones no bastaban á borrar de su pensamiento una idea 
lija, ni de su corazón un deseo constante. Queria hacer al
go por aquellas regiones del Océano , en donde habia nacido: 
era español , pero también era hijo de Santiago de C u b a , y 
aguardaba la ocasión de poder hacer algo út i l , algo impor
tante en favor de su ciudad natal. Y a hemos dicho que el sen
timiento de amor patrio era uno de los mas influyentes y do
minantes en nuestro protagonista, y así no extrañará el lector 
que entre los actos de su vida aparezcan constantemente do
minando aquellos, que llevan un sello marcado de patrio
tismo. 

L a capitalidad de Santiago de Cuba oslaba indicada como 
un manantial de progreso, no solo respecto de aquella pobla
c i ó n , sino de toda la parte oriental de la isla, y sin lastimar le
gít imos intereses, consiguiendo su constitución definitiva, pres
taba un señalado servicio á su país. 

Con efecto, en la sesión de 9 de abril de 1813 presentó á las 
Curtes un proyecto de ley en este sentido, y trabajando con 
solicitud y empeño, vió realizado el sueño dorado de los veci
nos de Santiago. Toda la parle oriental de la isla de Cuba sin
tió los efectos de esta saludable disposición, recibiendo grande 
incremenlo en su progreso y riqueza materiales. L a ciudad de 
la Habana conservó el carácter de metrópoli, pero desde en
tonces hubo dos provincias en vez de una sola, y Santiago fué 
la capital de la segunda. Dada la población que hoy alcanza la 
isla, parece que aun debiera haber mas; pero no es estala oca
sión de que hablemos de esta y de otras reformas por muchos 
pedidas y reclamadas para nuestras Antillas. 

Cerráronse las Córtes generales ; los sucesos de Europa y 
los de la Península se modiflearon y trocaron de la noche á la 
mañana; el imperio francés c a y ó , y Femado V i l , vuelto de su 
cautiverio, quiso extinguir, vano e m p e ñ o , toda idea de liber
tad, restableciendo el poder absoluto y anulando todo lo gran
de y bueno que se habia hecho. Las tinieblas sucedieron á la 
luz, si es que sea dable extinguir la luz producida por ideas 
grandes y por una civil ización nueva, si es que las semillas de 
libertad y de derecho que habían sido sembradas por Europa 
y comenzado á producir sus frutos, pudieran quedar estériles 
para lo adelante. Desatáronse entonces las tempestades ; los li
berales fueron el blanco de la persecución, y no pocos de los 
diputados constituyentes tuvieron que sufrir emigración, des
tierro ó prisiones. Iniciado en el espíritu del siglo, participan
te como el que mas de las nuevas ideas, reformista y liberal, 
D. Juan Bernardo estaba también indicado para el martirio, el 
cual, sin embargo, no le alcanzó, quizás por la especial blan
dura de su carácter ó quizás por su cualidad de americano y su 
habitual domicilio en la isla de Cuba. Retiróse , pues , á su isla 
predilecta, y allí, apartado de la política, vo lv ió á las ciencias, 
á la literatura y al ministerio de la Iglesia. 

¿Pensará tal vez el lector que terminó aquí la vida política 
de liueslro ilustre cubano? Errado andaría si así lo pensára. E l 
gobierno absoluto vino á tierra á impulsos del movimienlo in
surreccional de 1820, qne por espacio de tres años restableció 
el sistema constitucional de 1812. Nuestras provincias de A m é 
rica volvieron á elegir diputados, y O'Gavan fué elegido pol
la Habana, que se anticipó á Santiago de Cuba; pero habiendo 
sido declarada nula aquella elección, con motivo de haber si
do electos cuatro en vez de tres, y verificádose de nuevo, 
resultó agraciado por tercera vez , reuniendo la unanimidad 
de los sufragios. Verdad es que esta diputación apenas alcan
zó la duración de un re lámpago , pues al recibir el cargo cor
ría ya el seg-undo y postrer año de aquellas Córtes , y en 
marzo de 1822 debían elegirse otras distintas; pero de todos 
modos, la fijeza de la opinión de Cuba en la persona de D. Juan 
Bernardo, es una prueba mas de su inmensa y cada día mas 
creciente popularidad. 

L a influencia poderosa y el ascendiente supremo de que 
gozaba en las Antillas, fueron parte a despertar la suspicacia 
<le Calomarde, quien le llamó á la corte á pretexto de pro
ponerle para coadjutor, pero en realidad para alejarlo de la is
la de Cuba. Viv ió , en consecuencia, cerca de tres años O'Ga
van en Europa, vigilado de cerca, cuasi acusado ó cuasi pro
cesado, hasta que, cambiando un poco las condiciones y la 
crudeza de los tiempos, pudo retornar al seno de sus compa
tricios y amigos, que lo recibieron en Cuba con muestras ine
quívocas de jubilo y entusiasmo. 

Una vez mas encontramos todavía su nombre mezclado en 
la política. Nuestros lectores conocen los acontecimientos que 
acompañaron la muerte de Fernando V I L L a lucha entre la 
idea absolutista y la idea liberal comenzaba á manifestarse y á 
echar, digámoslo así, los preliminares de una cruda guerra: la 
hija del monarca personificaba la libertad, mientras el absolu
tismo estaba representado en el hermano. Proclamóse la nueva 
Soberana, y nació de aquí el Estatuto Real , y el Estatuto Real 
eran la Córtes. Los hombres como O'Gavan entraban de nuevo 
en escena. Sus amigos quisieran revestirle por cuarta vez con 
e l cargo de la diputación, y el que alcanzaba los cincuenta y 
dos años de su edad, no mostró ningún anhelo por lanzarse en 
los azares de !a vida pública. Hubo por entonces lucha electo
ral en Cuba, y resultó de ella que tanto O'Gavan como el se
ñor D. Juan Montalvo y Castillo, obtuviesen un número igual 
de sufragios; por lo cual fué preciso recurrir á la suerte, y esta 
se pronunció en favor del segundo. F u é , pues, D. Juan Ber
nardo, no vencido, pero si menos agraciado por la suerte. Aque
lla fué la última diputación que nombraron nuestras provincias 
de Ultramar, y en verdad que, apesar de la promesa de leyes 
especiales, mucho ha decaído desde entonces acá la considera
ción política de los antillanos, cuya aspiración justa, legítima 
y racional es hoy entrar de lleno en el goce y disfrute de los 
derechos políticos y no políticos de la familia española. 

Aquí concluyen nuestras ligeras apuntaciones sobre la v i 
da de D. Juan Bernardo de O'Gavan. No es este trabajo una bio
grafía completa, pero si los rasgos mas característicos de la 
Vida de este ilustre cubano en cada una de las manifestaciones 
que alcanzó. 

BESIGSO CARBALIO WASGUEMERT. 

PLATON, L E I B X I T Z Y H E G E L . 

PLATON Y HEGEL. 

I I I . 
Generalmente al estudiar en el divino Platón la teoría de las 

Ideas, se ha interpretado la doctrina del gran discípulo de S ó 
crates, de una manera estrecha y mezquina, creyendo que no 
se aplicaba su teoría mas que á las concepciones ideales, de lo 
bello, de lo bueno y de lo justo, etc., ó bien que se refería 
solo á las ideas de género y especie, y no ha fallado quien en
tendió la teoría como circunscrita á las propiedades generales 
de las cosas. Nada mas erróneo que estas interpretaciones res
trictivas, porque la concepción platónica de las ideas, no deja 
fuera de sí ninguna especie de verdadera existencia. Plalon 
considera como idea no solo lo que conoce de mas perfecto y 
sublime, como lo bello, lo bueno, lo justo y la ciencia, sino 
sus opuestos, como el vicio, el mal y la injusticia, y en su Phi-
lebo, nos habla de las ideas de lecho, de mesa y nombre. Toda 
esta comprehension se conforma á la vasta concepción del dis
cípulo de Sócrates que en vez de limitar el dominio de la cien
cia, quiere que la ciencia abrace todo el conocimiento. 

Entendida la teoría de las ideas en esta generalidad, expli
cada la dialéctica platónica como el procedimiento que sigue á 
la Idea y que nos lleva á la luz del ser absoluto, era evidente 
que esta concepción se presentaría de nuevo al estudio de los 
filósofos, para ser examinada bajo novís imos aspectos. Porque 
no es solo la esencia de las cosas lo que llama Platón Ideas si
no que las Ideas expresan asimismo ciertos grados naturales 
en el desarrollo de la vida. 

De aquí la popularidad que hoy alcanza la filosofía platóni
ca. Y a indiqué en el anterior escrito, que esta popularidad na
cía de que se había vulgarizado la mas importante quizás de 
las conquistas de las modernas escuelas filosóficas, á saber:— 
Que la lógica, que la dialéctica, no es un sencillo ejercicio de 
la inteligencia humana, no es una operación puramente subje
tiva, fruto de nuestra inteligencia, no es solo la forma, por 
mas que sea forma ó disposición interior del razonamiento, si
no que por el contrario la dialéctica es real, es un método ob
jetivo y metafísico, porque las leyes del ser son las leyes del 
conocer. 

Este hecho basta para que nosotros no desconfiemos ya del 
porvenir de la moderna filosofía. Derruida la antigua lógica, la 
que por espacio de dos mil años sin rival ha dominado en la 
ciencia y en la sociedad, es seguro que los errores que pudo 
engendrar aquella falsa ciencia, no lardarán en desaparecer, 
como ha desaparecido y a la causa que los engendró, el espíri 
tu que los vivificaba. 

Admitida esta doctrina, era forzoso que se tornaran los 
ojos á la filosofía platónica, y dada la oposición que encuentran 
las ideas germanas era de esperar que se exagerase la trascen
dencia de la idea platónica y la de la dialéctica, para oscurecer 
á la moderna doctrina. Así procede Mr. Janet, cuyo libro es el 
mas importante de cuantos se han publicado en esta nueva 
cruzada emprendida contra el hegelianismo y todas las escue
las contemporáneas. ¿Cuál es la doctrina de Platón, respecto á 
la dialéctica? ¿Cuál es la de Hegel sobre el mismo punto? Solo 
conociendo estos datos podremos entrar en el exámen compa
rativo de ambas escuelas y pesar después el precio en que de
be ser estimada ja aseveración de Mr. Janet. 

Los filósofos modernos, no habían escondido las analogías 
que se encontraban entre la doctrina platónica y la Hegeliana. 
El ilustre catedrático de la Academia de Milán A . Vera en su 
introducion á. la filosofía do Hegel, habia ya dicho que Platón 
y Hegel, señalaban el nacimiento y el apogeo de la dialéctica 
y consideraba á Platón como el verdadero fundador de la dia
léctica (pág. 129). Platón fué en efecto el primero que alcanzó 
la relación que existe entre las ideas y la dialéctica, el primero 
que comprendió que la dialéctica se extiende á todo, que es el 
método que sigue á la idea en todos sus desenvolvimientos.— 
Mf. Janet, siguiendo á los mejores intérpretes de Plalon, sostie
ne que la dialéctica platónica en su forma mas alta y verdade
ra, es un método objetivo y metafísico por el cual Platón se 
coloca en el seno mismo del ser. L a idea y la dialéctica son in
separables, y son inseparables, no solo en el conocimiento , si
no en el ser, no solo porque la idea no puede ser pensada fuera 
de su forma dialéctica, sino porque no es posible que exisla 
fuera de esta forma, y como según Platón la idea es el princi
pio sustancial y esencial de los seres, el principio que hace 
que los seres sean, y que sean lo que son, resulta que la dia
léctica es el principio esencial y conslilulivo de las cosas. 

Pero al llegar á este punto, se pretende que Plalon ha ad
mitido el principio de contradicción , y aun cuando el punto 
pueda ser discutido, atendiendo al lugar que ocupan los tex
tos que se citan y al carácter de los diálogos platónicos , sin 
embargo, aun concediéndolo , la verdadera cuestión estriba en 
averiguar si el principio de contradicción cabe en la teoría 
platónica de las Ideas, y desde luego se observa que si existen 
ideas para todas las cosas , y existen ideas para lodos los gra
dos de la existencia, es evidente que existe la idea de los con
trarios, y como la ¡dea es elemento permanente y sustancial, 
resulta qae los contrarios, son seres permanentes y esenciados 
por la ¡dea. Que Platón admite la idea de los contrarios, es 
punto que no niega ninguno de los intérpretes, y basta leer el 
inmortal Parmenides ó el Sofista para dar el punto por averi
guado. No obs laá la interpretación de estos textos el que Pla
tón en el Parmenides diga queseriaabsurdo suponer que las co
sas iguales pudieran llegar á ser desiguales , ó que añada en 
el Phedon que lo grande no puede llegar á ser lo pequeño ni 
lo pequeño lo grande , porque estas frases, aplicadas á las 
ideas, suponen que una idea, en tanto que es esta idea no puede 
ser otra, de manera que lo grande, en tanto que es grande, 
no puede ser lo pequeño , lo que nadie niega y lo que es ra
cional , pero no se desprende de aquí que la idea contraria 
de otra no sea necesaria como la misma idea de que es con
traria. 

Pero aun concediendo que Platón haya formulado el prin
cipio de contradicción, ¿cabe este principio en su teoría de las 
¡deas?—¿es pos¡ble el concebir siqmera el principio de contra
dicción , afirmada y a la idea de los contrarios?—Es evidente 
que no, si existe la idea de contrarios, el principio de conlra-
d¡cc¡on no puede ser cierto, ó si es cierto el principio de con
tradicción, no existe la ¡den. de los contrarios. ¿Cuál de estos 
extremos se enlaza con la concepción general platónica? S i 
traemos á la memoria que Platón combatía con sus doctrinas 
á la escuela Jónica así como á la de Elea y á los sofistas, mos
trando á los primeros la necesidad de la unidad y de un'prin-
c¡p¡o fijo , ¡nvanable y universal, y á los segundos la necesi
dad del movimiento y de la multiplicidad, se comprenderá que 
la doctrina platónica tendía á borrar el principio de contradic
ción, porque, de lo contrario, robusteciendo este y afirmando 
las ¡deas contrarias, dejaba abierto el campo para una vigorosa 
impugnación, porque en vez de resolver el problema, dejaba 
subsistir con igual carácter las dos piedras angulares de las es
cuelas que combatía. 

Mr. Janet, al conceder que Plaloa admite la idea de los con

trarios, y su existencia en el mismo sugeto, así como que las 
ideas contrarias están íntima é ¡ndivisiblemente enlazadas en
tre s í , niega implícitamente que e:i teoría semejante, quepa el 
principio de contradicción, y ctonoeitfceste punto capitalis no 
no alcanzamos ya la razón de las di Urívas coaira la filo-jofiá 
Hegeliana. Si los contrarios coexisten en un tercer término 
llámese como se quiera , la doelniia Hegeliana ha encontrado 
su base, porque no es otra que la dicha, lo que, s e g ú n Mr. J a 
net, es un punto que nadie se entretiene ya en negar. 

¿Cuál es entonces, según Mr. Janet, la diferencia entre Pia. 
ton y Hegel? L a diferencia estribará en el método, porque Pla
tón , dice—que dada una ¡dea pura, si esta idea fuera sola 
seria contradictoria á si misma, é implicaría contradicción, por 
lo tanto, no podría ser ;—de lo que se deduce que si existe 
es bajo la condición de otra idea, y Hegel, dada una ¡dea, saca 
de ella su contraria, y dada la contradicción , se abre paso á 
otra tercera que no estaba dada en cada una de las dos prime
ras , pero á la cual tienden invenciblemente las dos contra
rias. A este método le llama Mr. Janet inquisitivo. 

Considerando detenidamente estas palabras de Mr. Janet 
se advierte una excelencia en el filósofo alemán sobre el grie
go. Platón emplea únicamente el método ad a6surdtm, en tan
to que Hegel sigue el método de demostración directa. No bas
ta, como dice Mr. Vera en su Introducción á la filosofia ds He
gel, no basta que la dialéctica reúna los términos y forme uua 
série en la cual los términos se encuentren justapuestos , por
que esto no seria masque un método exterior que no llegaría 
á la íntima naturaleza de su objeto. Se puede, en efecto, pen
sar el ser y el no ser , la causa y el efecto , la sustancia y los 
accidentes, y buscar después un término medio que los una; pe
ro este procedimiento no nos hará conocer ni la const¡tuc¡on 
ínfima de los términos, ni la necesidad de su re lac ión , porque 
para llegar á este conocimiento, es preciso un método supe
rior y adecuado á la ciencia, y no puede ser otro que el mos
trar la conslilucion interna de las cosas, hacer ver cómo exis
ten las cosas en su esencia y en sus relaciones necesarias y 
eternas. Esto es la demostración directa por los principios, esto 
es demostrar, en el recto sentido de la palabra. 

Para llegar á esta demostración es preciso colocarse fuera 
de toda imagen y de toda representación sens'ible, conocer la 
¡dea en sí misma, en su pureza y en su absoluta existencia, 
determinando sucesivamente sus esencias y carácteres intrín
secos. Platón no lo hizo así: Hegel lo ha hecho. 

Mr. Janet dice que el método de Hegel es original, pero 
,que es absurdo. Y es absurdo porque es inquisitivo, en tanto 
que el de Platón es racional porque es meramente refutativo y 
explicativo. Contradice Mr. Janet la denominación de deducti
va , que pocas páginas antes aplicaba la dialéctica platónica; 
pero hagamos caso omiso de estas contradicciones, que son 
habituales en los eclécticos y busquemos el por qué del absur
do que en su sentir entraña el método de Hegel. El absurdo no 
se originará porque el método sea inqu¡s¡t¡vo, sino porque He
gel plantea la contradicción, y de esta misma contradicción se 
abre p a s o á una tercera idea que no estaba dada en las dos pre
cedentes.—Los hegelianos, al defender este punto capital de 
su doctrina, preguntan, y con razón, qué se entiende por idea 
dada, y bien se tome esta frase en el sentido subjetivo, que
riendo expresar ideas constituidas de tal manera que dada una 
de ellas la otra lo es también, en tanto que otras no están dadas 
de la misma manera, ó bien en el objetivo la frase no tiene sen-
t¡do porque todas las ¡deas están dadas en la inteligencia, ó 
ninguna lo está, y en el sentido objetivo todas están dadas asi
mismo, porque todas existen bajo el mismo principio, y noexis-
Urian la una sin la otra, porque serian fragmentos de un todo, 
que no exist iría, y mal pueden existir fragmentos en un todo, 
in'rmbros de un organismo, si el todoó el organismo no existen. 

S i tal diferencia no existe, el razonamiento que sobre tal 
distingo pudiera levantarse viene abajo, y Hegel queda incó
lume del ataque que se le pretende dirigir, porque en vez de 
dejar los contrarios en su estado de ¡ndiferencia, uno junto á 
otro y fundados con igual afirmación, como hace Plalon, los 
admite , pero al admitir los dos demuestra sus relaciones, pasa 
del uno al otro, es decir, los comprende en una unidad supe
rior. De esta manera los contrarios se concilian, y esta con
ciliación no es un medio artificial y subjetivo, ni un término 
acddcntal ó extraño que se les añade, sino un térnnno que les 
es intrínseco, como ellos son intrínsecos á e s e término. 

De lo expuesto hasta aquí se deduce que Plalon ha enun
ciado de una manera general los principios de la ciencia y de 
la dialéctica, pero no los ha realizado, n¡ seguido en sus con
secuencias y aplicaciones. De aquí las perplegidad^s y contra
dicción es en que incurre el inmortal discípulo de Sócrates; de 
aquí que habiendo afirmado la realidad de los contrarios, erija 
después el principio de contradicción en principio fundamen
tal ; d^ aquí que se esfuerce en asentar en algunos pasajes que 
una idea llama necesariamente la ¡dea opuesta, y en otros se 
esfuerza en suprimir los contrarios, haciéndo entrar violenta
mente el mismo en el otro. Estos vacíos nacen de la falla del 
principio fundamental, y este vacío lo llena Hegel completando 
y fundando las vagas enunciaciones de Platón en una teoría 
mas vasta y mas alta, demostrando la idea, dic iéndonos lo que 
la ¡dea es, cómo sale de otra ¡dea, s istematizándola y fundando 
su verdadera historia. A l l l egará este punto, cuya verdad no se 
oculta á los ojos de Mr. Janet, prorrumpe, sin embargo, en una 
filípica contra Hegel, aunque con singular gracejo, quizá por
que sus conatos de gravedad no le contentaron.—En este 
terreno Mr. Janet es un escritor apreciable, su figura del ser 
infinito, ocupándose en la gimnástica monótona de la cosa en 
si , la cosa por sí y la cosa en y por si, no carece de gracia, así 
como su paralelo entre las ocupaciones que prestaban á Dios 
los gnegos, cornendo por sus florestas con Danae, y otras mu
chas, y gozándose en bellísimas trasformaciones, en lauto que 
los alemanes no arbitran para Dios otro solaz, en su soledad 
eterna, que pasar de la tesis á la a/i í i ícsís , y de la antitésis á la 
riniéns.—El pasaje está graciosamente escrito, y merece los 
aplausos con que lo ha saludado la prensa ec léc t ica; pero, de 
todo ello, aun queriendo parar la atención, no se deduce sino 
que Mr. Janet cree que es monótona la dialéctica porque es 
constante y permanente, y por la misma razón será para Mr. J a 
net monótona toda ley, porque toda leyes constante y perma
nente, como la ley lógica expresada por Hegel. 

Pasemos ya desde el paralelo entre Platón y Hegel, en le 
cual hemos visto que no ha quedado eclipsada la figura del 
filósofo de Berlín, á los ataques que Mr. Janet dirige á la doc
trina hegeliana y cuya consistencia no es de mayor monta que 
la de las acusaciones dirigidas en nombre de Platón. 

Mr. Janet elige como puntos de ataque, el ser, el no ser j 
el ííe^ar ó ser, y la concepción del ser absoluto, lo que consti
tuye, por decirlo así, la base y el coronamiento del edificio. 
Desde luego se advierte que no es manera leal de atacar un 
sistema el elegir una parte do él sin juzgar el conjunto, y va
lorar su concepción y su espíritu; pero puesto que en ese ter
reno fijan sus reales los ec léct icos , aceptan los hegelianos la 
batalla, y la victona en honor de la verdad permanece fiel a 
sus banderas. No conociendo el sentido general de la lógica 
hegeliana, no es fácil comprender el sentido lógico del ser y 
del no ser asi como del llegar á ser. Y en efeclo, Mr. Janel es-



CROMCA HISPAXO-AMERICAJNA. 
•be. «Que el llegar á ser no proviene sino de una jusla posi

ción arlificial,» y añade que hay en el llegar á ser un elemenlo 
nue no se obtiene nunca por la comparación del ser y del no 
i r que es el movimiento. Desde luego advierten los hegehanos 
míe el movimiento y el llegar a ser son dos cosas distintas, por-
oue el movimiento pertenece á la naturaleza, y el llegar á ser 
es la lógica, es decir, es el llegar á ser en su noción lógica fue
ra del tiempo, del espacio y del movimiento. Lo que llega á ser 
no es ni el tiempo ni el movimiento, ni la materia, sino el ser y el 
no ser puros; los cuales no llegan á ser en este momento en la 
esfera de la naturaleza, sino en la de la lógica y lo que llega á 
ser no es tiempo ni es materia, sino es cuantidad ó cualidad. De la 
misma manera que el ser no es este ni aquel ser, el llegar á ser 
no es aquí el movimiento. De aquí resulta que todo el razona 
miento de Mr. Janet que descansa en esta confusión y que ver 
sa sobre la pregunta de si el ser, es móvil ó inmóvi l , carece de 
sitrnificado; porque las categorías de movimiento y reposo no 
pertenecen a la lógica, y el introducirlas violentamente en 
ella es confundir los l ímites de los seres y hacer imposible su 

conocimiento. . _ 
Lo mismo acontece con el ser y asi cuando Mr. Janel quie

re probar que no existe conexión necesaria entre el ser y el no 
ser comienza su razonamiento diciendo que pueden formarse 
dos' ideas del ser y del no ser sin pensar en el llegar á ser; y á 
renglón seguido añade: «Sea la idea del ser perfecto tal como 
San0Anselmo y Descartes la conciben.» Lo que es una conver
sión forzada de la primera proposición, porque de lo que tratá
bamos no era del ser perfecto ni del E n s realissimum de los es
colásticos, sino de la noción pura y abstracta del ser. E l razona
miento continúa sobre el ser perfecto, aparentando que razona 
sobre la noción pura del ser, Basla lo dicho para conocer ' 
extraña confusión en que incurre Mr. Janel y cualquiera alcan
za que no es lo mismo discurrir sobre el ser, que sobre el ser 
perfecto, porque enlre uno y otro median una serie de atribu
tos, modos ó perfecciones, que son las que consliluyen el ser 
perfecto y que no están comprendidas en el ser puro, en su no 
cion abstracta. 

Esta confusión, voluntaria ó involuntaria, es común en l; 
crítica de Mr. Janel, y de aquí que, restablecido el valor de 
los términos, desaparezcan las conclusiones que arbitra, de 
modo que el ser y el no ser y el llegar á ser, objeto de sus iras, 
quedan fuera del alcance de sus dardos. 

Y a he repelido, que no es nuestro objeto defender como 
aceptada la doctrina de Hegel, sino mostrar el precio de los 
ataques que se le dirigen, sin que desconozcamos los valede
ros argumentos con que por escuelas modernas se refuta la doc
trina del gran filósofo de Ber l ín .—Sin embargo, á poco que 
examinemos esta famosa triada, se admira la profundidad de la 
concepción. A poco que examinemos su sistema, notaremos 
que existen relaciones y diferencias entre las parles que la 
componen ; relaciones, porque esos elementos pertenecen á un 
solo y mismo sistema; diferencias, porque un sistema es un lo 
do que tiene diferentes elementos. En nn sistema existen ade
mas grados, y existen por lo lanío términos abstractos y tér
minos concretos, y términos mas ó menos abstractos ó mas y 
menos concretos con relación al que les antecede ó les sigue 
en la série. 

E l comienzo de todo sistema, el primer punto de toda série , 
es el mas abstracto, el menos concreto, y este término es el 
ser, y del ser no podemos decir, ni que él es, porque el pro 
nombre y la tercera persona le dan una determinación im 
propia de la noción abstracta del ser, del ser absolutamente 
indeterminado, del cual no podemos decir que es y no siendo 
nada determinado, no es ó es, el no ser. Y el ser que no es, ó 
que es el no ser es también el no ser que es, y por lo tanto el 
llegar á ser. 

De esta sencilla manera se aclara la concepción de la famo
sa trilogía hegeliana y se muestra la unidad del ser y del 710 
ser en el llegar á ser .—Y lo que llega á ser, es la cualidad, la 
cuantidad, la esencia, en lo que el ser, el no ser y el llegar á ser 
se encuentran combinados con otros elementos, ó momentos de 
la idea, porque han llegado á ser, y llegando á ser es evidente 
que se trasforman. 

Pero Mr. Janel , donde mayor fuerza de remo emplea es 
en lo que loca á la concepción de lo absoluto. Bien es cierto 
que puede preguntarseá los eclécticos en nombre d e ' q u é y con 
qué doctrina combalen la concepción hegeliana; pero como se
mejante pregunta quedaría sin contestar, pasemos á examinar 
los cargos de Mr. Janet contra Hegel. Mr. Janet conviene en 
que Hegel ni es materialista ni es aleo (ya era tiempo), y no es 
ateo porque admite la existencia de un principio absoluto y 
per se, pero en su sentir lo absoluto de Hegel no es espír i tu , 
porque no hay otro signo característico del espíritu que la in
teligencia , y de la inteligencia la conciencia de sí, y aun cuan
do lo absoluto en el sistema de Hegel llega al pensamiento y al 
pensamiento de si, llega por accidente, de modo que solo acci
dentalmente es espíritu, y no siendo espíritu, es una cosa, el 
co/rut moríMum del análisis y la abstracción divinizada!—Mr. 
Janel robustece este argumento llamando en su auxilio á Pla
tón, á Sócrates , á San Anselmo, á Desearles, á Aristóteles , y 
de esta mayoría deduce un argumento que rechazamos desde 
luego, porque no es probado que la mayoría sea signo de razón, 
porque el mismo Sócrates y hasta la figura divina de Jeucrislo 
nos dicen que las mayorías tendrán la fuerza, pero no la razón. 

E l argumento de Mr. Janel prueba demasiado , porque se 
puede aplicar así al absoluto como á todas las ideas y á la 
misma idea del yo y de la personalidad, y como niega toda re
lación consustancial, resulta que no hay , que no puede haber 
una naturaleza, una esencia común entre las diferentes perso-
nalidades.'Creer que lodo lo general necesita para ser, ser lal 
espíritu determinado, ó lal persona, es colocarse en un punto 
de vista sensualista y alomísl ico, negando lo general y lo uni
versal, es decir, lo único que hace posible el conocimiento. 

Mr. Janet, corrigiendo poco después su proposición, se 
limita á preguntar cómo el espíritu absoluto puede ser el 

espíritu absoluto si es tá en el mundo, y estando en el mundo, 
está sometido á las leyes del mundo y no puede ser absoluto. 
L a respuesla es obvia dentro de la doclrina Hegeliana, porque 
la creación, la providencia, cualquiera relación que se afirme 
entre el mundo y el ser absoluto supone el llegar á ser del ser 
absoluto, porque un absoluto que no llega á ser , no es el ab
soluto de la razón , poique el objeto supremo de la razón es 
lo absoluto , es decir , la unidad y la universalidad de las co
sas. E n la doclrina Hegeliana existe el ser inmóvil fuera del 
tiempo y del espacio, y el ser móvil en el tiempo y en el espa
cio, y el ser inmóvil y móvil que existe en el tiempo y fuera 
del tiempo, en el espacio y fuera del espacio , es decir , la Ló
gica, la Naturaleza y el Espír i tu , tres ideas que se presupo
nen una á otra y consliluyen en la unidad y triplicidad de su 
esencia el sistema absoluto del conocimiento. 

L a escuela ecléctica, como que carece de metafísica , nada 
puede oponer á estas doctrinas, y se encuentra sin armas para 
luchar con el hegelianismo. En vano acude á Platón y á A r i s 
tóteles para derrocar al gigante; sus flechas vuelven á la tier
ra atraídas por la ley do la gravedad , habiendo perdido su 
impulso antes de llegar á Ja cabeza ni al pecho del coloso. 

Hemos expuesto el éxi to del primer ataque dado bajo la 
bandera de Platón : examinaremos ahora el que se da, loman
do á Leibnitz por caudillo. 

F . DE PAULA CANALEJAS. 

Insertamos el siguiente comunicado que firman cerca de 

trescientos españoles , después de suprimir algunos trozos que 

la índole de nuestro periódico no nos permite publicar. 

J A V I E R D E MENDOZA 
o FBANCISDO J . DE MENDOZA Y SU FOLLETO. 

E S P A Ñ A Y V E N E Z U E L A ( l i . 

Anuncia la prensa periódica de Caracas la venalidad del folleto que 
lleva el título precedente, y el solo nombre de quien lo autoriza basta 
para inspirarnos la mas triste y mezquina idea de su mérito real, de sus 
tendencias y pretensiones; del móvil secreto ú ostensible que impeliera 
á su autor á ingerirse en los serios y profundos debates de una cuestión 
de Estado, en que sus antecedentes en este infortunado pais le vedaban 
tomar parte. 

¡ No nos equivocamos ! 
Entra el folletista en el examen del gravís imo y levantado asunto, 

guiado, como él mismo dice, de un dable sentido espiritual; de ese fu
nesto espíritu de duplicidad que ha diiigido conslantemente todos los 
actos de su vida, y que tan mal intenta encubrir ahora con el haci 
namiento de frases ampulosas y haciendo reminiscencias improcedentes. 
Exaltada su imaginación con el recnerdo de sus pasadas desventuras y 
humillaciones, dominado por un orgullo insensato, convertido en ciego 
instrumento de los verdaderos enemigos del nombre español, cae en los 
mayores absurdos y contradicciones, dejindose llevar de su prurito de 
atropellarlo todo para lograr su ftn. 

Aspira el folletista á que se le tenga por autoridad en las doctrinas 
que prohija é invoca la alteza de sus intenciones, su temple mora!, tus 
principios que le guian constantemente por la irresistible futrza de la 
verdad, al locar las cuestiones que toca, para escandecer á las victima 
de una fatalidad deplorable, y producir el escándalo de estampar las ins 
jur ias mas irritantes contra esa patria generosa y providente, tantas 
veces por él aclamada en el delirio de sus habituales extrav íos . 

Tarea enojosa, interminable, seria la de analizar el folleto que en 
hora menguada, cual aereólito encendido arrojado en medi» de una in
mensa pira, expuesta á inflamarse al contacto de la materia menos apre-
ciable y perceptible, ha venido á remover las cenizas no apagadas aún 
del vasto y dilatado incendio que á tantos ha consumido, y átodos ame
naza devorarnos. 

Nosotros creemos que el folletista está muy distante de ejercer la 
mas insignificante influencia en los elevados consejos que van á decidir 
del lamentable y trascendental negocio que se agita entre España y Ve
nezuela. Por eso le dejamos entregado al fallo inexorable de la opinión 
pública. 

Ni quis iéramos detenernos tampoco en examinar, para impugnarlo, 
el c ú m u l o de torcidas y malignas apreciaciones que establece, contrarias 
á la verdad de hechos históricos palpitantes y notorios, con que ha que
rido el folletista dar gran magnitud al sombrío cuadro que forjara su 
delirante y negra fantasía. 

Concretándonos a l objeto de este escrito,—que Vien á pesar nuestro 
nos vemos obligados á reducir á la menor extensión posible,—dtscowa-
mos el velo odioso que encubre tan sangrienta diatriba. 

¿Quién que lea el folleto de D. Javier de Mendoza ó D. Francisco J . de 
Mendoza, por desorientado que esté , por poco entendido que sta, no ve
rá claro el objeto personalísimo de su autor?, 

¿Quién que sienta hervir en sus venas la noble y generosa sangre 
hispana no se l lenará de indignación hácia el que ultraja una de las fa
milias mas dignas de la gran familia española? 

¿Quién que 110 sea enemigo cruel é implacable de la grandeza, del 
lustre de España, dejará de ver en el folleto derramada la hiél á torren
tes por su autor contra los dignos y virtuosos hijos de los BENCOMO y los 
CLAVIJO, los LUGO-BENITEZ y los BETHEJÍCOURT, los GARCÍA-CARRASCO y 
los NAVAS, y los VIERA y los MOJÍTEVERDE? 

Somos ISLEÑOS, y como ISLEÑOS salimos al frente al Sr . Mendoza, pa
ra arrojarle al rostro la protesta, el ment ís solemne que su calumnioso 
é insultante folleto merece; para rechazar enérgicamente la falsedad 
y mala fé con que relata hechos que desnaturaliza; para rechazar sus 
conceptos destituidos de toda razón y fundamento, sus acusaciones gra
tuitas, sus cargos absurdos, su critica acre, ponzoñosa, convirtiendo en 
arma de oposición política la causa santa de las victimas que sucumbie
ron inmoladas, y de las víct imas que lloran su cruel desamparo, la or
fandad en que gimen. 

E l folletista aspira á ser considerado como imparcial en la cuestión 
en que ha pretendido introducir sus desautorizadas disertaciones. Pero 
cumple á nuestro decoro probar que, ni el espíritu de rectitud, ni el de
s interés , han sido l^s magnánimos impulsos de su proceder. 

Y cuerna que pffra llenar nuestro propósito, nos abstenemos de tra
tar de ciertos hechos cardinales de la grave cuestión que se ventila, en 
gracia del deseo que tenemos de ver terminadas las disensiones que aún 
existen entre ambos pa í ses : sacrificio que ofrecemos en aras de nuestro 
afecto á Venezuela, cuyos presentes infortunios deploramos, cuya feli
cidad y engrandecimiento somos los primerog en anhelar sinceramente. 

Cuando el folletista condena la actitud del gobierno español , por Ja 
imposición de la tercera de las coiyliciones no aceptadas por el venezo
lano, y que motivaron el rompimiento de relaciones, á saber, la indem
nización de los daños causados por los revolucionarios, hace esfuerzos 
inauditos por convertir los sofismas en principios, la negación de todo 
derecho en atributo de la justicia ; ostentando la mas crasa ignorancia 
de la realidad de los hechos , y la carencia sensible de toda noción de 
equidad y conveniencia. 

Convertido en defensor panegiri.eta del gobierno de Venezuela , de
prime y ultraja al de España porque apoya y sostiene las just í s imas 
reclamaciones de las infelices familias á quienes el pillaje ha reducido 
á la miseria; y considera una necesidad extrema que uno y otro go
bierno se unan en el propósito de extirpar el abuso escandaloso que se 
se hace aquí con las indemnizaciones de extranjeros. 

Pero alegando como excepción un caso ocurrido con él , pretende cu
brirse de honra, y se lisongea cuando debiera no renovar sucesos que 
deberla relegar al olvido. 

Dice el Sr. Mendoza en su fo l l e to :—«Yo fui atropellado «por un go-
>bernador , persona por cierto d ign í s ima, que obraba en virtud de ór-
í d e n e s superiores, y conducido sin forma alguna legal á Caracas con 
»parte de mi familia. E n virtud de una reclamación enérgica del que en-
• tonces desempeñaba la Legación española , reconoció el gobierno de 
íCaracas el atentado y mi derecho á ser indemnizado. Yo merecía indu-
sdahlcmcnte un te stimo^nio y alguna prueba de desagravio POSITIVO se-
»gun las leyes v igentes .» 

Ahora LOS ISLEÑOS debemos poner de manifiesto la causa del atiope-
Uamiento (que ha tenido la prudencia do callar el folletista) que dió 
lugar á la enérgica reclamación injustamente patrocinada por el repre
sentante de S. M 

E l Sr. Mendoza redactaba en Barquisímcto un periódico intitulado 
E l Restaurador, asalariado por el partido que en 1S56 conspiraba con
tra el gobierno constituido en Venezuela. Cualquiera que le crea, como 
él mismo dice, capaz de llevar adelante con firmeza y con severa arro
gancia sus empresas, sin intimidarse ni acobardarse en presencia de los 
obstáculos y de las persecuciones , juzgue cuánto no seria su desacato 
contra el poder público , cuyo desprestigio difundía , á cuyo derroca
miento estaba consagrado por un miserable estipendio que le pagaban 
los perturbadores del orden, los enemigos de la paz de este suelo infor
tunado. 

E l gobernador de la provincia de Barquisimeto recibió órden del 
gobierno de enjuiciarlo; y el Sr . Mendoza no fué conducido sin forma 
alguna legal, como asegura, sino se presentó en Caracas. . . . 

«Pero , añade el folletista , ¿cuál ao seria mi indignación, cuando 
«ciertos corredores de grangerías políticas me proponen que reclame 
sochenta mil pesos, y que los cobraría sin tardanza, con tal que de 
«e l los me obligue á darles cuarenta mil, ó sea la mitad de ese todo es-

(1) Ftchado en Madrid á 10 de mayo de 1861, e impreso en el esta
blecimiento tipográfico de / . Casas y Diaz, calle de la Cabeza, núm. 32. 

«candaloso? Lo que yo hice, lo saben todos allí; y no lo digo por lisonja 
>y alabanza propia, sino porque no se olvide este ejemplo: no fué mas 
>que lo que me dictaba la r c d i í u d de mi conciencia: rechazar tan iní-
jicuo proyecto , para conformarme luego con la modesta cantidad de 
^treinta mil reales de vellón...» 

Nadie sabe en Venezuela que al Sr . Mendoza se hiciera la iu ícua 
proposición de que habla. Lo que aqui nadie ignora, y en Madrid sa
ben muchos, es que, á no interponerse la probidad del ministro español , 
los estados de la tesorería de esta República nos darían hoy el guaris
mo de la fabulosa indemnización con que soñaba 

Pero lo que nosotros, LOS ISLEÑOS, sabemos es, que al caer dos años 
I después el gobierno de Venezuela, gobierno que había sido objeto de 

la calculada oposición de E l Restaurador, el Sr. Mendoza, que ha hecho 
1 y hace gala de haber contribuido á su ruina, estableció en esta capital 

un periódico. E l Triunfo Nacional , eicaminado a sostener a l partido 
que habia escalado el poder; y que, viendo que este no correspondía á 
sus exigencias, que no satisfacía su ambición , cambió de rumbo, abju
ró de sus equivocadas opiniones, y tornándose de oligarca recalcitrante 
m liberal exaltado, s u s t i t u y ó aquel papel con otro titulado La Con-
toací'on, de futibunda oposición , en el cual echó en cara al gobier
no de Caracas sus faltas, se quejó amargamonte de sus ingratitudes, 
y le recordó que el folletista habia sido el mas activo obiero en la 
destrucción emprendida contra el poder derrocado en marzo de 1S5S, 

haciéndole una guerra cruda y sin tregua en E l Restaurador, por lo 
cual habia sido perseguido , arrostrando las iras del tirano, que s e g ú n 
nos anuncis hoy, reconoció su derecho á ser indemnizado. 

Nosotros, LOS ISLEÑOS, sabemos también que en aquel entonces. E l 
Triunfo Nacional y La Convención, fueron creados por el folletista, no 
solamente para sostener diversas banderías , fomentar la discordia c ivi l 
—que tan hondas raices ha echado en la infeliz Venezuela ,—y ense
ñarnos la maravillosa habilidad del tránsfuga político que posee, sino 
para mantener vivo y permanentemente el escándalo de la llamada 5o-
ciedad benéfica, que insana provocó , instigada por el folletista, aquella 
célebre resolución de la Legación e spaño la , que recordamos con do
lor (1). 

¿Y este es el hombre que «no puede negar que el recuerdo de algu-
«nos , muy contados, españoles , inspire ódio y aborrecimiento en el alma 
«noble y generosa de los americanos;» citando varios ^emplos, de que 
él se excluye, para añadir: «á ese género de seres, á esos hombres, en l in , 
«desposeídos de todo sentimiento de humanidad, de honor, de nacionali-
«dad, de gratitud, y de virtudes, ¿no su ha de odiar?» 

Pof todo lo expuesto, es decir, por haberse mezclado y tomado una 
parle act ivís ima en la política del pais, afiliándose primero á nn bando, 
en el que fué modelo de inquietud y desórden, ingresando luego en el 
otro, siempre en la línea de los revolucionarios, con su carácter pertur
bador y revoltoso: por haber constituido su morada en centro perenne 
de insurrección contra el poder leg í t imo, dando lugar á que un periódi
co de aquella época la apellidase C U E V A D E L BANDIDO ESPAÑOL; y 
en fin, por haber suscitado, sostenido y fomentado el espíritu de rebe
lión de sus compatriotas entre si y contra el legado oficial de España, 
quien se quejó repelidas veces de ello al gobierno, este le expulsó de 
Venezuela el 9 de julio de 1858, con aplauso de todos los que le co
nocían/ 

Y el S r . Mendoza, que no exhala una queja, que desdeña estampar 
una frase de reprobación por los horrorosos crímenes que han hundido 
en dolorosa miseria á tantas familias, siquiera fuese por respetos á la 
humanidad envilecida y consternada, solo por ser obra de las facciones 
de que no puede responder el gobierno reconocido sino en el caso de haber 
apadrinado ó ratificado y adoptado sus desmanes, santificándolos por mo
tivos de complicidad, por razones de equivocada conveniencia, hasta el 
extremo de negar á las víct imas el triste consuelo de una reparación 
siempre tardía é insuficiente para tan profundos infortunios: el señor 
Mendoza, que sobreentiende que ya no hay que hablar una sola palabra de 
la reclamación resistida y para él enterrada en el polvo de donde no debió 
salir nunca, por ser la reclamación de los ignorantes y desvalidos, em
papada con la sangre de tantos mártires, con el llanto de las viudas de
soladas, y las lágr imas de los padres afligidos y los niños y huérfanos 
desamparados, que deben relegarse á despiadado olvido y condenarse á 
la mendicidad: el Sr. Mendoza, que apostrofa, que increpa al gobierno 
español por esta sacrosanta reclamación diciendo: «Ahora veremos si se 
ha borrado para ciempre la mancha que sobre el pabellón de España ponía 
la injusta pretensión comprendida en el caso tercero,» el Sr. Alendoza que 
lisongea del modo mas indigno y degradante al gobierno de Venezuela 
por haber combalido esa justificada y legal reclamación; é l , que nada 
absolutamente nada ha sufrido, y que la pena impuesta habido acaso la' 
menor que sus graves faltas merec ían ; él pide para sí apoyo y pro
tección, y cuenta con que el gobierno español, á quien insulta, pa -
trocinará la justicia de su reclamación, y califica de bárbaros y puni
bles, artes crueles é inhumanas, abortos del mas enconado despotismo los 
medios empleados para su castigo!! 

Hemos cumplido nuestro propósito. 
Protestar contra el injurioso, maligno y calumnioso folleto. 
Poner de manifiesto la inmoialidad del folletista. 
Y puesto que el Sr. Mendoza nos conoce y sabe que somos altaneros 

y orgullosos, tenga entendido, que CUALQUIERA DE NOSOTROS SABRÁ DAR
LE CUENTA DE LAS PALABRAS QUE EN ESTE ESCRITO DEJAMOS CONSIGNADAS. 

Una muestra mas de la insigne mala fé del folletista para concluir* 
«Las tribus de asesinos, dice, no se han dirigido nunca á los españo-

*les peninsulares poderosos, entre los cuales no ha habido ni hay que llo
arar una sola desgracia causada por ellos, sino siempre á la morada ó ha-
«bilacion de los menos independientes y felices, que no pueden ofrecer 
«cebo alguno al pillaje y al hambre de grandezas materiales .» 

¡Alzaos espectros mutilados, manes ensangrentados do Tena, Reyes, 
Acosta, Martínez, españoles peninsulares, alzaos para escarnio y baldón 
del impostor! 

/Hablad por nosotios, españoles peninsulares, Ayala, Picornell, Cala-
fat. Batalla, Muñoz, Fatiqué, Ferrcyro, Rubio, Cortinez, Fernandez, 
Ciervo, García, hosch, González; sí , hablad, decid' al folletista que es-
tais arruinados, la mayor parte pordioseando el sustento de vuestras 
familias, que vagan errantes sin hogar, postrado el ánimo, sin esperanza, 
sin porvenir, perdido el fruto de muchos años de vuestra honradez y la 
boriosidad! 

Caracas 3 de setiembre de 1 8 6 1 — R a m ó n de Monteverde.—Emilio 
de Monteverde.—S. Rodr íguez .—Pablo Ramella.—Juan García y Rosa. 
—Francisco Mora.—Ricardo Vallejo.—Santiago Rodríguez .—Juan Mar
t ínez .—Valent ín Gi l .—Ramón Pérez .—Ignacio Amador.-Gregorio Lo-
reto.—Juan Sánchez .—Juan Gut iérrez .—Fulgencio de la Guarda.—Cle
mente P . Mart ínez .—Gabino Marrera .—J. Venzo.— Próspero Hernán
dez.—Rafael Nieves.—Domingo Rodríguez Carmena.—José Amador. 
Herrera hermanos .—Agust ín P. Rodríguez. — Faustino Rivero.— Diego 
L . Bárrelo .—Diego Ramírez .—Esteban Márquez .—Segundo Mirabal. 
Juan Monsalve.—Manuel Machado.—Vicente R i v e r o . — T o m á s Cairos. 
— A g u s t í n Rodríguez Meló .—Nico lás Picar.—José Delgado.—Luis Gon
zález Jordán.—Antonio Molina.—Ensebio G. del Castillo.—Luis Mene-
se« Hernández.—Francisco Cartaya .—José M. Morales é hi jo .—Luís 
A. H e r n á n d e z . — F r a n c i s c o González .—Vicente P e ñ a . — J . Bartolomé 
García.—Felipe Acosta .—Matías Casañas.—Isidro S á n c h e z . — H e r m e n e -

(1) Legación de España en Caracas.—Habiendo llegado á mi noticia 
desde el día 19, en que se celebra la fiesta de S. M. la reina, nuestra se
ñora, que esa sociedad ha reelegido como secretario á ü. Francisco Ja
vier de Mendoza, PERSONA CUYA MALA CONDUCTA PUBLICA T PRIVADA LE 
HACE INDIGNO NO SOLO DE UN PUESTO DE TAN ALTA CONFIANZA, SINO DE .AL
TERNAR CON LOS DEMÁS ESPAÑOLES HONRADOS; estando V d . y los demás 
miembros de la junta directiva prevenidos con tres meses de anticipa
ción que la legación de S. M. no toleraría que siguiese virlualmente a l 
frente de la sociedad una persona que á sus MALOS ANTECEDENTES REU¡*E 
EL ESTAR MUY MAL VISTO por el gobierno de la República; y finalmente, 
vista la falla de respeto y la insensata pretensión de luchar de poder ¿ 
poder con la Representación de S. M. 

E n consonancia con el tenor literal de mis instrucciones y en uso de 
las facultades de que estoy revestido, vengo en disolver la Sociedad be
néfica y religiosa de los españoles, reservándome el reorganizarla, si lo 
juzgare conveniente 

Con esta fecha participo al gobierno de la República esta mi resolu
ción, que además publicaré en los periódicos para que ninguno pueda 
alegar ignorancia. Por tanto espero que convoque Vd. cuanto antes a los 
miembros de la sociedad y les comunique mi determinación , bien enten
dido que toda tentativa encaminada á resistir, será considerada por mí 
como un acto de rebelión á la bandera y sus perpetradores borrados en 
el acto de los Registros de esta Legación.—Dios guarde á Vd. muchos 
años.—Caracas 21 de noviembre de 1 5 5 7 . - 7 . Heriberto Garda de Üuo-
vedo. 



1 2 LA AMERICA. 

gildo Briseño.—Juan B á r r e l o . — A n a c i d o Rivero.—Narciso S á n c h e z . — 
José Antonio Se i ja .—JoséRuiz .—Lázaro Gutiérrez.—Gaspar Rodriguei . 

José María Ve lez .—Andrés Fernandez.—Domingo Tav io .—José A . 
Brito. Juan Rosa González .—José Pérez Leal—Vicente Paz.—Santia-
fo de la Fuente.—Manuel Acusta.—Francisco Toledo .—Salv«dor Tole
do. Pedro Abreu.—Vicente Rabelo.—Luis Morales .—Nicolás Llanes. 
-—José Cárrias.—Jorge Brito.—Salvador Peña.—Bernabé Angulo.—Sin-
foriano Cruz.—Saturnino Hernández — R a m ó n J . Ortiz.—Pablo Freites. 

Nicolás Romero.—Luciano Mart ínez .—José Alvarez.—Miguel Negrin. 
—Francisco Guerrero.—José Reyes.—Garino Reyes. —Clemente Gó
mez.—BenitoSanabria.—Agapito Gonzá lez .— Jnlian Pinto.—Juan Diaz. 
—Miguel Melian.—Onofre Perdomo.—Pablo Alamo.—Agust ín Hernán
dez.—Narciso Chacón.—Rufino Guerra.—Silberio Caste l lano.—JoséCar-
yaja l .—Agust ín Fajardo.—Manuel Escobar.—Domingo Pulido.—Jacinto 
Espinosa.—José González .—Juan Aguilar.—Felipe Machado.—J. Zm-
tron.—P. I . Zintron.—Nemesio Montenegro.—Atanasio Viera.—Manuel 
Meza.—Angel Armas.—Pedro A. López.—Dominaro Amador.—Domingo 
Muchan.—Cárlos Pedro H e r n á n d e z . — R a m ó n Hernández .—Pedro M. 
Hernández .—Antonio Hernández Arlaeho.—Ricardo Mart ínez .—Ense
bio Chico.—Pablo Calderin.—Juan Perera.—Secundino P é r e z . — D i e g o 
Diaz García.—Cárlos Pul ido.—José M Delgado.—José D. Regalado.— 
Doroteo Talavera.—Antonio Alturo.—Casimiro Moreno.—Miguel V a 
lladares.—Rafael Tébles .—Domingo Santana.—Santiago Av i la .—Bei -
nardo Casanova.—Bernardo Tavio.—Savino Domínguez .—Tadeo Gar
cía .—Marcial Pulido.— Urbano Pérez .—Benito Sarmiento.—Salvador 
Naranjo.—Márcos Veras.—Francisco Medina.—Javier León.—Liborio 
RÍOS.—Antonio de la Sierra .—Ramón Carbelo.—Elias López .—Mannel 
Espinosa.—Pablo Orta.—Juan Molina.—José Gramas.—Francisco T r u -
jillo.—Sebastian Gil —Ventura Delgado.—José A . Pena.—Manuel J i 
ménez .—Juan Mesa.—Francisco Perdigón.—José Llarena.— Juan N. 
Hernández.—Gregorio M. Carmona.—Salvador Orta.—Gregorio Martí
nez.—Francisco Brito. —Celestino Hobar.—Cesarlo García .—Manuel 
Ramos.—Juan Alfonso Frias.—Jorge González .—Nicas io Ocampo.—Eu
genio Guerra.—Antonio H e r n á n d e z . — J u a n José Ortiz. — Bartolomé 
Ort iz .—José Arias.—Mateo Alonso .—José Miguel Rivero.—Cayetano 
Sánchez .—Pol í carpoHernández Artacha.—Diego Alonso.—José Ramo.— 
Alejandro Padrón.— José Orta Jordán. —Antonio Pérez S i l v a . — F r a n 
cisco Manzo.— José Antonio Manzo .—Agus t ín Orta.—Andrés Trugi -
11o.—Antonio "rtrres.—Pedro M. García.—Pedro Casaña.—Juan Anto
nio Hernández.—Miguel Mendoza.—Pedro Diaz del Castillo. — José Mi
guel Sánchez .—Manuel María Sánchez .—Anton io Sánchez .—Antonio 
Ramel la .—José Rodr íguez .—Domingo Fuentes.—Miguel Hernández .— 
Juan Diaz.—Juan Guadarrama.— Francisco Jordán. — Manuel Pérez 
Hernández.—Sebast ian Torres .— Antonio Gonzá lez .— Víctor Lusardo.— 
Lorenzo. M. Salcedo.—Salvador Martínez. — Gaspar Quintero.— Salva
dor Sosa.—Francisco P. Hernández .—José P. Hernández.—Manuel Gon
zá lez .—Nico lás G. Corbo.—Domingo González Corbo.—Antonio G. Cor-
bo.—Juan García.—Domingo García.—Ramón González .— Nicolás C a l -
zadilla.—Pedro Hernández Correa.—Santiago Pacheco. — Antonio Gon
zá lez .—Lorenzo Rodríguez .—Antonio López .— Pablo Padrón.—Matías 
Bautista.—Juan Bautista.—Silvestre Paz.— Angel Martínez.— Juan R i 
vero .—Ramón Alonso.—Jnan Nuñez .—Simón Borges.— Miguel Almeí -
da.—Antonio Rabelo.—Rafael Almeida.—Calixto Bentanco)ir.— Pablo 
Bentancout.—Vicente Rodríguez .—Casto E . Pérez .—Luís Pérez .—Geró-
nimoPerez.— Juan A. Leal . —Vicente García.—José Aguilar. — M á r c o s 
Hernández .—Domingo de la Rosa . .— Felipe M á r q u e z . — F é l i x Márquez. 
Vicente Ruiz . — Agust ín G o n z á l e z . — Francisco Navarro.— Gregorio 
Fuentes.—Nicomedes Rodríguez . 

E L SACRISTAN D E L A L B A I C I N . 

Uno de los paisajes mas pmlorescos que ofrece Granada á 
la asombrada vista del viajero, es la indescriplible perspectiva 
que se descubre desde la torre de San Cristóbal, parroquia del 
Albaicin , edificada en uno de los puntos mas elevados de la 
ciudad. No es cosa fácil, ni yo lo intentaré, dar una idea exac
ta de tanta variedad , de tanta hermosura , de tanta magnifi
cencia. Me he propuesto ser breve y no quiero perder el tiem
po en inútiles descripciones: ni habia de ser mas feliz que 
tantos poetas y'pintores como me han precedido, sin lograr re
producir aquel orgulloso alarde que ha hecho de sus mas ri
cos Ipsoros una naturaleza privilegiada. 

Martin Antunez habia subido á la torre de la parroquia 
una larde del mes de diciembre de 1537. A su vista se alzaba 
el panorama inmenso que he renunciado á describir; á sus 
pies se eslondia la ciudad de las siete colinas con sus árabes 
minaretes, sns torres caladas , sus cien jardines, sus innume
rables fuentes, sus bosques inmensos de laureles, naranjos y 
olivares; deslizábase el Darro sobre sus arenas de oro, el Ge-
nil sobre su lecho de plata; la fresca brisa que venia de la par
te de Sierra Nevada, se impregnaba de aromas al mecer las 
flores de la risueña y dilatada vega: el suave y melancól ico 
canto de los ruiseñores , perdidos en un Océano de esmeralda, 
•nsordecia ese murmullo vago, confuso, monótono que se alza 
tín lomo de las grandes capitales. Era ese momento sublime y 
misterioso en que las sombras, luchando con la luz, van derra
mando por la naturaleza una tinta mágica de dulce y suave 
melancolía. Las gigantescas cumbres de las sierras que bor
dan los horizontes, se iban perdiendo lentamente entre las nie
blas del espacio. Los álamos seculares que inclinaban su dócil 
ramaje al impulso del viento, parsciáh vagos fantasmas que 
venian con la noche á dar una vida pavorosa á aquella sole
dad inmensa. 

Pero Martin Antunez no era poeta, y por lo tanto nada po
dían decir á su imaginación las mil modificaciones que los va
rios efectos de la luz daban á cada minuto á aquel caprichoso 
paisaje ; ni menos tenia puntos de filósofo para adivinar en ca
da minarete los dolores de un pueblo que después de siete si
glos de dominación, perdía en una hora dada sus verjeles , su 
poder , su civilización y su independencia. Martin Antunez, 
como sacristán de la parroquia , aguardaba tranquilamente el 
momento de tocar á la oración de la larde, y ni cxlendia su 
vista por el campo ni la dirigía á la ciudad. Indiferente á to
do cuanto habia á su alrededor, solo se fijaba de vez en cman-
do en una ventana morisca de cierta calle inmediata, y no por
que disgustado de su oficio quisiera dedicarse á estudios ar
quitectónicos , sino porque alguna que otra tarde, abierta la 
indiscreta celosía , habia dejado ver los dos ojos mas negros, 
lánguidos y rasgados que jamás hayan despedido centellas en 
una fisonomía africana. 

Martin Antunez, este era su defecto , jamás había podido 
ser indiferente á los encantos del amor: yo no sé si venia de 
cristianos viejos ó si habia en sus venas alguna mezcla de san
gre mora, ello es lo cierto que amaba con tanto ardor como fa
cilidad , y que sus empresas galantes le habían conquistado 
una fama que no dan seguramente los hábitos de cuidar efi
gies y limpiar altares. Antunez asistía puntualmente á la igle
sia durante las horas del culto; mas apenas la maciza puerta 
giraba sobre sus pesados goznes , el sacristán cambiaba la so
lana por la ropilla, la sobrepelliz por el birrete, y salía por las 
estrechas calles del Albaicin á probar á las mujeres hermosas 
y á los hombres aventureros que él hacia cortesías tan bien co
mo se daba golpes de pecho, y sabia esgrimir la espada por lo 
menos con tanta destreza como el hisopo. 

A su vez, la dama de la celosía hubo de reparar en el im
pertinente observador de la torre , y , ó no le desagradó la im
portuna curiosidad del mancebo, ó se sintió halagada con que 
uri hombre fijase en ella su atención; ello es que ninguna larde 
dejaba de abrirse la ventana y de aparecer en ella la hermo
sa figura de una mujer para cambiar con Martin Anlunez una 

dulcísima mirada y una de esas placenteras sonrisas que con | 
su irresistible elocuencia van abriendo poco á poco el camino 
del corazón. 

Martín Anlunez esperaba en vano á que se abriese la celo- -
sia: pasaban los instantes que á él le parecían siglos , y la j ó -
ven no aparecía en la ventana á darle con la irresistible expre- j 
sion de sus ojos, si no una prueba de amor , al menos una en- j 
cantada promesa de felicidad. Los últimos rayos del sol mori
bundo salpicaban de púrpura y de fuego las crestas de las 
montañas y se reflejaban en las apiñadas nubes con esos malí-
ees trasparentes que ningún pincel ha podido reproducir : a l - ! 
zábase de la tierra ese denso vapor que precede á la noche: i 
algunas luces artificiales brillaban en la ciudad y en la vega, 
y cien campanas, confundiendo su melancólico sonido, aumen- ¡ 
laban la augusta solemnidad de aquella hora, llamando á los 
cristianos para que uniesen su voz á la salutación del á n g e l . 

Antunez veía avanzar las sombras y desvanecerse los úl 
timos resplandores de la luz tras de la pintoresca y florida fal
da del monte Illipulilano... ¡Y la ventana no se abría!.. Hubie
ra querido detener al sol en su carrera para que alumbrase una 
escena de amor como en los tiempos bíblicos había alumbrado 
otra de desolación y de muerte... 

Y a habían callado todas las torres de la ciudad, y solo la de 
San Cristóbal había permanecido muda. Antunez , sin aperci
birse de ello, continuaba asomado á la ventana procurando dis
tinguir entre las sombras una centella de los ojos de su desco
nocida ; pero una suave palmada que recibió en el hombro, 
le sacó de su contemplación anhelante. Volvióse un tanto so
brecogido, y se halló frente á frente con la grave y severa fi
gura del cura de la parroquia. 

—¡Mala cabeza! ¿Te parece quü aun no es hora de locar á 
la oración? ¿Te parece que debo yo subir á la torre para rebor
darle tu deber? 

—Dispensadme, señor licenciado : ayer pasé muy mala no
che y me había quedado un poco traspuesto. 

—Pues loca y baja en seguida. Te espero en la sacristía pa
ra hacerte algunos encargos. 

Martin obedeció sin murmurar y abandonó la torre, no sin 
despedirse con una mirada de la ventana morisca. 

E l licenciado Marcos Sánchez , que así se llamaba el cura 
de San Cristóbal, hizo á Martín Anlunez algunos encargos re
lativos al culto, y apoyándose en su brazo, salieron ambos de 
la iglesia. No era muy grata para Martin la conversación del 
licenciado, pues con la voz, el acento y las ideas mas vulgares 
y monótonas del mnndo , le reprendía por la millonésima vez 
su estremada afición al siglo, tan poco conforme con lo que 
exige el estado eclesiást ico. Martin, embebido en sus contem
placiones amorosas, no prestaba grande atención á los sermo
nes del cura , y procuraba cuanto le era posible acelerar el 
momento de liegar á su casa, vestirse la ropilla, ceñirse la es
pada y lanzarse por aquellas calles de Dios á dar su escote al 
Diablo, como en su gerga piadosa decía el bueno del sacerdote. 

Así, refunfuñando el uno é impacientándose el otro, llega
ron á la desembocadura de una calle y se detuvieron á la 
puerta de una casa tan severa, tan misteriosa, que estaba lla
mando á un árabe para habitarla. Martin no fué dueño de con- i 
tener un estremecimiento involuntario al alzar los ojos y ver 
sobre su cabeza, rodeada de mirtos, arrayanes y claveles, la 
ventana de su hermosa desconocida. 

—Vete, le dijo el cura; ya no necesito tu compañía; me que-
do aquí. 

—¿Quién vive en esta casa , padre mió? preguntó Martin, 
procurando disimular la anhelante impaciencia con que aguar
daba la contestación del licenciado. 

— A q u í vive el último vastago de una familia desgraciada; 
la descendiente de una familia ilustre que perdió lodo su po
der y loda sw opulencia cuando los Reyes Católicos clavaron 
en la torre de la Vela el estandarte d é l a Cruz. E s una huérfana 
que vive pobre y desvalida. Sus padres murieron en los erro
res de su falso profeta, y dejaron esa niña abandonada en este 
mundo y sin esperanza de salvación para el otro: viste traje 
de cristiana por miedo á las persecuciones de la Santa Inquí-
sicionrpero hasta ahora hadado culto á la religión de Maho-
ma. S u alma es aun mas hermosa que su rostro: tiene el ger
men de todas las virtudes, y yo me prometo desarrollarlas. 
Dolido de su miseria espiritual, y queriendo devolverle á Dios 
esa alma candorosa, la estoy instruyendo en; los misterios de 
la religión verdadera, y muy pronto la baulízaré con el nom
bre de la Virgen María á quien ha elegido por abogada y pro
tectora. 

— ¿Será muy jó ven, por supuesto? 
— A u n no ha Cttmpliap diez y seis años. 
—¿Cómo se llama? 
—Zulima. » 
—jQué desgracia la de esa niña, señor licenciado , e x c l a m ó 

Martin Autunez con la mas refinada hipocresía. ¡V ive sola en 
el mundo! sin un apoyo en su inocencia, expuesta á todas las 
seducciones, á lodos los es lravíos de la juventud licenciosa. 

—No , no tanto , porque además que yo no le escaseo pru
dentes consejos, y ella es un modelo de virtud, tiene á su lado 
una digna señora que le sirve de d u e ñ a ; señora mas severa, 
mas rígida y de moral mas sana... No contribuye ella poco á 
realizar mi obra de regeneración. ¡Buena es doña Aldonza T r a -
vado para.. . 

A l escuchar este nombre, una maligna sonrisa se dibujó 
en los labios de Martin, pero desapareció con la rapidez del 
rayo, y dando el sacristán á su rostro el aire mas hipócrita y 
compungido que pudo, interrumpió al licenciado diciendo: 

—¡Doña Aldonza Travado!... ¡Vaya si la conozco!... E s una 
digna señora y no pudiera hallarse mejor guardián para la 
inocenc¡a_de esa pobre niña. Seguid constante en vuestra em
presa, señor licenciado, que Dios recompensará una obra tan 
meritoria y cristiana. Yo, por mi parle, la secundaré en cuan
to pueda. Os aseguro que me ha interesado la historia de Z u 
lima, y que tendría mucho gasto en trabar con ella conoci
miento. 

—No es preciso, gritó bruscamente el cura, que ya comenzó 
á sospechar la dañada inlencion de Martin y temió con funda
mento que le tendiese alguna celada. Vete á casa, cont inuó, di 
al ama que disponga la cena, y cuidado como esta noche se 
repiten los escándalos de costumbre. Temo que a lgún día has 
de darnos que sentir. E l arzobispo sabe ya algo de tu condue
la, y me ha reconvenido porque la tolero. 

— Y o os aseguro, señor . . . 
—¡Basta! Buenas noches. 

Y sin decir ni querer escuchar mas palabras, el licenciado 
empujó la puerta y desapareció á la vista de Martin. 

—¡Doña Aldonza!... ¡Buena alhaja! Y a nos conocemos des
de la aventura de la dama del oidor, y vive el cielo que si la 
fortuna me ayuda y si como parece, no es insensible el cora
zón de la hermosa Zulima, más han de convencerla mis suspi
ros, que las desabridas predicaciones del señor cura. 

Algunos días después Martin Anlunez y Aldonza Travado 
habían estrechado sus antiguas relaciones, merced á algunas 
dádivas que no escaseó el sacristán, como hombre conocedor 
de la fragilidad humana. Doña Aldonza quería de buena f¿ no 

formar parle por mas tiempo de esa raza endiablada, de quien 
muchos años después dijo Quevedo que era ' 

Una picaza de estrado 
entre mujer y serpiente, 
fantasma de las doncellas, 
y gomia de los billetes. 

Pero los humanos proponen y Dios dispone. Martin no lenia 
tan buenas tragaderas como el señor cura, ni á un antiguo co
nocido que es dueño de nuestros secretos se le puede dar co
mo moneda corriente una virtud que, aunque verdadera, ne
cesariamente ha de parecer intempestiva á sus ojos. ¡Cuántas 
veces ha dado al traste con el arrepentimiento de un criminal 
el encuentro con uno de sus cómplices! Esto fué precisamente 
lo que sucedió á la honrada doña Aldonza, que en tiempo da 
menor recogimiento habia favorecido los amores del sacristán. 

Tan buenas trazas supo darse y secundó de tal manera las* 
intenciones del enamorado mancebo que, sin infundir sospechas 
al cura ni alarmar la infantil inocencia de Zulima, logró que 
esta, separando una parle de la atención profunda con que se 
dedicaba á contemplar los misterios de la religión del Crucifi
cado, la dedicase á oír una y otra vez los apasionados jura
mentos de Martín Anlunez. 

E l sacristán aventurero gozó de una felicidad sin tímiles 
en los primeros días de aquellas entrevistas amorosas concedi
das con lodo recato, sin que le fuera permitido traspasar el 
umbral de la puerta, ni acercarse á la mujer amada que le oía 
siempre á las altas horas de la noche, de pié en la ventana 
morisca como una sombra fantástica y rodeada de-mislerio, en 
una atmósfera que llenaban de voluptuosidad el mágico aroma 
de las flores y las encantadas brisas del Darro y del Genil. 

Zulima, por su parte, huérfana desde la niñez, sin parien
tes, sin amigos, entregada á manos mercenarias, con un alma 
tierna é impresionable, sentía en su corazón un vacio inmenso 
que no era otra cosa que el instinto de la necesidad, imperiosa 
en ella, de amar y ser amada. Las celestiales dulzuras d é l a 
religión llenaron un tanto este vacío y vertieron en su pecho 
la fecunda semilla de la esperanza; la soledad á que la habia 
condenado la suerte no inundó de lágrimas por mas tiempo sus 
ojos, ni le parecieron insufribles sus dolores, ni tembló al que
rer penetrar los arcanos misteriosos del porvenir; pero todas 
aquellas promesas de un Diosde bondad y de justicia, toda esa 
santa resignación que es una especie de heroísmo en las almas 
religiosas, obraban en su espíritu como una garantía de felici
dad para otra existencia desconocida, no como el bálsamo su
premo de lodos sus dolores ó el calmante eficaz de todas sus 
inquietudes. Por sus venas corría la sangre ardiente africana, 
y en las abrasadas regiones que vieron nacer á sus abuelos, el 
amor es la primera, la mas imperiosa necesidad de la vida. E n 
los calcinados arenales del desierto, bajo de un sol perpendi
cular que inflama la atmósfera, la solitaria palmera inclina su 
lánguido ramaje hacia el punto lejano en que se encuentra una 
hermana suya para que las brisas al deslizarse entre sus hojas 
le lleven en sus alas emanaciones de vida, de amor y de tris
teza. 

Zulima hizo á Martin depositario de los tesoros de amor que 
abrigaba su pecho, y v iv ía en él y para él con esa fé, con ese 
esclusivismo, con esa tenacidad que solo poseen las almas sen
sibles, que nacen con sed de amor y han probado desde la c u 
na todos los sinsabores del aislamiento. 

Martin, por su parte, era muy poco dado á los amores pla
tónicos, y pasados los primeros dias de entusiasmo empezó á 
cansarse de una aventura que siempre se detenía en palabras 
y estériles juramentos. Parecíale que estar Zulima en la venta
na y él en la calle era amar á medias, ahogarse de sed y 
no tocar á la copa que incita con el licor fresco y cris
talino, perseguir una felicidad que llama y se desvanece antes 
de tocarla. Quería estar al lado de su hermosa convertida, es
tremecerse al contacto de su ropaje, estrechar blandamente su 
mano, respirar el templado calor de su aliento pero esto 
era un sueño imposible; Zulima habia hecho de su amor puro 
una especie de religión y huía del amante para poder a lgún 
dia abandonarse inmaculada en los brazos de su esposo. A u n 
que hubiera podido vencer su pudorosa resistencia, quedaba 
el cura, el cura con sus diarios y severos consejos, sus piado
sas exhortaciones y sus terribles amenazas por la falta mas le
ve. Martin amaba verdaderamente á Zulima, y no quería per
der por la satisfacción de un momento la felicidad de loda su 
vida. 

Podía, es verdad, hablar francamente al licenciado; apelar 
á lodos los recursos de su fecundo ingenio y de su inagotable 
facundia para convencerle de que amaba á la jóven con lodo 
su corazón y no aspiraba A otra fortuna que la de poseer su 
mano; mas el cura, hombre de tan recta conciencia como espí
ritu preocupado, mas le quería mediano sacerdote que exce
lente marido: ni consenliria tampoco en que un simple mortal 
arrebatase al Señor una virgen que él había destinado para su 
esposa. Además , aun dado caso de que desistiese de un pensa
miento tanto tiempo acariciado, nunca creería en la sinceridad 
del amor de Martín ni en sus juiciosos y honrados proyectos, 

j porque una larga y clocuenlisinia experiencia le habia ense
ñado á no fiarse en las palabras de su sacristán que hoy se ar
repentía para delinquir mañana, y asi olvidaba sus juramentos 
como si nunca los hubiese prestado. 

| Jamás hasta entonces se convenc ió Martin tan profunda-
1 mente de que la verdad mas absoluta se hace sospechosa en 

los lábios del embustero, y maldijo su vida pasada y el instan
te en que se aficionó á escándalos , galanteos, pendencias y de
safíos que tan caros le costaban, porque eran un eterno mentís 
á cuantas protestas y seguridades pudieran salir de su boca. 

Al fin se decidió á obtener por la astucia, lo que'el cura no 
i lo hubiera concedido de buen grado, bien seguro de que un 
i escándalo colmaría todos sus deseos, poi que una vez dado tan 
i terrible como lo imaginaba, no tendría el licenciado Sánchez 
j mas remedio que casarle con Zulima para devolver su honor 
¡ á la jóven y hacer callar la pública maledicencia. A fin de en-
I tenderse con doña Aldonza y reducirla al extremo que quería, 

empleó halagos, dádivas , promesas y cuantos recursos hallan 
I á mano los amantes para rendir la severidad del Argos que v i 

gila el objeto de sus delirios. Mover la voluntad de doña A l 
donza para obras de este género y tan meritorias, no era em
presa de romanos. Consintió, pues, en inclinar el ánimo de 
Zulima á los deseos del jóven , si esle la ayudaba por su parle 
con la fascinación que el cariño debía haber puesto en sus ojos 
y en sus palabras, y cumplió tan bien la promesa y tan bien 
supo secundarla el enamorado mancebo, que la pobre Zulima, 
harto inexperta para zafarse de la doble red que se le habia 
tendido, consintió en tener una conferencia con Martin dentro 
de su propia casa. 

L a dueña se apresuró á dar al sacristán tan agradable no
ticia, y esle la recibió con la alegría que es de suponer: poco 
faltó para que en el exceso de su entusiasmo besase el seco y 
arrugado semblante de doña Aldonza, que brillaba con esa sa
tisfacción satánica que las personas inclinadas al mal experi
mentan siempre que lo realizan. Desde aquel instante no hubo 
para Martin uno siquiera de reposo; el corazón le latía con vio
lencia; mil encontrados senlimienlos agitaban su pecho y con-
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movían su espíritu; y a era lemor lo que le embargaba, ya le 
sonreía una felicidad que el daba por segura, ya senlia alzar-
c e en su conciencia un grilo de remordimienlo; la joven le pe
dia cuentas de su pureza mancillada, Marcos S á n c h e z , el cura 
honrado, el generoso prolector de su vida, le echaba en cara 
su ingratitud con los ojos bañados en lágrimas y la voz balbu
ciente por la indignación. . . Muy luego se desvanecían estas 
ideas terribles para dar paso á otras mas halagüeñas , y Martin 
Antunez se ve ía en un soberbio alazán, suspendiendo entre 

sus brazos el cuerpo de la encantadora Zulima, huir de unos 
lugares donde le hacía esclavo la voluntad agena, y traspor
tarse á otras regiones de eterna libertad, de amor imperecede
ro y de felicidad continua... Pero estas visiones encantadas se 
desvanecían como la niebla ante los rayos del sol, y poco á 
poco iban dando paso á inquietudes desconocidas, á temores 
{nisteriosos que mantenían el espirilu del joven en esa febril 
intranquilidad, cuyo origen se desconoce, y que como un nun
cio misterioso precede siempre á las grandes desgracias ó á la 
aproximación de algún peligro desconocido. 

Martin Antunez, aunque sin poder explicarse la causa, se 
convenció de que en realidad tenia miedo de presentarse á 
profanar la inocencia, é invocando á Baco para que le ayudase 
en su empresa, entró en uno de los templos que le eslán con
sagrados, y sin ceñir sus sienes de pámpanos y racimos como 
e x i g í a el culto de los gentiles, libó una y otra vez haslaque 
sintió en su razón suficiente trastorno y en su pecho sobra de 

energía. 

' Llegó la hora para Martín tan deseada, y en alas de su amor 
y su impaciencia voló á la casa de Zulima; la joven le espera
ba sentada en un diván morisco: al ver á su amante, las virgi
nales tintas del rubor liñeron su rostro, pero no bastaron á de
bilitar el fuego apasionado que en sus ojos resplandecía y que 
aumentaba, si era posible, su hermosura sobrehumana. Martín 
no se turbó en presencia de Zulima como se había turbado al 
solo anuncio de que la joven consentía en recibirle: al contra
rio, se sentía animado de un valor y de una serenidad de que 
nunca se hubiera creído susceptible, y que solo podia alribuir á 
]a mágica influencia de sus fiecuenles libaciones. 

L a misma Zulima en sus entrevistas con Martín no pudo 
nunca haber imaginado que el amor era tan elocuente, tan es-
presivo; Martín pintó con tan enérgicos colores sus tormentos, 
sus angustias en la ausencia, la necesidad que dos seres ama
dos tienen de acercarse, de fascinarse con los ojos, de mezclar 
sus alientos, de vivir de una misma vida y respirar un mismo 
ambiente, que la jóven , á pesar suyo, se sintió arrastrada y no 
tuvo fuerzas para retirar la mano que el astulo sacristán estre
chaba entre las suyas y cubría de besos apasionados: al con
tacto de aquellos labios ardientes la jóven sintió correr por sus 
venas un torrente de fuego que le abrasaba el corazón y la ca
beza, y presentaba ante su imaginación y sus ojos nubes de den
sos vapores que le robaban la facultad de pensar y le turbaban 
la vista. Martin supo aprovecharse de aquellos instantes de per • 
turbación en que la mujer mas fuerte no pide otra gracia que 
ser vencida, y habló largamente de su amor, de la felicidad 
que para ellos seria un lazo indisoluble, y de la imposibilidad 
en qde se hallaba de sujetarse á ellos, porque el licenciado Sán
chez, abusando del legít imo dominio que sobre ambos tenia, 
había formado el propósito de encerrar en el cláuslro dos co
razones que habían nacido el uno para el otro, y ambos para 
los apacibles goces del amor santificado por el matrimonio. 

— E l señor cura te recomienda ante todas cosas el servicio 
de Dios y la imitación de la Virgen María, añadió Martin; peí o 
tenaz en su idea de hacerte religiosa, sin consultar tus inclina
ciones, se ha cuidado muy bien de omitir que el servicio de 
Dios es igualmente perfecto en todos los estados: ni tú ni yo 
tenemos la culpa de habernos encontrado en el mundo, y para 
algo puso Dios al uno en el camino del otro: Dios no quiere el 
bárbaro sacrificio de una felicidad que él santifica, ni nosotros 
con tranquila conciencia podemos ofrecerle un coiazon que ya 
no es virgen á las impresiones del amor terrenal. Yo conozco 
á fondo al licenciado Sánchez , y sé que lejos de convencerle 
estas poderosas razones, nos sacrificará á su capricho egoísta . 
Solo un medio nos queda de salvación. Vente esta noche con
migo, huiremos de Granada, y aunque nos detengan á las mis
mas puertas de la ciudad habremos conseguido el objeto, por
que el mismo licenciado bendecirá nuestra unión para evitar 
un escándalo . Si nadie nos siguiese, entonces otro sacerdote no 
menos digno acabará de instruirte en la r< ligion de esa Virgen 
á quien llamas tu protectora, y al agua del bautismo, que con
sume tu regeneración, seguirá el enlace eterno que ha de abrirte 
una era de inefable ventura. 

L a jóven e scuchó en silencio la atrevida proposición de su 
amante; gruesas lágrimas rodaron por sus megillas; quería 
creerle, le creía desde luego, pero una voz desconocida y mis
teriosa le aconsejaba que no consintiese en aquel rapto. Mar
t in adivinó en los ojos de Zulima la indecisión de su espíritu, 
c o m p r e n d i ó que algunas fuerzas mas inclinarían en su favor la 
balanza, y apeló á lodos los recursos de esa falsa lógica de los 
amantes que, de sofisma en sofisma y de absurdo en absurdo, 
llega á hacerse irresistible á la débil razón de una mujer apa
sionada. 

—Martín mío , e x c l a m ó Zulima: yo no se si tus palabras son 
dictadas por el ángel del bien ó del mal: solo puedo decirte 
que me enloquecen, que me fascinan. Te he querido resistir y 
no puedo ; tú imaginación es más vigorosa que la mía; tú me 
das razones á las que ni siquiera me ocurre qué pueda contes
tarte. Y o no te he hecho mal en mi vida; yo no he pensado en 
ti sino para amarte con delirio, ¿por qué habías de querer cau
sarme un mal al que yo correría arrastrada y no codiciosa? Per
teneces á una religión que castiga el perjurio con tormentos 
eternos. Te creo buen cristiano y estoy dispuesta á seguirte: 
la Virgen María me acompañará. 

E l sacristán aventurero si mucho tenia de amante, mucho 
mas tenia de atolondrado: nada, pues, habla dispuesto para la 
fuga; mas no se abatió por tan poca cosa; embozado en su lar
ga capa requirió la espada, como para asegurarse de que po
dría contar con ella en un caso de apuro, y cogiendo el tem-

• bloroso brazo de Zulima, salió á la calle con planta segura y 
y aires de vencedor. 

L a noche era oscura, la hora avanzada y el sacristán no sa
bia á dónde dirigirse; algunas nubes densas se apiñaban en el 
cielo ocultando el débilísimo resplandor de las estrellas. Los 
dos amantes recorrieron á la ventura un laberinto de calles es
trechas y tortuosas, al fin se encontraron en la plaza de la Mez
quita. Gruesas gotas de agua azotaban su rostro, y el viento sil
baba lúgubre y amenazador chocando contra los calados de las 
torres morunas; la jóven se cubría con la capa de Martín para 
guarecerse á un tiempo del frío y de la l luvia: el miedo había 
producido en sus miembros un temblor convulsivo, y de su pe
cho se escapaban suspiros penetrantes y sollozos lastimeros; sus 
débiles piés se resistían á seguir caminando, y en tanto la tem
pestad avanzaba, el viento rugía con inusitada violencia los 
truenos retumbaban en las preñadas nubes, y la luz siniestra 
<ie los re lámpagos alumbraba por momentos la ciudad que so

litaria y silenciosa, aparecía á los ojos de Zulima como un vasto 
y pavoroso cementerio. 

Lo horrible de la noche no bastaba á doblegar el ánimo es
forzado de Martin, pero se sentía conmovido con las penalida
des á que había sujetado su amor egoísta á aquella débil cria
tura. Haciendo un esfuerzo sobre sí mismos siguieron adelan
te, y apenas habían andado algunos pasos, un relámpago mas 
intenso bañó con resplandores infernales los picos elevados de 
las montañas, s iguió un trueno tan profundo, tan espantoso, 
tan prolongado, que las campanas movieron sus lenguas de 
bronce como agitadas por una mano invisible, y la naturaleza 
herida contestó con un largo y doliente gemido : la jóven , es
pantada, se cubrió el rostro con las manos estrechándose fuer
temente contra su amante; Martín, dominado también por el 
terror, retrocedió involuntariamente dos pasos y l levó la dies
tra á la espada, como si tuviera algún enemigo que combatir. 
La fosfórica luz del relámpago había presentado á sus ojos una 
visión espantosa por lo inesperada; quiso huir á la acera 
opuesta, y la sombra le s iguió amenazante... quiso retroceder, 
adelantar, y la sombra impasible le cerraba el camino. Un nue
vo relámpago iluminó aquella escena espantosa, y á su sinies
tra luz pudo reconocer Martin en el negro fantasma la grave y 
severa figura del cura de San Cristóbal. 

— ¡ D e t e n t e , desgraciado! le dijo; ¿á dónde te lleva una pa
sión impía? ¡Sacr i l ego! Vuelve, vuelve á su hogar esa virgen 
del Señor. 

— ¡ Paso ! gritó Martin, ciego por la cólera, ¡Paso ó me lo 
abriré á costa de vuestra vida! y desnudó la espada con ade
man amenazador. 

—¡Atrás , impío ! T u amor es una profanación, y yo le con
juro en nombre del cíelo. 

—Paso, señor cura, paso ú os mato. 
•—No mil veces. 
—Vos lo habris querido , dijo, y arrebatado por una ira in

fernal adelantó dos pasos y sepultó la espada en el indefenso 
pecho del cura. L a jóven exha ló un débil quejido y c a y ó al 
suelo desmayada. 

Ebrio de estupor y de coraje, con el cabello erizado, la faz 
descompuesla y las manos crispadas, Martín lerció la capa so
bre el brazo izquierdo, levantó á la j ó v e n , la sostuvo en sus 
miembros robustos y, sallando por encima del cuerpo del l i
cenciado, que aun se revolcaba en su sangre, emprendió la fu
ga á toda carrera, sostenido por la salvaje energía que le pres-, 
laba su situación febril. Así andubo á la ventura hasta salir 
fuera de los muros de la ciudad, y teniendo conslantemenle 
ante sus ojos el destrozado pecho del licenciado brotando un 
torrente de sangre que al caer en el suelo le salpicaba el rostro. 
L a lluvia había arreciado fuertemente; de, las sierras vecinas se 
desprendian.inmensas cataratas, cuyo salvaje rugir ensordecía 
á veces la voz augusta del trueno ; los árboles crugian destro
zados por el vendaval, y el rio quebraba sus ondas con es lré-
píto : cada voz que se alzaba en aquella inmensidad pavorosa 
era para Martin otros tantos acusadores que se alzaban ante 
su conciencia. 

E l jóven hizo un supremo esfuerzo y, consiguiendo do
minar el terror de que estaba poseído, buscó un puente de tron
cos y malezas que entonces facilitaba el paso del rio. Lo halló 
á pesar de la oscuridad y puso en él su planta; pero al mismo 
tiempo sintió que las fuerzas le abandonaban, la cabeza se le 
desvanecía , los piés se negaban á sostenerle y una mano invi
sible le empujaba hácia el abismo; hácia el abismo cuyo fondo 
no eran ya las aguas turbulentas del BÍO, sino un lago inmenso 
de sangre hun ana que se agitaba como sí aun circulase por 
las venas inflapiada por el fuego generador de la vida. Antu
nez quiso resistir ; pero entonces sintió que su cuerpo se pre
cipitaba con la velocidad de una piedra arrojada desde prodi
giosa altura, y oía que el rumor de aquel lago sangriento se le 
iba acercando por instantes, amenazando sepultarle entre sus 
humeantes ondas. 

—¡ Socorredme, Virgen María! gritó Zulima, agarrándose 
desesperadamente al cuello de su raptor. Súbito como el rayo 
se abrió el seno de las nubes, calló por un instante la voz ame
nazadora de la tempestad, una claridad mas intensa que la del 
medio dia se extendió por el espacio, y un ángel que descendió 
del c íe lo sostuvo á la jóven en sus brazos y empezó á elevarla 
al reino del Altís imo. Martin con un movimientoconvulsivoqui-
so asirse del brillante ropaje de aquel espíritu, pero un móns-
truo negro y espantoso le detuvo el brazo, le empujó violenta
mente, y arrojando llamas azufradas por todos los extremos de 
su cuerpo bajó con él hasta el fondo del lago ensangrentado. 

A las duras inclemencias de la tempestad sucedió una brisa 
bienhechora. L a aurora amanecía entre celajes de púrpura y 
violeta; el sol se alzaba por el Oriente, y uno de sus pdmeros 
rayos fué á herir la frente del enamorado mancebo. Martin se 
despertó dudando hasta de su propia existencia; miró en torno 
suyo y reconoció aquel lugar; estaba á la puerta de su amada. 
A sus piés había dos claveles, ofrenda de amor que todas las 
mañanas le ofrecía Zulima á su paso para la iglesia. Dominado 
por un resto de duda quiso reconocer el sitio con detención, y 
al volverse se halló frente á frente con el venerable licencia
do, que sin herida alguna en el pecho le reconvenía dulce
mente por haber pasado la noche fuera de su casa. Martin se 
convenc ió entonces de que su pesadilla había sido un aviso del 
cielo. No replicó una sola palabra á las amonestaciones del cu
ra; se dirigió á la iglesia embebido en graves y profundas me
ditaciones, preparó los sagrados ornamentos para la misa, que 
o y ó con singular devoción ; hizo una confesión general de sus 
culpas, y algún tiempo después renunciaba solemnemente al 
mundo y sus pompas en el convento de los Cartujos. 

Zulima le habia precedido en este cristiano ejemplo profe
sando en el monasterio de Capuchinas bajo el nombre de Sor 
María del Amparo. 

Leu GARCÍA DE LIKA. 

A DOX MARIANO ESTEVA Y U L I B A R R I , 

rnuiEn SECRETARIO DE LA LEGACIÓN DE MÉJICO EK ESPAÑA. 

E P I S T O L A . 

Oh saudade I 
Mágico numem que trasportas a alma 
Do amigo ausente ao solitario amigo. 

ALMEIDA GARRET. 

Heme al fin en las márgenes del B é l i s : 
aquí fué donde niño, 
por vez primera, en sin igual delicia, 
madre y amigo pronunció mí labio; 
aquí donde reposa 
mi triste padre bajo yerta losa. 

Há pocos meses, cuando el rudo aiole 
hijo infecto del Ganges 
en el emporio cántabro rugía, 
y cerca yo del huracán juguete, 
con ánimo sereno 
asilo hallaba en enriscado seno; 

Cuando al partir á la natal ribera, 
tu afecto generoso 
quiso estrecharme el corazón, y en alas 
de amistad peregrina heróicamente 
á mí lado volaste 
y el asiático mal menospreciaste, 

No imaginaba saludar en breve 
de la que fué mi cuna 
los bellos campos ni las gayas flores; 
y yo que ansie por aspirar su esencia, 
ni en tan mágico centro 
la paz del alma, desdichado, encuentro. 

¡Cuántas memorias de felices dias 
y de indelebles hoias 
de eterna execrac ión aquí me asaltan! 
¡ Cuál se agitan indóci les! Y á veces 
en lágrimas deshecho, 
¡ cómo procuro desahogar mi pecho! 

¡Oh amistad! ¡Oh venero inagotable 
de célicas dulzuras! 
como el rayo del sol la niebla fría, 
mis acerbos pesares desvanece, 
y vuelve á la memoria 
tus risueñas imágenes de gloria. 

E l lejano verdor de las colinas 
de olivos coronadas, 
las altas torres, la oriental palmera, 
los bosques de naranjos y cipreses 
que bordan la llanura, 
las dulces auras y la linfa pura, 

Todo á cantar tu triunfo se dispone, 
alma deidad que invoco; 
todo en mi bien por tu favor conspira; 
y á tu influjo benéfico despiertan 
en la turbada mente 
vivos recuerdos del amigo ausente. 

Y a despreciando las gigantes olas 
del férvido O c e á n o , 
más que el aire veloz, el pensamiento 
al hemisferio occidental se lanza; 
y a , cariñoso amigo, 
á las playas de Méjico te sigo. 

All í tal vez, volviendo á lo pasado 
los anhelantes ojos 
que nuestro torpe abatimiento lloran, 
hallar podrémos saludable olvido 
para el horror presente 
en la virtud de nuestra antigua gente. 

¡Oh Colon! ¡Oh Cortés! ¡Héroes augustos, 
que por la fé guiados , 
de ciencia y de valor fuisteis ejemplo, 
en ambos mundos nuestra raza triste, 
ciega esclava del vicio, 
corre, desalumbrada, al precipicio! 

• Abandonad la tumba; en nuesíros pechos 
infundid amorosos 
de vuestra fé la omnipotente llama; 
ya que, mintiendo sin igual cultura, 
cual piedra en el ab í smj 
yaee la sociedad en su egoísmo. 

T ú , pues, oh Esteva, que en la egregia corte 
de la nación hispana 
universal estimación lograste, 
galardón á tu mérito debido, 
tú mi espíritu anima 
desde los campos de tu fértil clima. 

¿Piecuerdas hoy que en el hogar paterno 
plácido amor disfrutas, 
las dulces horas que en unión pasamos 
donde al pié del nevoso Guadarrama, 
sarcasmo á lo presente, 
el austero Escorial irgue la frente? 

Limitando la espléndida llanura 
su cúspide levantan 
áridos montes á los altos cielos; 
y á su abrigo, en la tierra vigorosa 
que árboles mil sustenta, 
allí la hermosa fábrica se asienta. 

De arte severo singular prodigio, 
easa y tumba de reyes, 
templo de Dios, de la virtud morada, 
sagrado de las letras bienhechoras, 
de fé raro portento, 
de hispánica victoria monumento. 

E l que á par de los montes colosales 
e lévase á las nubes 
alcázar inmortal del gran Felipe, 
timbre glorioso del insigne Herrera, 
la índole peregrina 
de una raza y de un siglo determina. 

¡Cuál gozamos allí! Naturaleza 
melancól ica y grave 
á nobles pensamientos convidaba, 
de magostad agreste revestida, 
y entre nacientes flores 
desataba raudales bullidores. 

Al l í , bajo la bóveda de tilos, 
cuyo verde follaje 
quiebra del sol el caudaloso rayo, 
junto al alegre surtidor que turba 
de la sonora fuente 
la sosegada linfa transparente. 

Tendidos en la yerba hospitalaria, 
oyendo en la espesura 
la voz de la cascada rumorosa, 
¡cómo á Dios nuestros pechos bendecían, 
exentos de cuidados, 
de sinceros amigos rodeados! 

Al l í también, cuando al morir la tarde, 
en el jardín umbrío 
de arrayanes s imbólicos, al viento 
la pálida mosquela, reclinada 
sobre los sacros muros 
daba en fragante olor álitos poros. 

E l alma dulcemente conmovida 
ver pensaba á lo lejos 
de la hueste gerónima los blancos 
hábitos penitentes, y juzgaba 
que la fábrica pía 
sin ella al abandono sucumbía. 



LA AMERICA. 

¡Cuántas sombras allí , cuando entre nubes 
de cárdenos colores 
apagaba su antorcha en occidente, 
rey de los asiros, el mayor planeta, 
á mis ojos se alzaban 
y á la luz del crepúsculo vagaban! 

Allí la Fé con la Impiedad luchando; 
á compasión moviendo, 
allí la quebrantada monarquía; 
la armada libertad qae recelosa 
su propio estruendo escucha, 
temblando ante la misera capucha; 

Pueblos, reyes, filósofos, sistemas, 
todos allí clamaban; 
y regado con lágrimas se via 
el sangriento laurel que la discordia 
para sus triunfos guarda, 
de infernal ambición hija bastarda. 

Allí también?.. Pero la voz suave 
del órgano sonoro, 
jubilosa llegando á mis oidos 
cual eco celestial, como disipa 
ráfaga de humo el viento, 
las sombras ahuyentó del pensamiento. 

¡Ay , cuán pronto la grey firme y constante 
que á s u redil lomaba, 
tras largos años de llorar dispersa, 
abandonar en dispersión debía 
otra vez el tranquilo 
de paz crisliana venerable asilo! 

Y el hirvienle volcan que á nuestras plantas 
sordamente rugia 
y a próximo á romper, ¡cómo, al imperio 
de asustadiza liberlad postrado, 
cuando estalló tronante 
siervo fué de su saña intolerante! 

Vén, caro Esleva, y en el suelo hermoso, 
con alias maravillas 
de la piedad y el arle enriquecido, 
en Ta eterna ciudad del gran Fernando, 
de tan felices días 
recordemos las puras alegrías. 

V é n ; y si el yugo del deber lo impide, 
lleguen á mi veloces 
en invisibles aires lus memorias; 
cual dos eslrellas en su giro enlaza, 
por el azul del cielo, 
estiva exhalación en raudo vuelo. 

MASVEL CAÑETE. 

E N L A C A R C E L . 

Brame en buen hora la tormenta airada 
y azote el mar bravio 

la nave entre las rocas encallada: 
nada me importa, nada, 

mientras me quedes tú, corazón mío. 

¡Harto conoces el dolor! y á precio 
bien caro, la experiencia 

compraste de saber; que el vulgo necio 
no á la verdad su aprecio 

da, sino solamente á la apariencia. 

Deja que alce el hipócrita la frente, 
que el aplauso le engría, 

y que goce del triunfo del presente, 
mientras el inocente 

el peso sufre de injusticia impía. 

Deja que, infame, la calumnia artera 
el veneno destile 

de su lengua de vívora embustera, 
y la traición rastrera 

su vil puñal entre la sombra afile. 

L a ruin venganza amontonando horrores 
se ensaña en los caídos: 

¡digna hazaña de tales vencedores! 
proeza de iraidores! 

proeza de rufianes y bandidos! 

Tal vez olvidan, porque el odio encona 
su orgullo audaz y necio, 

que á quien la voz de su conciencia abona 
cuando no los perdona, 

los honra cuando mas con su desprecio. 

También falsos amigos, en desdoro 
de su fé y su creencia, 

unen su voz al maldiciente coro. 
¡Ay! al becerro de oro 

se venden, ó es el miedo su conciencia. 

¡Verdad, santa verdad, libertad santa! 
el alma que su anhelo 

pone en vosotras, siempre se levanta; 
y si hay fango á su planta 

pura y sin mancha se levanta al cielo. 

Ruja en buen hora airada la tormenta, 
su furia desafío; 

que si nadie á mi lado se presenta 
mientras brama violenta, 

me quedas siempre t ú , corazón mío! 
GUILLERMO BLEST GAKA. 

LOS AMORES D E UN PINTOR. 

(CODCIUSÍOO.) 

—Estaba visto; fuera un rival, un protector misterioso, ó su 
padre, mi voluntad virgen, mis deseos siempre realizados, mi 
valor nunca vencido, necesilaban dar un escarmiento á aquel 
hombre que se oponía á mis proyectos.—Me pidió el retrato y 
la llave, y le contesté que solo después de mi muerte los ten
dría; me dió algunas razones eon liarla prudencia; pero no las 
e scuché , porque lo único que deseaba ya para añadir una pá
gina mas á mi biografía galante, era atravesarle el corazón. . . 
Una hora después nos hallábamos á veinte ó treinta pasos uno 
de otro, y las pistolas brillaban en nuestras manos; favoreció
me la suerte y tiré primero. Como otras veces, creí que mi 
contrario quedaría en tierra para siempre... pero al verle se
reno, impasible y sonriendo, después de sentir que la bala 
atravesaba su sembrero y pasaba rozando sus cabellos, tiré 
la pistola avergonzado: él entonces me dijo con estas mismas 

palabras:—«La suerte no ha querido complacer á V d . en esta 
ocasión; con todo, si V d . se retracta de lo dicho, hemos con
cluido.» 

—¿Y cómo correspondió V d . á tan generosa indicación?. . . 
— Y o estaba ciego de ira, y hubiera tenido á menos el deber-

mi vida á aquel hombre cuya sangre no bastaba entonces á 
saciar mi deseo; ni me retracto, le dije, ni pierdo la esperanza 
de malar á Vd. 

—¿Y él qué hizo? 
— L o que debía y nada mas, señorita ; yo le había jurado 

que publicaría la deshonra de la dama del retrato si lo mata
ba ó si me mataba él , lo cual era obligarle... entonces, disparó 
su arma, y mi cuerpo c a y ó en tierra como un tronco. 

— ¡ A h ! Dios mío, estaba V d . herido... 
—Mortalmente.... este fué el principio de la resurrección 

moral de mi alma, y hay mas, ¿qué creerá Vd. que hizo mi 
contrario? Me l levó á su misma casa, y como un hermano 
cariñoso se const i tuyó á la cabecera de mi lecho, donde per
manecí veinte días sin descansar apenas , señorita.— Vamos, 
mi buen Alfredo, me dijo un dia: somos amigos y es necesa
rio hablar mas despacio; entonces se inclinó hacia mi para que 
le oyese mejor, y me hizo comprender cuál era el mundo, sus 
vanidades, sus creencias; el estado de la sociedad, las tenden
cias del corazón humano; las consecuencias entre ejercer la 
virtud ó practicar el vicio. Luego me contó la historia de unos 
amores, y fueron tantas y tan poderosas las razones que me 
manifestó le habían obligado á batirse, que sus palabras, obran
do en mi alma una evo luc ión , una reacción completa, arranca
ron lágrimas de mis ojos y suspiros de mi corazón y de mi al
ma. ¡Perdón, perdón! exc lamé al fin abrazándome á s u cuello 
con todo el frenesí de un hermano! ¡Ah Eduardo! Tú serás mi 
mejor amigo y mi bien será tu felicidad! yo no me separaré 
jamás de tu lado; si Dios me salva la vida, quiero ser como 
tú, y como lú trabajar, porque el trabajo es el consuelo de los 
corazones humanos. 

—Luego era Eduardo el que recuperó el retrato y . . . 
— E l , señorita, cuya abnegación se pierde en el infinito, cu

ya vida es una continua serie de sufrimientos, que solo su co
razón, su alma y su inteligencia pueden resistir y dominar. 

—De modo que V d . ha desistido completamente de su em
presa amorosa. 

—Señora , el sombrío telón que cubre mi vida pasada, no se 
levantará jamás. 

— E s decir, que si viera V d . á la enlutada del Prado... 
— L a respetaría como á mi madre, señor i ta , la amaria como 

á una hermana. 
— E n ese caso seremos amigos para siempre, dijo Laura le

vantándose el velo. 
Un grito de sorpresa se escapó del pecho de Alfredo qua 

se levantó súbitamente , á pesar de su debilidad», y estrechó 
con timidez la mano que ella le tendía , exclamando: 

—¡Oh Laura! Dios haga á Vd. tan feliz c«mo me hizo desdi
chado. 

X V I . 
Eduardo, que había permanecido al lado de Alfredo duran

te los treinta y cinco dias trascurridos, recibió aquella m a ñ a 
na un recado urgente del director del hospital general para 
saldar unas cuentas que tenia pendientes de pinturas y cua
dros vendidos á un extranjero, comisionado y amigo de aquel 
en cuya casa estaba hospedado. 

Luego que l l egó el director le estrechó la mano, como 
igualmente otro sugelo rubio que no era ni mas ni menos que 
un inglés . 

— E l señor es D. Eduardo E . . . . pintor tan modesto como 
distinguido. • 

—Caballero, dijo el extranjero adelantándose , cuarenta mil 
duros es lo mas que puedo ofrecer á V d . por los doce cuadros 
que he recibido de su galería . . . 

Eduardo, cuya escesiva modestia le hacia pensar que la 
suma ofrecida recompensaba largamente su trabajo , se con
tenió con inclinarse en señal de asentimiento. 

Olvidaba también que los ingleses son siempre ingleses 
para sus negocios, y que esle va tan enlazado á las frases, co
mo el alma al cuerpo ó la respiración á la palabra. 

Guardó la cantidad que aquel le ofrecía en oro y billetes 
del Banco de España, y turbado en fuerza de su alegría , per
maneció silencioso. 

En aquel instante, un ayudante del establecimiento se pre
s e n t ó al director. 

—¿Qué ocurre? preguntó este. 
—No hay fuerzas humanas que le hagan declarar, 
—¿Pero habla? 
—No desplega sus labios. 
— E s lo mas original del mundo , dijo dirigiéndose á Eduar

do: figúrese V d . un hombre que se ha suicidado ó pensado 
hacerlo. 

— ¿Y cuándo? 
—Anoche le trajeron, y está en las ansias de la muerte, sin 

que se pueda conseguir sacarle una palabra. 
—¿Y se sabe quién es? 
— E s imposible , su cara es una carnicería y sus facciones 

están completamente desfiguradas. 
—¿Y á juzgar por su figura? 
— A pesar del lamentable estado de sus ropas, debe ser de 

familia distinguida: si Vd . gusta, puede venir y le verá . 
Eduardo movió su cabeza en señal de asentimiento, y am

bos salieron del despacho, entrando, después de atravesar an
chas y magníficas galerías, en la sala de heridos , donde se de
tuvieron junto al lecho señalado con el número 20. 

Eduardo tendió su inteligente mirada sobre las hileras de 
camas guarnecidas de blanco, y entre cuyas sábanas se revol
caba algún que otro moribundo con la desesperación de su 
agonía, dejando caer su cabeza pesadamente sobre las almo
hadas; vió ojos apagados , rostros amarillos y descompuestos, 
bocas que se sonreían con amargura, frentes lívidas y amora
tadas; y en medio de esta atmósfera de muerte, de desespera
ción y de miseria que le rodeaba, escuchó ó creyó escuchar 
ayes horribles, suspiros prolongados, gemidos de muerte, cru-
gimienlo de huesos, rechinamientos de dientes, y todo esto 
mezclado y confundido con los insultantes dicharachos ó las 
necias amenazas de esos que con su corazón de roca y su ma
no de jiierro , sajan, tunden, corlan, amputan y desuellan la 
pierna ó el brazo de la infeliz criatura que la fatalidad arroja 
en sus manos ; con igual serenidad que quien monda una rama 
de abeto ó de c iprés , en medio de un bosque de abetos ó de ci-
preses, donde si aquella no sale á su gusto, encontrará otras 
muchas en que emplearse... Considero feliz al hombre mas po
bre que cuenta con su hogar, su lecho y su familia, comparado 
con aquellos infelices sin lecho, sin hogar y sin familia, ó aca
so con la última, pero arrancados de entre sus brazos por la 
mano de la miseria ó del deslino; parecíale que aquellos ayes 
lanzados en las silenciosas estancias de un hospital , aquellas 
lágrimas vertidas en el lecho de la caridad, habían de caer so
bre la frente de los nobles que hacen gala de su riqueza y sus 
blasones, como una lluvia de plomo derretido , aniquilándolos 
y sepultándolos en el olvido para siempre.... Pero ¡ay! cuán 

engañado estaba; la humanidad triunfa, goza, ríe, charla, se di 
vierte, y absorta en sus placeres... se olvida de los que'pade" 
cen, de aquellos cuya vida, desde la cuna al sepulcro , es una 
larga cadena de sufrimientos jamás interrumpidos. 

Volv ió sus ojos hácia el suicida que le preocupaba y |e V¡Q 
inmóvil , rígido, silencioso como un cadáver, con los brazos ex
tendidos sobre las sábanas , la cabeza hundida entre las almo
hadas, y sus ojos, su nariz, su boca, todo su semblante, en fin' 
oculto bajo una capa de sangre. ' 

—¿Se encuentra Vd. mejor? le preguntó el jefe del eslable-
cimiento , aproximándose á su oído. 

E l herido guardó silencio. 
—¿No me oye Vd.? 

S u segunda pregunta alcanzó igual contestación que ia 
primera. 

—¿Qué le ha inducido á Vd . á quitarse la existencia cuando 
sabe que hay un Dios que premia á los buenos y castiga á los 
malos? le preguntó Eduardo con amabilidad. 

A medida que aquella voz resonaba en los oidos del mori
bundo, sus brazos comenzaron á temblar replegándose sobre sí 
mismos, como si desease buscar un punto de apoyo y levantar 
su cabeza lentamente para escuchar mejor al que le hablaba. 

Eduardo retrocedió un paso, lleno deespanto, y el director 
miró con sorpresa al pintor y púsose densamente pál ido. 

— ¿Qué es esto? preguntó á media voz. 
—No lo sé , repuso Eduardo , cuyo corazón latía bajo la in

fluencia de un horrible presentimiento. 
—Háblele V d . mas, parece que ha conocido á Vd. en la voz. 
—Veamos: ¿tiene V d . deseos de vivir? ¿está V d . arrepen

tido de su crimen? 
E l moribundo nada contestó . 
E n este momento, el jefe del establecimiento recibió un re

cado urgente, y muy á su pesar salió de la sala, suplicando á 
Eduardo le diese cuenta del resultado de aquella entrevista 
tan casual como misteriosa. 

—Parece que me conoce V d . , le dijo luego que se hubo ale
jado, ¿no me dirá Vd. su nombre? 

A aquella pregunta las mandíbulas del herido se despega
ron, produciendo un sonido áspero y duro; su lengua, mas 
que moverse, pareció rodar en su boca, y con voz déb i l , aho
gada y cavernosa, contes tó : 

— S í , sí. 
E n seguida extendió hácia Eduardo su brazo pálido, cris

pado y tembloroso, haciéndole señas de que se acercase. 
Hízolo Eduardo, pero no sin que aquel le tomase una ma

no que pretendió llevar a sus labios ensangrentados y des
hechos. 

—¡Qué hace V d . ! 
•—¡Oh! la Providencia... la Providencia le env ía á V d . , ca

ballero, ¿no me ha conocido V d . todavía? 
—No, no señor, es casi imposible... 
— ¡ A h ! V d . no sabe cuánto consuelo derramarán sus pala

bras sobre mi corazón! 
—Pero, ¿Vd; me conoce? ¿No teme V d . equivocarse? pre

guntó Eduardo. 
—Imposible, su voz de Vd . ha resonado en el fondo de mi 

alma en tres solas ocasiones, pero tan supremas, que es impo
sible la confunda. L a primera, cuando me gozaba en marchi
tar para siempre la inocencia de... de ella... no quiero mur
murar su nombre... bastante lo han profanado mis labios. ¡Oh! 
qué mundo tan malo, qué vida tan miserable la mía . . . 

Y el herido , como si profundos pensamienlos y amargos 
recuerdos le absorbieran, inclinó dificultosamente la cabeza, y 
permaneció silencioso. 

— L a segunda, continuó al cabo de algunos instantes, cuando 
encenagado en el vicio , no hallaba obstáculo que se opusie
se á la realización de mis planes, hasta que su voz de Vd. pene
tró en lo mas hondo de mi c o r a z ó n , evocando el santo recuer
do de mi padre. ¡Oh padre mío! perdóname, si arrastrado 
por el torbellino de las pasiones , l l egué á manchar tu nombre 
siempre puro, noble y respetado. 

— Luego V d . . . V d . es el. . . tartamudeó Eduardo , ¡ah! cómo 
arrastran los crímenes y los vicios hácia la depravación y la 
muerlo, al que no ha conocido la pobreza desde la cuna , v i 
viendo sin ambición y sin deseos!! 

— ¡ A h ! ya comprendo... Dios mío, que horror... Vd. es 
¡ah! no, no, es imposible; V d . . . . 

—Soy, dijo con voz pausada, un miserable pecador arre
pentido; fui el barón. 

—¡El barón!! exc lamó Eduardo con voz ronca. 
— ¡ A y ! silencio... por caridad, que el mundo nosepa'mides

honra y mi muerte, si por ventura haignorado mis... delitos... 
pero V d . es noble y generoso; bien tarde lo he conocido por 
desgracia; V d . , cuya abnegación es infinita, me ha inducido, 
ahogando los sufrimientos de su alma, á seguir la senda del 
bien y yo he despreciado sus consejos... V d . respetará mi úl
tima voluntad. 

—¡Oh, sí , sí! 
—¿No revelará V d . á nadie mi nombre? 
—Solo á una persona. 
— ¡ A y , sí, eso sí! . . . Dígala Vd . que perdone al que tan feliz 

pudo ser y es tan desgraciado!... y V d . me perdonará tam
bién. . . ¡oh! dígame V d . que sí, y moriré tranquilo... 

—Dios lo haga en el cielo como yo en la tierra. 
— ¡ O h , gracias, gracias! y estrechó convulsivamenle las ma

nos del pintor, y la masa de sangre que cubría sus ojos pareció 
humedecerse y reblandecerse al roce de dos ardientes lágri
mas de agradecimiento. 

—¿Qué ha podido arrastrar á V d . á tan lamentable estado de 
exallacion que no haya tenido fuerza para soportar sus sufri
mientos? ¿No cree Vd . que kay miles y miles de personas mas 
desventuradas que Vd.? 

—Los remordimientos, la depravación, el vicio, la fatalidad, 
la miseria... ¡el hambre!! caballero, ¡el hambre!!! ¡ah! ¡qué 
existencia tan miserable la mia! Antes de que V d . me conocie
ra yo era rico, había aspirado el suave perfume de la felicidad 
y de los placeres y me agitaba en la esfera de la aristocracia; 
no creía en la existencia de los pobres! me burlaba de la mise
ria! y escarnecía con mis crueles carcajadas, á los que vivían 
felices en medio de sus privaciones, r isueños en medio de sus 
lágrimas, honrados y contentos en medio de su pobreza! Me 
parecía imposible que el oro se agolase y el poderoso descen
diese basta allí. Ajé la inocencia donde la hallé , la virtud don
de la v i , nunca obstáculo alguno se presentó á mis ojos hasta 
aquella noche fatal é inolvidable en que el eco de la justicia 
resonó por boca de V d . , penetrando en lo mas profundo de mi 
corazón. . . sin embargo, en aquellos instantes no era otra cosa 
que la realización de mis planes... se decía que ella era rica, y 
mis fincas, mis rentas se agotaban sin bastar á satisfacer mí 
desmesurada ambición. . . Vd . que la amaba 

— ¡ Y o ! exclamó Eduardo palideciendo. 
— S í , V d . que la amaba, tuvo la abnegación de arrojarla en 

mis brazos por lavar ante la sociedad la mancha con que la ha
bía infamado... y V d . , cuya abnegación comprendo casi á las 
puertas del sepulcro, reclamó venganza del cielo. Enlazado ya 
para siempre, doña Genoveva y yo, llevados del mismo inte-



CRONICA HISPANO-AMER1CANA. 

Tés luchamos frente á frente; ella tuvo que huir porque la jus
ticia ia perseguía y quedamos solos; rogué á Laura que vivie
se conmigo y accediese á mis «uplicas, pero ella con su alma 
trande, y su voluntad de hierro ha permanecido siempre pura 
I resignada como una santa; yo me precipité mas y mas en la 
carrera del vicio; j u g u é , perdí cuanto tenia... entonces necesi
té mas oro y la robé un medallón de brillantes delante del se-
oulcro de su madre... mas, y le vendí! Y a lo sabe V d . , por cua
renta mil reales. Encontré á Vd. segunda vez, la luz de la razón 
oenetró un instante en mi cerebro estraviado, pero instintiva-
niente volví á la casa de donde habia salido; recordé que tenia 
oro en mi bolsillo y allí quedó nuevamente. Recordé también 
que aquel joven.. . ¿Le conoce Vd.? 

Z f u vio Vd.? 
—Sí . 
—¿Recobró V d . el medallón? 

— S ' -
—¿Evitó V d . su entrada? 

-Ah! Gracias, gracias. ¡Cuan bueno es Vd. !—Recordé en
tonces que aquel jóven recISmaria su dinero y salí con el 
remordimiento del robo; me pareció escuchar en todas partes 
sus pasos de V d . que me segu ían , la mano de la justicia que me 
sujetaba, y huyendo despavorido me precipité en una taberna. 
Habia cuatro hombres, me tomaron por camarada suyo, me 
amenazaron, les tuve miedo, sentí hambre, no tenia dinero, 
nadie me fiaba, me revelaron sus planes de robo, dijéronme 
que podía contar, si les ayudaba, con diez mil duros, cuando 
menos... la ambic ión . . . 

—¡La ambición! ¡oh! ¡maldita ambición! 
—Pues bien: la ambición me dominó; dudé , acepté , volví á 

dudar, y, por ú l t imo, me lancé con ellos á la calle. Llegamos 
junto auna casa de aspecto pobre y miserable, cuya puerta 
abrió uno de ellos por medio de las ganzúas , sin producir el 
mas leve ruido... hicieron que me descalzase como ellos, y asi 
con el mayor silencio trepamos la escalera deteniéndonos en 
su primera meseta... — A q u í , silencio y seguidme; dijo el pri-
mero.—Se encendió una linterna sorda que llevaba el que ha
cia de jefe, puso una llave en la cerradura del cuarto principal 
y nos facilitó la entrada. Sin que se sintiese el vuelo de una 
mosca, atravesamos un pasillo, entrando poco después en la 
alcoba, donde á la débil luz de una lamparilla pudo verse un 
gran cofre de hierro colocado junio á nn lecho en que dormía 
tranquilamente una mujer, entre cuyos brazos descansaba una 
inocente criaturíta de cabellos rubios como el oro.—Esto lo 
observé en un abrir y cerrar de ojos, pues cuando me detuve 
á reflexionar qué hac ía , v i que aquellos miserables de quienes 
había aceptado un pedazo de pan, se lanzaron sobre aquella 
infeliz, navaja en mano, y la sujetaban amenazándola mientras 
otro me gritaba:—agarra ese niño y tápale la boca para que no 
chille. 

—¡Oh! ¡Qué horrible escena! 
—¡Sí , sí! En aquel momento un tercero descerrajó el cofre 

con extraordinaria agilidad; ¡estaba vacío! pero la mujer dió 
un grito horrible, y haciendo por desasirse de los que la su
jetaban, saltó de la cama.. . instantáneamente su pecho despi
dió un torrente de sangre; el l ívido tinte de la muerte se ex
tendió por sus mejillas, y dando un segundo grito, mas fuerte 
que el primero, c a y ó en tierra con los brazos extendidos y su 
mirada fija en mí rostro de una manera terrible, murmurando: 
— « ¡ A h ! Enrique! . . . t ú . . . tú también! . . . ¡esa es tu hija, la hija 
de mi alma!... A l escuchar mi nombre en boca de aquella des
graciada, al oir su voz en los supremos instantes de la agonía, 
todos mis recuerdos se levantaron del fondo de mi alma. (Ade
la! ¡Adela! . . . e x c l a m é , y al mismo tiempo sentí que la mano 
del asesino me arrancó de entre los brazos aquella inocente 
criatura y levantó sobre mi cabeza la ensangrentada hoja de su 
puñal. . . corrí, gr i t é , tuve miedo, me precipité por la escalera, 
y desde aquella noche no me atreví a presentarme en la hos
pitalidad que Laura me ofrecía; disfrazado recorrí dia y noche 
sin descanso las calles mas solitarias, y la sombra de Adela apa
recía á mi vista, severa y triste como el remordimiento... Ade
la habia sido victima de mis instintos como otras muchas... 
hacia tres años que no encontraba su paradero, y la fatalidad 
me abrió sus puertas para que presenciase su muerte y la exis
tencia de aquella n iña . . . ¡pobre hija miaü Pasó el tiempo y me 
vi sin hogar, sin lecho, sin familia, como un vagabundo... Tuve 
hambre... pedí una limosna á los mismos que tantas veces ha
bían disfrutado de mis rentas, y no me conocieron; me la ne
garon, v o l v i é n d o m e la espalda. Las gentes se apartaban de mi 
lado; á mi presencia temblaban los niños, y se estremecían las 
mujeres... No me sentí con fuerzas para trabajar; mi naturale
za era débil para dedicarse á un oficio... mis conocimientos, es
casos para un empleo; mis fallas, imperdonables para que me 
presentase ante la sociedad... Entonces comprendí el mundo 
tal cual es, y sentí todo el peso de mis dolorosos recuerdos; el 
remordimiento fué superior á mis fuerzas... Pensé cuán inútil 
era mi existencia... el arrepentimíenlo empezaba á germinar 
en mi alma... pero tarde... intenté suicidarme... caminé lenta
mente hasta colocarme en la cúspide de un derrumbadero, in
voqué en mi auxilio el santo nombre de Dios, le rogué por 
vuestra felicidad y la de Laura, y me arrojé de cabeza... no 
era suficiente aquello para expiar mis crímenes, y el cielo ha 
hecho que sobreviva.. . pero estoy ciego... un dolor agudo des
troza mis pulmones, y siento... ¡ay! no sé . . . lo que siento 

voy á toser... mi pecho arde y estalla mi cabeza... tengo mie
do... ¡ay! por caridad no se separe Vd. de mi!... 

Una tos ronca, seca, cavernosa resonó en los ángulos de la 
sala, y Enrique comenzó á arrojar fuertes bocanadas de sangre. 

—¡'Oh! ¡perdón, perdón! balbuceó con voz ahogada. 
— S í . . . s í . . . pero voy á llamar un médico . . . 
— ¡ N o . . . no!... déje los V d . . . siento frió.. . no se separe Vd. de 

mi... estando V d muero tranquilo... ¡Laura!!... ¡Adela!!! . . . 
¡Eduardo! ¡i\li hija! . . . ¡ A h ! . . . ¡Pobre hija mía! . . . ¡Laura!! ¡Há
gala V d . feliz!!! ¡Me muero! ¡Perdón, D.Eduardo, perdón!! 
He sido muy malo!!! pero... y a . . . ¡Dios mió . . . Dios mío . . . te

ned piedad... de mí!!! 
El barón se estremeció convulsivamente, juntó las manos en 

ademan de súplica y c a y ó pesadamente sobre el lecho. 
Eduardo se arrodilló junio á la cabecera y rogó á Dios por 

el alma de aquel desgraciado. 

X V I I . 

Una hora después ó sea en el instante de concluir Alfredo 
su relato, entró Eduardo en la habitación de su madre. 

— V o y con el permiso de Vd . á saludarle, dijo Alfredo, te
niendo al propio tiempo el singular placer de enunciarle una 
visita. 

Y salió en busca de su amigo. 
—¡Eduardo . . . Eduardillo! ¿dónde estás, hombre? 
— ¡ A h ! ¡mi querido Alfredo, ven á mis brazos! 
—Hace una hora que salisles y me ha parecido un siglo, sí , 

un siglo; pero chico, dijo abrazándole, estás pálido, ¿qué tienes? 
—¡Hay tanta miseria en el hospital! Se empeñó'e l director 

en que le viera. . . 

Si lo sé , no te dejo ir. ¿Te han —¡Por vida del diablo!, 
pagado? 

— S í . 
—¿Cuánto? 
—Cuarenta mil duros. 
— iCanario! poco es paralo que mereces; pero, en fin, Dios 

le haga feliz con ellos, y á la que te espera en el estudio. 
— ¡ E n él estudio! ¿Quién? 
—¡ L a u r a ! 
— ¡ Laura ! ¿De veras, mi querido Alfredo? • 
—Como lo oyes. 
— ¡ A h , Dios m í o ! exclamó Eduardo, dejándose arrebatar de 

su a legría , y luego, como si un pensamiento fúnebre le absor
biese, cont inuó: ¡ o h ! no, n o ; el pedestal de mi felicidad no 
puede ni debe levantarse sobre las ruinas de un cadáver ! S i 
ayer nos separaba el destino, hoy nos 'separa nuestra propia 
conciencia!... E l tiempo, solo el tiempo labrará mi ventura con 
sus pasos de gigante !!... 

—Querido mió, dijo Alfredo, con las glorias se olvidan las 
memorias. ¿Fuiste á ver si en las listas del correo habia carta 
para mi. . . 

—Perdona, mi buen Alfredo; se me habia olvidado. ¡Toma! 
Y entregándole una carta, entró precipitadamente en el es

tudio. 
— ¡ D e mi padre! dijo el jóven huésped mirando el sobre y 

rompiéndolo con precipitación. 
Pero al leer su contenido, un hondo suspiro se exhaló de 

su pecho, y se dejó caer en su silla con la frente bañada de su
dor y el corazón angustiado. 

—¡ Laura! exclamó el pintor dirigiéndose á ella y tendién
dole apasionadamente la mano. 

—He dado este paso, dijo Laura tartamudeando en fuerza de 
su alegría, porque temí por su salud de V d . ¡ Hace tanto tiem
po que no nos vemos! 

—¿Y ha podido Vd. imaginar que yo la o lv idára. . . 
— ¡ N o , eso no; ademas, tenia miedo!... E l barón no ha vuel

to á casa y creí . . . 
— ¡ E l barón! ¡pobre criatura! tengámosle lástima, perdoné

mosle, amada Laura, y roguemos á Dios... 
—¡Ha muerto! ¡Desgraciado! murmuró Laura inclinando 

tristemente la cabeza. 
—Acaba de espirar en mis brazos... 
—¡Oh! ¿dónde? ¡cómo ! Comprendo que no debía sentirle, y , 

sin embago, la compasión arranca lágrimas de mis ojos en este 
momento... 

— E n el hospital, contestó sombríamente Eduardo, é indi
cando á Laura que se sentase, se apoyó en el respaldo de la si
lla, refiriéndola cuanto acababa de suceder. 

Concluido el relato, Laura, que por esa viva simpatía que 
existe entre dos personas que se aman, y se aman con delino, 
adivinaba los pensamientos de Eduardo, e x c l a m ó enjugándose 
una lágrima. 

— ¡ B i e n , Eduardo; me retiraré al colegio donde he pasado los 
mas risueños días de mi infancia y esperaré cuanto quieras! 

—¡Oh! Laura de mi vida, entonces mi hogar será un edén , 
mi vida un prolongado sueño de amor, nuestra felicidad com
parable solo á la de los ángeles en el cielo... 

— S i , s i . . . Pero ahora irás á verme todos los domingos, y 
cuando no, recuerda que Laura vive por tí y para tí, que des
de el fondo de su alma te envía en un suspiro las sinceras pro
mesas, los juramentos dulces de su amor!... ¡Pero no te olvi
des de mi ! 

—¡Olvidarte! Ven , s igúeme , Laura, y tú comprenderás si ha 
sucedido ni es posible que suceda. 

Ambos atravesaron un pasillo, encontrándose poco después 
en una sala pequeña y circular; sus paredes estaban cubiertas 
de paisajes, acuarelas y retratos. 

— ¡ A h ! exc lamó Laura con arrobadora sorpresa. Aquella en
lutada que con el manto desprendido, los ojosTijos en el cielo y 
las manos cruzadas sobre el pecho figura orar arrodillada ante 
la humilde cruz de una sepultura y bajo la sombra del pomposo 
ramaje de los sáuces del cementerio... soy yo.. . 

— E s el cuadro de la melancolía. . . 
— E s a ninfa vaga y misteriosa como una Ondina, cuyas flo

tantes ropas y destrenzados cabellos se destacan sobre ese fon
do azulado que parece desvanecerse á medida que ella sale de 
la plateada espuma de los arroyos, tiene mis ojos, mi nariz, 
mi boca, mi frente en fin... esa... 

— E r e s tú, vida mía, bajo la forma de la pureza y de la 
virtud. . . 

—Aquella que desde su balcón, vestida severamente de ne
gro, con la mirada fija en el infinito, la boca entreabierta y la 
mano exlendida, parece abstraerse y extasiase escuchando los 
armoniosos trinos de un canario, que está en aptitud de revo
lotear en su jaula dorada al aspirar el primer perfume de las 
azucenas y madreselvas... ¡Soy yo!... 

— E s el primer sueño de mi amor... 
—¡Oh! gracias, gracias, Eduardo; yo no sé pintar como tú; 

pero tu imágen, tu recuerdo, tu vida entera están grabadas en 
mi corazón, en mi pensamiento, en mi alma!! 

— ¡ A y ! Laura, cuánto te amo !! 
— Y y o , Eduardo, y yo.. . mas callemos... E s necesario re

primir nuestro amor, para que ni ante el mundo, ni ante Dios, 
nos avergoncemos nunca de nuestras acc iones .—¡Adiós , pues, 
Eduardo!... ¡Cuán ligeras se me pasan las horas á tu lado... sin 
embargo, nuestra razón lo manda, y por mas que el corazón lo 
rechace, es fuerza obedecer! Adiós ! ! . . . 

Laura salió precipitadamente con la voz ahogada por el 
sentimiento, y Eduardo, que la s iguió hasta el último tramo de 
la escalera, la vió alejarse en silencio, porque su pecho se des
garraba de tristeza, y ambos, á la distancia que les separaba, 
murmuraron un dulcísimo «adiós» y se miraron de manera tan 
apasionada y elocuente, que en ella se reve ló cuánto amor, 
cuánta abnegación y virlud encerraban aquellas dos almas, pa
ra quienes empezaba á brillar el astro de su esperanza. 

Eduardo corrió en busca de Alfredo, y se lo encontró en 
igual estado de postración y abatimiento que le dejamos. 

—¿Qué tienes? le preguntó disimulando su tristeza. 
—¡Mi padre! ¡mi pobre padre!... 
—Pero ¿qué hay? ¿Qué ocurre? ¿Está enfermo? ¿Ha tenido 

alguna pérdida? 
— S í , s i . . . catorce millones de francos en géneros de la In

dia!! 
—¡Dios mío, y c ó m o ! ! 
—¡Han naufragado los vapores que los conducían! ! ¡Con tan 

considerable pérdida la casa se ha presentado en quiebra!! ¡Los 
acreedores se han apoderado de todo!! Treinta y ocho mil du
ros en oro, que la casa de S. . . le habia confiado como depósito, 
se han perdido, y mi padre, mi desventurado padre será con
denado á pasar su vejez en un presidio por tan insignificante 
cantidad. 

—No, no; tu padre no irá á ninguna parte, su honra vale 
mas que todo, y es necesario salvarle... si mi madre estuviera 
en un apuro, yo aceptaría cualquier sacrificio de tu parte, hoy 
lo está el tuyo... y es necesario salvarle... Alfredo, en mi ga
bela tienes cuarenta mil duros, acéptalos y no pensemos mas 
en ello... 

—¡Eduardo! exclamó Alfredo, cayendo desmayado en sus 
brazos. 

—¡Dios mío. Dios mío! balbuceó Eduardo alzando sus ojos al 
cielo; ¡ cuán grande es el consuelo que derramas en el corazón 
humano, si practicando las acciones que debe, halla su recom
pensa en la felicidad de los demás fí 

Si acostumbráis á pasear por los pintorescos paseos de la 
Montaila en las apacibles y serenas tardes de verano, y, ya re
corriendo sus calles de árboles, donde aspiráis el suave perfu
me de las acacias y de los tilos, ya descendiendo lentamente 
por el pasco del Rey, veis cruzar un matrimonio j ó v e n , elegan
te, inclinándose él hácia ella, y ella apoyándose en él , pero 
ambos con la sonrisa en los lábios, la dulzura en el semblante, 
la mirada radiante de felicidad y de amor, y sin apartarla el 
uno del otro, como si temieserr perder en un solo momento la 
dicha que aspiran, la satisfacción que experimentan al contem
plarse unidos, enlazados para siempre y embriagados en los re
cuerdos de su amor, bajo aquellos frondosos árboles, ó bajo el 
cielo despejado y tranquilo donde las nubes que cruzan, las aves 
que cantan y las áuras que murmuran evocan en el corazón 
del artista, del poeta ó del enamorado, tan poético y dulce sen
timiento; si los seguís y penetráis en su hogar, á la luz de una 
lámpara cuyos débiles rayos caen sobre el elegante pero sen
cillo mueblaje de la estancia, reconoceréis á la anciana madre 
de Eduardo, que sonríe cada vez que escucha de lábios de 
una niña de tres ó cuatro años á lo mas , el dulce nombre de 
«abuelita.» L a niña que lo pronuncia tiene los cabellos negros 
y ensortijados, los lábios que parecen corales y las manecitas 
blancas como perfumados ramos de ale l íes . . . León duerme á 
los piés de su ama, y si levanta la cabeza es para fijarla en 
aquella criatura de cuya mano recibe á veces el pan que come 
y las mas tiernas caricias... A l sonar ta campanilla, el rostro 
de la anciana se dilata, la niña se dirige hácia la puerta dando 
saltos y levantando sus bracilos alegremente, y el perro se a l 
za sobre sus patas, mueve la cola y aulla en señal de reco
nocimiento. 

Laura, risueña, hermosa, mas hermosa que nunca, entra 
precedida de Eduardo. . .—¡Hija de mi alma! es su primera es-
clamacion, y se inclina, levanta á la niña entre sus brazos, y 
con todo el delirio de su corazón de esposa y de madre, la be
s a , la acaricia, la estrecha y la contempla extasiada mil y 
mil veces, porque ella es el primer fruto de su amor y el ánge l 
cuyos ojos reflejan toda la felicidad de sus padres. Después 
Eduardo hace otro tanto, y alegres, felices, llenos de amor y ' 
de ternura se aproximan y abrazan á la anciana, que los espe
ra para bendecirlos, y que sonríe, llora y suspira ante la felici
dad de sus hijos. 

A los pocos instantes, un jóven sacerdote, de rostro apaci
ble y bondadoso, aparece en la estancia, y al sentirlo llegar 
Eduardo y Laura se miran, se sonríen, mientras el nombre de 
Alfredo se escapa de sus lábios. 

Es é l , en efecto, que así consagra su corazón al salvador de 
su padre y su espíritu al Todopoderoso... 

Y cuando los tres á la ventana en las calurosas noches de 
verano, ó al amor de la lumbre en el invierno, evocan sus 
recuerdos, y el nuevo capellán los bendice por la abnegación de 
sus almas y generosidad de sus corazones, Eduardo contesta 
ruborizándose: 

—Quiéreme siempre como te queremos, mi buen Alfredo, y 
esta será nuestra mas grata recompensa... pues viviendo asi , 
nuestro hogar será un edén , nuestra vida un prolongado sue
ño de amor, nuestra felicidad comparable solo a la de los á n g e 
les en el cielo!! 

Doña Genoveva, de quien no ha vuelto á saber su sobrina, 
ha descendido al triste y lastimoso estado de tener que pedir 
limosna para sostenerse, después de salir de la cárcel, donde 
se la ha estado siguiendo causa por estafa. ¡Fel ices aquellos 
que, aunque pobres y olvidados, sean ricos de corazón y de a l 
ma, y desventurados los que piensan ocultar sus malos instin
tos bajo la capa de oro con que se encubren en la tierra, sin 
considerar que todos somos iguales ante la justicia de Dios!! 

FRANCISCO DE P. ENTRALA. 

A continuación insertamos los siguientes partes tele
gráficos que hemos recibido antes de entrar en prensa 
nuestro n ú m e r o . 

Turín 2 0 . — L a Opinione anuncia que el general Della Roc-
ca ha sido recibido por el rey de Prusia con la mayor cordia
lidad. 

L ó n d r e s 2 0 . — H a y noticias de Nueva-York del 10. Los r u 
mores mas generalmente acreditados, son que Príce se ha re
tirado á fArkansas, y que Fremont ha marchado para perse
guirle. Se dice que Maccullock tratará de cortar las comunica
ciones de Fremont con San L u i s , y que se dirigirá contra esta 
ciudad. E l general Wool ha vuelto á Musierel. Se ha arresta
do á Arrankin en Toronto , por alistamientos hechos por cuen
ta del ejército federal. El general Roseneraur han mandado un 
despacho á Washington asegurando al gobierno federal que 
podrá resistir el ataque combinado de los generales Lee y 
Floid. E l general Maclellau ha pasado revista en Washington 
á seis mil hombres de caballería y veinte baterías de artillería. 

Roma 2 0 . — E l cardenal Marini desaprueba altamente la 
carta que le ha sido dirigida el 30 de setiembre por M. G. R . 
Liberani, porque es insultante para la dignidad del Papa y su 
gobierno. E l cardenal Marini no tiene relación alguna con L i 
berani. L a carta faé publicada por los periódicos antes de lle
gar á su destino. 

Víena 2 0 . — L a ciudad de Peslh está tranquila. Se aguardan 
medidas de rigor. 

Bruselas 2 0 . — L a Independencia desmiente la noticia de la 
creación de una nobleza imperial en Francia, y dice que no 
hay crisis en el ministerio del emperador. 

Lóndres 21.—Los precios del trigo y de la harina siguen 
en alza. 

N á p o l e s 2 1 . — H a n sido presos varios conspiradores borbo-
nistas. 

V a r s o v ¡ a 2 1 . — L a s iglesias y los templos protestantes con
tinúan cerrados. E l pueblo ora delante de las iglesias. Siguen 
haciéndose prisiones. 

Turín 22.—Se ha descubierto una gran conspiración bor
bónica en Nápoles . 

E l príncipe Ottojano y varios otros de los principales cons
piradores han sido presos. 

Liverpool 22.—Hay noticias de Veracruzque alcanzan al 10 
de setiembre. 

A esa fecha, la situación de la República continuaba sien
do gravísima. 

Habían llegado dos buques de guerra franceses. 
Par i s22 .—El 3 interior español , á 47 Ii4; el 3 exterior á 

49 3i8; la diferida, á 41 3i4, y la amorlizable á 00 0|0; el 3 
francés á 67-95, y el 4 1(2 á 95-90. 

Lóndres 22.—Los consolidados quedaban de 92 1(2 á 5i8. 
Nápoles 21 .—El Nationale habla de indicios de una nueva 
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tentativa reaccionaria. Se hacojido un carro cargado de armas. 
E l tratado de comercio entre Francia é Italia encuentra di

ficultades que retardan su firma. 
E l general Cialdini ha reunido en un banquete de despedi

da á las autoridades y personas notables de Nápoles. Entre los 
convidados habia personas de diferentes opiniones. E l general 
brindó por la unión de todos los partidos. 

Viena 21.—Son inexactos ios rumores de un próximo via
je del emperador á Berlin. 

E l barón Bach, embajador en Roma, ha sido reemplazado. 
Dicen de Ragusa que Omer-Bajá, atacado por una columna 

de montenegrinos, los puso en derrota. 
Paris 21.—M. Veron vuelve a encargarse de la dirección 

del Constitucional. 
E l rey y la reina de Prusia han llegado á Dantzig, donde 

han sido recibidos con entusiasmo. 
E n la conferencia de emigrados húngaros en Genova se 

propuso fomentar la insurrección del Montenegro. Kossut dijo 
que él no era ingrato, que habiendo recibido hospitalidad en 
Turquía en 1849, no se pondría al lado de los enemigos de es
te imperio. L a conferencia se separó sin adoptar ninguna reso
lución. 

Turin 23.—Las noticias de Malta, que alcanzan al 19, dicen 
que continúan allí los trabajos reaccionarios de los napolitanos, 
y que habían llegado emigrados españoles . 

Belgrado 22.—Se han publicado documentos oficiales, en 
los que se consignan que continúan las disensiones con la Puer
ta Otomana. 

Paris 2 3 . — E l Nord dice que la cuestión que lleva á Méjico 
á las potencias combinadas, es financiera primero, y política 
después . 

Turin 22.—Se forma una suscricion nacional para armar 
500,000 italianos. Reina con este motivo gran entusiasmo. 

Liverpool 23.—Las últimas noticias recibidas de Lima ase
guran que Castilla ha sido proclamado dictador. 

C o r r e s p o n d e n c i a d e U l t r a m a r . 

C h i l e . — N i n g ú n acontecimiento politico de importancia tenemos 
que consignar de la pasada quincena. E l 30 del pasado se reunieron las 
dos Cámaras, conforme á lo prescrito por la Constitución, para hacer el-
escrutinio de las actas electorales , y resultó electo por unanimidad pre
sidente de la República el ciudadano D. José Joaquín Pérez. 

Han sido prorogadas las sesiones ordinarias del Congreso por un 
mes mas hasta el 30 del corriente. 

E n la Cámara de diputados han tenido lugar discusiones interesan
tes que han llamado la atención general; tal es, por ejemplo, la que re
c a y ó sobre la cuest ión del empréstito. No satisfecho el Sr. Huneus con 
las explicaciones dadas por el ministro de Hacienda sobre la invers ión 
y colocación de los caudales no aplicados á la obra de ferro-carriles, rei
teró su interpelación, trayendo al terreno del debate nuevos y lumino
sos datos que no han sido bien contradichos, quedando solo en pié , co
mo la mas satisfactoria explicación , el uso arbitrario que se ha hecho 
de una parte de ellos, en virtud de las facultades extraordinarias. 

L a reciente anexión de la isla de Santo Domingo á la España ha da
do también materia para otra interpelación al ministerio del Interior. 
Después de un acalorado debate en que las opiniones anduvieron muy 
discordes, se acordó que pasase á comisión la indicación hecha por un 
diputado para que se informase ó formulase un proyecto especial. 

Han sido presentadas al Congreso las memorias de los ministerios 
del Interior, de Justicia, Culto é Instrucción pública y de Hacienda. E n 
otro lugar damos un ligero extracto de algunas de ellas. 

La persona encargada de desempeñar cerca de la Santa Sede la L e 
gación que autorizó por ley de 3 da setiembre de 1860 , está próxima á 
marchar á su destino. 

Las exequias en honor del Conde de Cavour han quedado sin cele
brarse en Santiago y Valparaíso, no obstante las noticias favorables 
sobre los sentimientos religiosos en que murió el lamentado ministro; 
pero en cambio la causa de los italianos á obtenido un triunfo e x p l é n -
dido con la licencia otorgada por el sabio obispo de la Serena D. Justo 
Donoso para el servicio fúnebre que, con el mismo objeto, preparan los 
italianos residentes en Copiapó. Si hasta el dia se ha retardado es por
que se aguarda allí á la comisión que será nombrada del seno de los do
miciliados en esta ciudad. 

Entretanto el cónsul general de Italia ha elevado y a al gobierno su 
protesta contra el acto prohibitivo del arzobispo, considerándolo como 
agraviante á su nación y al gobierno que se hace un honor de continuar 
la política de Cavour, que S. I . califica en su circular de atentatoria con
tra la Iglesia y de usurpadora de sus bienes temporales. 

L a situación de los minerales de Copiapó mejora notablemente, aun
que la explotación del cobre, por la depreciación á que ha llegado en 
Lóndres, decae generalmente. Ultimamente se han hecho algunos al
cances en varias minas ya famosas por su riqueza, y se hablaba tam
bién de un nuevo descubrimiento que prometía injentes provechos á sus 
d u e ñ o s . 

Se ha dado á luz en estos dias el primer tomo de una obra titulada 
La Provincia de Valdivia y los Araucanos, por D. Pablo Treutler, ale
mán de origen; quien ha viajado y residido por mucho tiempo en el ter
ritorio ocupado aun por las tribus salvajes de Arauco. Contiene datos 
curiosos y algunos planos topográficos. Esta publicación servirá mucho 
para el cabal conocimiento de la población que se trata de civilizar, dán
donos á conocer á palmo sus recursos, las dificultades que se presentan 
para establecer colonias en su suelo y los medios de garantir á los pue
blos circunvecinos contra sus agresiones. 

H o n d u r a s . — E s favorable bajo muchos aspectos la situación de 
nuestros pueblos. L a guerra, el hambre y las pestes, esos terribles azo
tes con que la Providencia castiga de vez en cuando á las naciones, no 
afligen hoy á Honduras; antes por el contrario, la paz , la abundancia y 
la salud pública son generales en todo el Estado. E l porvenir se pre
senta no menos lisongero, porque el principio de autoridad en tudas sus 
escalas es reconocido y acatado, porque la industria prepara abundan
tes cosechas, y porque todos los ciudadanos tienen plena seguridad de 
gozar lo suyo, sin la angustiosa incertidumbre en que las guerras c iv i 
les los han mantenido en otras épocas. E l poder local, de dia en dia va 
adquiriendo en los pueblos mayor vigor para impulsar las mejoras en 
sus respectivos municipios; y la enseñanza primaria, difundiéndose 
hasta en las mas pequeñas aldeas, prepara la inteligencia del pueblo 
para obtener una civi l ización mas ventajosa. 

L a topografía del pais, su escasez de población relativa, y ciertos 
hábitos que engendró en las masas el antiguo régimen político , ofrecen 
serios embarazos para la realización de algunas mejoras importantes en 
el órden moral y material; pero el celo y buen sentido de las autorida
des, hacen generosos esfuerzos por el bien públ ico . 

S a l v a d o r . — S e g ú n la Estrella de Panamá , de todas las Repúblicas 
hispano-americanas, Salvador es indudablemente la mas atrasada en 
instituciones y en costumbres. Al l í los mandarines ordenan al pueblo 
que tribute homenajes al retrato del presidente, capitán general Barrios. 

C o s t a - R i c a . — A las doce del jueves 29 de agosto próximo pasado se 
presentó y fué recibido y reconocido oficialmente el honorable Cárlos 
H . Riotte, en su carácter de Ministro residente del gobierno de los Esta
dos-Unidos de América, cerca del do Costa-Rica. 

A l verificarse aq«el acto, el honorable S r . Riotte, poniendo sus cre
denciales en manos del señor presidente de la República, pronunció el 
discurso que cepiamos. 

«Señor presidente:—Permitidme agregar unas pocas palabras á la 
carta que he puesto en vuestras manos. E l presidente de los Estados-
Uniáos me ha autorizado para aseguraros, y por vuestro medio al pue
blo de Costa-Rica, que tratará con esta República con justicia, franque
za y amistad, y que solo anhela el bien y prosperidad de ruestro her
moso pais .—Este es el deseo tincero de la presente administración, que 
la memoria de los pasados sufrimientoa soportados por Costa-Rica, lo 
mismo que por los Estados recinos, y causados por bandadas de arentu-
reros sin ley salidos de nuestras costas, sea sepultada en el olvido; y 

que Costa-Rica pueda descansar en la simpatía y ayuda del gobierno de 
los Estados-Unidos, si en a lgún tiempo la necesitare. 

Estos sentimientos, señor presidente, no se limitan al gobierno de los 
Estados-Unidos; el pueblo de esos Estados toma parte en ellos en toda su 
extens ión . Empeñado en una lucha sangrienta, por el sostenimiento de 
sus mas caros derechos, con el enemigo, contra el cual vosotros, hace 
apenas pocos años , tuvisteis que lucharen vuestro propio territorio, el 
pueblo de los Estados-Unidos reconoce que es mas expedito y mas hono
rífico ser respetado y querido, que ser temido, y extiende su mano 
amistosa á todas las naciones.—A ningunas, sin embargo, con senti
mientos mas sinceros, que á sus hermanas las Repúblicas de este conti-
nlnte. 

De mi parte, permitidme aseguraros, señor presidente, que el espíri
tu dr las tendencias expresadas, y con los sentimientos mas cordiales 
hácia V . E . y pueblo de Costa-Rica, me esforzaré en acrecentar y estre
char las relaciones de comercio y amistad que actualmente existen entre 
los dos países , en beneficio de ambos, y representar así verdaderamente 
al gran pueblo, como ministro del cual he tenido el honor de ser hoy re
cibido. 

E l señor presidente contestó de la manera que sigue: 
«Señor ministro:—Recibo con placer la manifestación que acabáis de 

hacerme á nombre del gobierno que os acredita, y os aseguro que no son 
menos sinceros y leales los sentimientos que en esta República se abri
gan por mantener y cultivar la amistad y buenas relaciones con los E s -
tados-Uuidos. 

Os felicito por vuestro nombramiento y feliz arribo á Costa-Rica, y 
alimento la esperanza de que mientras permanezcáis ejerciendo vuestras 
funciones, contribuiréis á estrechar los amistosos v íncu los que felizmen
te existen entre ambas Repúblicas , y que la base de este buen acuerdo 
sean los inmutables principios de justicia, moderación y equidad, 

E l secretario de la redacción, EUGEMO DE OLAVARRIA. 

R E V I S T A D E L A QUINCENA. 

—¡Hola! ¡Usted por aquí! cuentan que dijo el de Tetuan al de 
Valencia cuando este célebre general y duque se presentó ha 
pocos días c«n eT objeto de hacer la visita de etiqueta al otro 
célebre duque y general.— ¡Hola! ¡Usted por aquí! — Asi pare
ce, contesto el de Valencia.—-Tome Vd . asiento.—Gracias.— 
¿Qué tal ha ¡do por Paris?—¡Pse! á no haber sido por la caída 
que di del t i lbury. . .—¿Y cómo fué?— Por guiarme de los con
sejos de Marfori : siempre cae uno por guiarse de los conse
jos de los que le rodean.— Por eso conviene ante todo saber 
de qué gente se rodea uno, porque, dime con quien andas 
¿eh, general?—Exacto, y te diré quién eres. ¿Cómo está el ge
neral Ustariz?—Bueno, ¿y Marfori?—Sin novedad.— ¿Qué tal 
encuentra V d . á Madrid?—Muy cambiado; apenas le conoz
co.— Lo creo: dentro de pocos años lo_conocerá V d . menos, 
porque pienso volverlo todo lo de dentro afuera, como si se 
tratara de un gorro de dormir.—Veo que Vd. está muy ocu
pado y no quiero molestarle.— No, no es cosa; estaba orde
nando la colección de mis programas y discursos en la oposi
ción y en el gobierno.— Será curiosa.—• E s obra magna que 
destino á la historia.—¡Con que abur, general.—Hasta la vis
t a . — E n ei Carpió nos veremos .—¡Qué cosas tiene el duque!— 
¡Qué cosas tiene el general! 

Tal f u é , s egún refiere un cronista, la conversación que 
medió el otro día entre el último vastago de los reyes de I r -
anda y el descendiente del alcaide de Anlequera.—Como ob-
e r v a r á e l lector, la conversación fué importantísima y digna de 
ser referida con todos sus pormenores por los celosos corres
ponsales é historiadores que tiene en Madrid la unión liberal. 
Después de esta conversación , ya el de Valencia tendrá que 
marchar á Loja á paso de fraile convidado.— ¡Con qué ingenio 
y travesura le dijo el de Tetuan aquello de las caídas y de los 
malos consejos! En verdad que el de Tetuan tiene razón : el 
que se encuentra á cierta altura , si se rodea de malos conse
jeros, tiene cierta su caída; y aunque parezca mentira esta es 
una reflexión que nos consuela mucho á los que estamos acá 
abajo. Y quédese esto aquí , que es peligroso sutilizar dema
siado la materia. • 

Con motivo de la muerte de la infanta doña Concepción, 
parece que ya no se reunirán las Córleshasta el 8 de noviem
bre en lugar del 30 de octubre. E l gobierno y las oposiciones 
tienen ocho dias mas para preparar sus trabajos, á fin de pre
sentarse en la votación secreta con el mayor número de fuer
zas disponible. E l 8 de noviembre es un gran aniversario ; es 
el aniversario del dia en que se abrieron las Córtes constitu
yentes después de la revolución de 1854. E l general O'Don-
nell, de grande uniforme y rodeado de progresistas, se pre
sentó en el seno de las Córtes , reunidas en Cámara única al 
lado del general Espartero: ¡qué liberal era entonces el duque 
de Tetuan! ¡qué discursos en favor de la soberanía nacional, 
y cuánto acatamiento á la expresión de las voluntades sobera
nas de la nación! Todos hemos errado, decía entre otras co
sas el discurso de la corona, y el gabinete de que era miem
bro importante el general ODonnell se prometía restañar las 
heridas abiertas por los errores de todos. ¿Quién habia de de
cir el 8 de noviembre de 1854 que aquello había de concluir 
como el rosario de la aurora? ¿que el mismo que proclamaba 
la voluntad nacional en el seno de aquellas Córtes, habia de 
disolverlas á cañonazos poco tiempo d e s p u é s , que el coman
dante de la milicia, habia de declararla definitivamente extin
guida, y que el defensor de la famosa base segunda, habia de 
ir algunos años mas tarde alumbrando con una vela la devota 
procesión de Nuestra Señora del Olvido por las calles de Aran-
juez hasta el convento de San Pascual? ¡Cosas de este mundo! 
Por lo mismo no puede decirse por nadie : de esta agua no be
beré. Nadie pensaba que el general O'Donnell y la situación 
que simbolizaba pudiese entrar en el camino en que han entra
do, y que, s egún los neos, es el camino del cielo; y sin em
bargo, las oraciones de personas timoratas, les han hecho sin 
duda abandonar las vías liberales en que se perdía su alma 
y tomar la senda de salvación. Nosotros, sobre este punto, no 
queremos insistir: diremos solo como D. Ramón de la Cruz en 
la tragedia el Manolo 

Si sus vocaciones 
han sido con fervor, dichosas ellas. 

Dichoso el duque de Tetuan, y dichoso el ministerio, si 
tienen fervorosa vocación, como es de creer. L a situación con
fundirá entonces en amable armonía el sable con el hisopo, las 
bolas de montar con el caldero de los exorcismos; y llevando 
debajo de un brazo la ordenanza y debajo del otro el devocio
nario, rodeada del humo de los vivaques y del incienso de las 
sacristías, levantará hasta las nubes el edificio de nuestra gran
deza. ¿Qué dirán entonces las oposiciones? 

Retardándose ocho dias la época de la reunión de las Cór
tes, se dejará descansar un poco al telégrafo, que estaba muy 
atareado comunicando invitaciones á los diputados ministeria
les residentes en las provincias, á fin de que el dia 30 á las dos 
de la tarde, se encontrasen en correcta formación en el palacio 
del Congreso. E l gobierno se propone tener en la votación de 
la mesa unos 200 votos á su favor. En cuanto á las oposiciones, 
el hecho notable que debemos registrar es la coalición que se 
advierte en la prensa y la que se verificará en el Parlamento 
en su dia, habiéndose acordado por los miembros de las diver
sas fracciones, dar sus votos a l S r . Rios Rosas para la presiden
cia del Congreso en competencia con el Sr. Martínez de la Ro

sa, candidato del gobierno. Sobre la justicia, moralidad y con 
veniencia de esta coalición ha habido una polémica notable eñ 
a prensa.—¡Qué inmoralidad, dicen los ministeriales, aceptar 
os votos de los progresistas y de los demócratas y de los mo

derados para hacer la oposición al gobierno! ¡Qué falta de tac
to sabiendo que los moderados son punto menos que imposi
bles y los progresistas y demócratas imposibles de todo punto! 
¿A. dónde vá el Sr . Ríos Rosas, recien venido de Roma? Y cotí 
este motivo sacan á relucir el hecho de que el Sr. Ríos Rosas 
es autor del Concordato vigente que ellos han aplaudido. 

Nosotros no creemos autor al Sr. Ríos Rosas del Concorda
to: le creemos solamente cómpl i ce ; pero aunque fuese autor 
esto no le invalidaría, moralmente hablando, para recibir los 
votos de los liberales confederados que hacen la oposición al 
gobierno; porque esos votos no significan que los volantes 
proclamen como bueno el documento de que se trata, significan 
pura y simplemente que el gobierno actual no merece su coa
fianza, y que desean verle hundirse pronto en beneficio del 
país. 

Dicen los ministeriales: una oposición debe oponer princi
pios á principios para ser ficun^a. ¿ Y qué principios podría 
llevar al poder esa oposición tricolor? Este sena un gran argu
mento si las oposiciones tratasen de sustituir su amalgama á 
la amalgama d; antiguos progresistas neo-moderados y neo
católicos que está en el poder. Entonces vendríamos á tener 
en el gobierno una coalición como la que hoy tenemos: pero 
no se trata de eso: se trata de que lo actual desaparezca y 
lo sustituya uno de los partidos que lo combaten para que pon
ga en planta sus principios. Entonces, si á tanto llegase nues
tra dicha, tendríamos un gobierno de principios, de lo cual hoy 
estamos distantes, porque uno de los obstáculos que hay para 
que las oposiciones opongan doctrinas á doctrinas, sistema á 
sistema, es que el gobierno no tiene sistema ninguno. De ma« 
ñera, que el argumento de los ministeriales se vuelve contra 
ellos mismos, porque si en efecto las coaliciones no sirven para 
gobernar, ¿qué hace en el poder esa coalición de moderados, 
ex-progresislas y neos? Si todo gobierno debe tener principios 
y sistema, la llamada unión liberal podrá ser lo que se quiera 
menos gobierno. Esto lo han conocido hasta los mismos que á 
ella pertenecen y así ha habido un escritor, e lSr , Casa val, que 
ha tratado de probar en un folleto reciente que la unión liberal 
no es ni mas ni menos que el partido moderado mas ó menos 
refinado ó depurado. A l Sr. Casaval debió de hacerle mella la 
consideración de que lodo gobierno debe tener principios, y 
queriendo de buena fé hallar los del actual, se dijo: si este go
bierno no es demócrata, ni es progresista, ni es neo-católico, 
claramente se deduce que es moderado. Y le dió en su folleto 
la confirmación de tal. 

No sabe el Sr. Casaval la polvareda que ha levantado en la 
situación con su folleto: la misma que levantaría el autor de 
cualquier otro que viniera diciendo que la unión liberal era 
progresista, demócrata ó neo-católica. Del mismo seno de la 
unión se levantarían voces m a s ó menos sonoras para protestar 
contra tales afirmaciones como se levantan para protestar con
tra las del Sr. Casaval. Y , en efecto, el Sr , Casaval se equivo
ca, porque no ha planteado bien el problema. L a unión liberal 
gobierna, luego tiene principios, ha dicho el autor de ese fo
lleto. Error: la unión liberal aplica algunas veces , muchas ve
ces si se quiere, los principios neo-catól icos y absolutistas; 
pero ella no tiene ningunos: ella no es ni absolutista, ni mode
rada, ni progresista, ni democrática: ha fundado un ministerio, 
una coalición, una dominación; no ha podido fundar, no podrá 
fundar jamás un gobierno. 

¿Cómo se sostiene? se dirá: ¿cómo se conserva contra la opi
nión de todos los partidos liberales? Por dos cosas: primera, 
por la índole y carácter de las leyes que nos rigen, por la in
fluencia en las elecciones, y por la centralización administrati
va que hacen que cualquier ministerio sea el que fuere, pueda 
constituir un pais legal á su gusto; segunda, por la falta de 
acuerdo que ha habido hasta ahora en los distintos partidos 
para fundar una situación liberal que la reemplace. 

Porque la verdad es que si la s i tuación no ha encontrado 
un símbolo, no obstante la necesidad que de él tenia, según 
su órgano L a Epoca, los partidos liberales tampoco lo tienen 
todavía. Solamente que hay esta diferencia respecto del símbo
lo enlre la situación y los liberales, y es que la situación no le 
halla porque no le hay para ella; y los liberales no le tienen 
porque se presentan varios en que escojer y se ven en Vem-
barras du choix. 

T a l es el secreto de la larga permanencia del actual minis
terio en el poder. 

Entretanto continúan los autos de fé comenzados con tan 
buen éxito en la Coruña. E n los últimos dias los periódicos de 
Barcelona nos han dado cuenta de la quema pública y solemne 
de 300 libros recogidos en la Aduana y condenados por el bra
zo eclesiástico á perecer en la hoguera.' Varios de ellos eran 
tratados sobre los espíritus, y estaban en francés. ¡Con espíri
tus nos vienen los extranjeros! Y a habrán visto que somos po
co espirituales. E n francés nos venían á hablar... Sabido es 
que esa es una lengua que usan allá los extranjeros: el censor 
diría quod non inlelligo negó y lo condeno al fuego. Bien di
cho, y qse vuelvan por otra los señores franceses, que acá des
pués de cobrarles los derechos de aduana, veremos lo que se 
ha de hacer con sus libros. 

Y á propósito de impresos prohibidos, los diarios ministeria
les vienen anunciando estos dias, que se ha sorprendido por la 
policía el número de un periódico clandestino titulado el i íon i -
gote, el cual dicen que contenía sapos y culebras. E l autor de 
este papel se ha dicho que es un Serafín que en su calidad de 
tal ha habitado algún tiempo las esferas superiores y que ac
tualmente se ve ía en la triste condición de ángel caído. Aun
que las apariencias le condenen creemos que hay alguna lige
reza en calificar ya de delincuente á quien está todavía bajo la 
acción del tribunal y que esto es, hasta cierto punto, prejuzgar 
el fallo del juez. 

Otros dos asuntos han dado motivo de conversación estos 
dias: el uno es la comisión llevada al ministro de la Goberna
ción por un diputado ministerial para que eligiese el gobierno 
otro candidato que no fuera el S r . Martínez de la Rosa y las ou-
vertures que se cuentan ha recibido el señor marqués de 
Vega de Armijo para ser elevado á la mesa presidencial; y d 
otro son los rumores que han vuelto á circular de que ciertos 
senadores del antiguo partido progresista harían dimisión de 
los cargos que desempeñan en la administración pública. La 
comisión llevada al ministro tuvo mal éx i to; las ouvertures 
tampoco le tuvieron bueno, y en cuanto á las dimisiones que 
se anuncian, se han anunciado y a tantas veces sin haberse ve
rificado ninguna, que hay derecho para no creer en ellas; ma» 
diremos: hay derecho para no darles importancia aunque sean 
ciertas. 

NEMESIO FERNANDEZ CITESTA. 
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